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ASUNTO:  CONTESTACIÓN DEMANDA / EXCEPCIONES   

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE EMPLEADOS TRABAJADORES Y 

PARTICULARES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA- COOMULTRUP   

DEMANDADOS: ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD -ADRES Y OTROS.  

RADICADO:                     2022-00282 (11001333704120220028200) 
 
 
Respetada Doctora,  

 

CLAUDIA PAOLA PÉREZ SUA, identificada con la cédula de ciudadanía Nº1.014.242.822 de Bogotá, Tarjeta 

Profesional Nº256.848 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada judicial de la 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social-ADRES, en atención a la notificación 

efectuada por la apoderada judicial demandante, mediante el presente escrito y encontrándome dentro del 

término del traslado presento CONTESTACIÓN A LA DEMANDA en los siguientes términos:  

1. CONSIDERACIONES PREVIAS 
 

1.1. DE LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 1753 de 2016 y atendiendo lo establecido en el 

artículo 21 del Decreto 1429 de 2016 modificado por el artículo 1 del Decreto 546 de 2017, me permito informarle 

que a partir del día 01 de agosto del 2017, entró en operación la Administradora de los Recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud – ADRES como una entidad adscrita al Ministerio de Salud y Protección 

Social, con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y patrimonio independiente, encargada 

de administrar los recursos que hacían parte del entonces Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA, los del 

Fondo de Salvamento y Garantías para el Sector Salud - FONSAET, los que financien el aseguramiento en 

salud, los copagos por concepto de prestaciones no incluidas en el plan de beneficios del Régimen Contributivo 

y los recursos que se recauden como consecuencia de las gestiones que realiza la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP). 

En consecuencia, a partir de la entrada en operación de la ADRES y según lo dispuesto en el artículo 66 de la 

Ley 1753 de 2015, debe entenderse suprimido el Fondo de Solidaridad y Garantía – FOSYGA y con este, la 

Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social -DAFPS del Ministerio de Salud y Protección 

Social tal como señala el artículo 5 del Decreto 1432 de 2016 modificado por el artículo 1 del Decreto 547 de 

2017 y que cualquier referencia hecha a dicho Fondo, a las subcuentas que lo conforman o a la referida 

Dirección, se deben entender a nombre de la ADRES quien hará sus veces, tal como lo prevé el artículo 31 del 

Decreto 1429 de 2016. 

Finalmente, es preciso indicar que la ADRES cuenta con la página web: http://www.adres.gov.co/, en la cual 

puede consultarse todo lo relacionado con su operación, su domicilio para todos los efectos legales es la 

Avenida Calle 26 Nº. 69-76 piso 17, Edificio Elemento en Bogotá D.C. y su correo electrónico para notificaciones 

judiciales es: notificaciones.judiciales@adres.gov.co  
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2. PRONUNCIAMIENTO A LAS PRETENSIONES 

Mi representada se opone a cada una de las pretensiones que se enuncian en el presente escrito demanda en 

contra de la ADRES, por cuanto carecen de fundamento constitucional y legal y jurisprudencial, de acuerdo con 

los elementos fácticos y jurídicos que discriminaré de la siguiente manera: 

1. Mi representada se OPONE a la declaratoria de nulidad, comoquiera que la expedición de la norma 

(Decreto Reglamentario 2150 de 2017) y los efectos de la derogatoria, no fue realizado por mi 

representada; los presuntos daños o perjuicios que pretenda reclamar el demandante deberá 

presentar medio de control de reparación directa contra la autoridad administrativa que expidió dicha 

normatividad. 

 

Ahora bien, respecto a la comunicación 20211500345631 emitida por la ADRES corresponde a una 

respuesta a la petición presentada por la demandante, en la cual se informó la improcedencia en la 

devolución de aportes en salud en vigencias 2017, 2018 y 2019, ya que superó el término previsto 

para reclamar a partir del pago, de conformidad con lo consagrado en el Decreto Ley 2106 de 2019 y 

dichas sumas de dinero ya se encuentran compensadas.  

 

Ahora bien, debe indicarse que el procedimiento administrativo de devolución de aportes en salud se 

encuentra previsto en el Decreto 780 de 2016 actualmente vigente en el cual se establece el trámite, 

términos perentorios, legitimación para reclamar, dicha normatividad goza de la presunción de 

legalidad y su reglamentación se aplica hasta tanto no sea modificada, sea derogada o sea declarada 

nula mediante fallo judicial. 

 

Revisada las vigencias solicitadas entre 2017, 2018 y 2019 corresponden a un hecho consolidado en 

tanto el pago se efectuó en los mismos años, es decir, con anterioridad a la sentencia 11001-03-27-

000-2018-00014-00 (23692) del Consejo de Estado, por lo que las diferentes entidades recaudadoras 

actuando bajo el amparo del principio de la confianza legitima recibieron los aportes parafiscales de la 

demandante, sin que haya lugar a declaratoria de NULIDAD de actos administrativos inexistentes. 

 

Debe indicarse la improcedencia de la solicitud de devolución de aportes en salud por las siguientes 

razones: 

  

1. La devolución de aportes por parte de la ADRES a las EPS y a las EOC, debe ceñirse el 

procedimiento administrativo dispuesto para el efecto el Decreto Ley 2106 de 2019 y demás 

normas concordantes, por consiguiente, esta entidad no se encuentra habilitada para realizar 

dicha devolución directamente al aportante como se pretende el demandante.  

2. Ha transcurrido más de 6 meses, de conformidad con el Decreto Ley 2106 de 2019, aunado a 

que, el sustento para esta petición se basa en la sentencia de Nulidad del Consejo de Estado 

11001-03-27-000-2018-00014-00 (23692) que en todo caso solo tiene efectos ex nunc, pues no 

hubo pronunciamiento contrario por parte del fallador.  

3.  Ya hay una situación jurídica consolidada pues las contribuciones solicitadas ya fueron pagadas 

y se encuentran debidamente compensadas por parte de las EPS y las EOC.  

Por lo expuesto, se evidencia que mi representada no expidió el Decreto Reglamentario que fue 

declarado nulo por el Consejo de Estado, lo cual configura la falta de legitimación en la causa por 

pasiva, asimismo, los presuntos perjuicios que pretende reclamar debió presentar medio de control de 

reparación directa. 
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2. Mi representada se OPONE a la nulidad, comoquiera que la expedición de la norma (Decreto 

Reglamentario 2150 de 2017) y su derogatoria y los presuntos daños o perjuicios no fueron generados 

por mi representada por lo cual la demandante deberá presentar medio de control de reparación directa 

contra la autoridad administrativa que produjo dicha normatividad.  

 

3. Mi representada se OPONE a la pretensión de devolución de aportes en salud, revisada las vigencias 

solicitadas entre 2017, 2018 y 2019 corresponden a un hecho consolidado1 en tanto el pago se efectuó 

en los mismos años, por cuanto el fundamento jurisprudencial para tal pretensión solo tiene efectos 

hacia el futuro de conformidad con el artículo 189 de la Ley 1437 de 2011, en razón a que para la 

calenda de expedición de la sentencia 11001-03-27-000-2018-00014-00 (23692) del Consejo de 

Estado, los aportes pretendidos para su devolución ya habían sido pagados por parte de la demanda, 

tornándose una situación consolidada antes del 30 de julio de 2020.  

 

4. 4.1. Mi representada se OPONE a la devolución del dinero respecto al año 2017 por valor de 

DIECISEIS MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 

MCTE ($16.915.287), teniendo en cuenta que la expedición de la norma (Decreto Reglamentario 

2150 de 2017) y los efectos de la derogatoria, no fue realizado por mi representada; los presuntos 

daños o perjuicios que pretenda reclamar el demandante deberá presentar medio de control de 

reparación directa contra la autoridad administrativa que produjo dicha normatividad. 

 

Conforme se expuso en la contestación a la petición, la Entidad indicó que no era posible acceder a la 

solicitud devolución de aportes en vigencia 2017, 2018 y 2019, por cuanto ya se había superado el 

termino de 1 año para reclamar a partir del pago, de conformidad con lo consagrado en el Decreto Ley 

2106 de 2019 y dichas sumas de dinero ya se encontraban compensadas. Adicionalmente, el 

demandante debía tener observancia del procedimiento administrativo establecido en dicha 

normatividad. 

 

4.2. Respecto a los intereses moratorios se OPONE al pago con intereses moratorios, conforme se ha 

expuesto, existe un procedimiento administrativo especial para la devolución de aportes en salud, en 

el cual no se agotó por parte de la demandante en las vigencias solicitadas.  

 

Adicionalmente, revisada las vigencias solicitadas entre 2017, 2018 y 2019 corresponden a un hecho 

consolidado2 en tanto el pago se efectuó en los mismos años, por cuanto el fundamento jurisprudencial 

 
1 Al respecto la Sentencia T-121 del 8 de marzo de 2016, de la Corte Constitucional con ponencia del Magistrado Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, 
indicó:  

 
“2.2.2 A diferencia de la inexequibilidad, salvo que el fallo de la Corte expresamente disponga lo contrario, la anulación de un acto administrativo 
produce efectos ex tunc, es decir, se entiende retirado del mundo jurídico desde el nacimiento, razón por la cual se retrotraen las cosas al 
estado anterior, esto por cuanto el estudio de su legalidad se remite al origen de la decisión. El Máximo Tribunal de la Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa, ha adoctrinado que la diferencia entre la declaración de nulidad, y la de inexequibilidad, parte del supuesto que la norma viciada 
no ha tenido existencia jamás, por lo cual todo debe volver al estado anterior a su vigencia. Ahora bien, los efectos ex tunc no generan un 
inmediato restablecimiento de las situaciones que se hayan causado en vigencia de la norma retirada del ordenamiento jurídico, en 
cada caso, debe examinarse si se encuentran situaciones jurídicas consolidadas, las cuales, en atención al principio de seguridad 
jurídica, no pueden alterarse.” (Subrayas y negrillas fuera de texto)  
 

Por lo anterior, no tiene razón el demandante en pretender la nulidad de los actos administrativos que negaron la solicitud de devolución de aportes, en 
tanto, son situaciones que ya se encuentran consolidadas, los mismos ya fueron pagados, son dineros que hacen parte del sistema de salud, los cuales 
ya fueron compensados.     
 
2 Al respecto la Sentencia T-121 del 8 de marzo de 2016, de la Corte Constitucional con ponencia del Magistrado Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, 
indicó:  

 
“2.2.2 A diferencia de la inexequibilidad, salvo que el fallo de la Corte expresamente disponga lo contrario, la anulación de un acto administrativo 
produce efectos ex tunc, es decir, se entiende retirado del mundo jurídico desde el nacimiento, razón por la cual se retrotraen las cosas al 
estado anterior, esto por cuanto el estudio de su legalidad se remite al origen de la decisión. El Máximo Tribunal de la Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa, ha adoctrinado que la diferencia entre la declaración de nulidad, y la de inexequibilidad, parte del supuesto que la norma viciada 
no ha tenido existencia jamás, por lo cual todo debe volver al estado anterior a su vigencia. Ahora bien, los efectos ex tunc no generan un 
inmediato restablecimiento de las situaciones que se hayan causado en vigencia de la norma retirada del ordenamiento jurídico, en 
cada caso, debe examinarse si se encuentran situaciones jurídicas consolidadas, las cuales, en atención al principio de seguridad 
jurídica, no pueden alterarse.” (Subrayas y negrillas fuera de texto)  
 

Por lo anterior, no tiene razón el demandante en pretender la nulidad de los actos administrativos que negaron la solicitud de devolución de aportes, en 
tanto, son situaciones que ya se encuentran consolidadas, los mismos ya fueron pagados, son dineros que hacen parte del sistema de salud, los cuales 
ya fueron compensados  
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para tal pretensión solo tiene efectos hacia el futuro de conformidad con el artículo 189 de la Ley 1437 

de 2011, en razón a que para la calenda de expedición de la sentencia 11001-03-27-000-2018-00014-

00 (23692) del Consejo de Estado, los aportes pretendidos para su devolución ya habían sido pagados 

por parte de la demanda, tornándose una situación consolidada antes del 30 de julio de 2020.  

 

Debe tenerse en cuenta que para la fecha en que se efectuó el pago estuvo vigente el Decreto 2150 

de 2017 desde el 20 de diciembre de 2017 hasta el 30 de julio de 2020. 

 

5. 5.1. Mi representada se OPONE a la devolución del dinero respecto al año 2018 por valor de VEINTIÚN 

MILLONES SEISCIENTOS TREINTA TRES MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS M/TCE (21.633.055), 

teniendo en cuenta que la expedición de la norma (Decreto Reglamentario 2150 de 2017) y los 

efectos de la derogatoria, no fue realizado por mi representada; los presuntos daños o perjuicios 

que pretenda reclamar el demandante deberá presentar medio de control de reparación directa contra 

la autoridad administrativa que produjo dicha normatividad. 

 

Conforme se expuso en la contestación a la petición, la Entidad indicó que no era posible acceder a la 
solicitud devolución de aportes en vigencia 2017, 2018 y 2019, por cuanto ya se había superado el 
termino de 1 año para reclamar a partir del pago, de conformidad con lo consagrado en el Decreto Ley 
2106 de 2019 y dichas sumas de dinero ya se encontraban compensadas. Adicionalmente, el 
demandante debía tener observancia del procedimiento administrativo establecido en dicha 
normatividad. 
 

 5.2. Respecto a los intereses moratorios se OPONE al pago con intereses moratorios, conforme se 

ha expuesto, existe un procedimiento administrativo especial para la devolución de aportes en salud, 

en el cual no se agotó por parte de la demandante en las vigencias solicitadas.  

 

Adicionalmente, revisada las vigencias solicitadas entre 2017, 2018 y 2019 corresponden a un hecho 

consolidado en tanto el pago se efectuó en los mismos años, por cuanto el fundamento jurisprudencial 

para tal pretensión solo tiene efectos hacia el futuro de conformidad con el artículo 189 de la Ley 1437 

de 2011, en razón a que para la calenda de expedición de la sentencia 11001-03-27-000-2018-00014-

00 (23692) del Consejo de Estado, los aportes pretendidos para su devolución ya habían sido pagados 

por parte de la demanda, tornándose una situación consolidada antes del 30 de julio de 2020.  

 

Debe tenerse en cuenta que para la fecha en que se efectuó el pago estuvo vigente el Decreto 2150 

de 2017 desde el 20 de diciembre de 2017 hasta el 30 de julio de 2020. 

 

6. 6.1. Mi representada se OPONE a la devolución del dinero respecto al año 2019 por valor de UN 

MILLON SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO VEINTISIETE PESOS MCTE ($ 

1.657.127) teniendo en cuenta que la expedición de la norma (Decreto Reglamentario 2150 de 

2017) y los efectos de la derogatoria, no fue realizado por mi representada; los presuntos daños 

o perjuicios que pretenda reclamar el demandante deberá presentar medio de control de reparación 

directa contra la autoridad administrativa que produjo dicha normatividad. 

 

6.2.  Respecto a los intereses moratorios se OPONE al pago con intereses moratorios, conforme se 

ha expuesto, existe un procedimiento administrativo especial para la devolución de aportes en salud, 

en el cual no se agotó por parte de la demandante en las vigencias solicitadas.  

 

Adicionalmente, revisada las vigencias solicitadas entre 2017, 2018 y 2019 corresponden a un hecho 

consolidado3 en tanto el pago se efectuó en los mismos años, por cuanto el fundamento jurisprudencial 

 
3 Al respecto la Sentencia T-121 del 8 de marzo de 2016, de la Corte Constitucional con ponencia del Magistrado Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, 
indicó:  

 
“2.2.2 A diferencia de la inexequibilidad, salvo que el fallo de la Corte expresamente disponga lo contrario, la anulación de un acto administrativo 
produce efectos ex tunc, es decir, se entiende retirado del mundo jurídico desde el nacimiento, razón por la cual se retrotraen las cosas al 
estado anterior, esto por cuanto el estudio de su legalidad se remite al origen de la decisión. El Máximo Tribunal de la Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa, ha adoctrinado que la diferencia entre la declaración de nulidad, y la de inexequibilidad, parte del supuesto que la norma viciada 
no ha tenido existencia jamás, por lo cual todo debe volver al estado anterior a su vigencia. Ahora bien, los efectos ex tunc no generan un 
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para tal pretensión solo tiene efectos hacia el futuro de conformidad con el artículo 189 de la Ley 1437 

de 2011, en razón a que para la calenda de expedición de la sentencia 11001-03-27-000-2018-00014-

00 (23692) del Consejo de Estado, los aportes pretendidos para su devolución ya habían sido pagados 

por parte de la demanda, tornándose una situación consolidada antes del 30 de julio de 2020.  

 

Debe tenerse en cuenta que para la fecha en que se efectuó el pago estuvo vigente el Decreto 2150 

de 2017 desde el 20 de diciembre de 2017 hasta el 30 de julio de 2020. 

 

7. Esta Defensa se OPONE al tratarse de pretensiones consecuenciales ligadas a la prosperidad de la 

principal, y ante la falta de vocación de prosperidad frente a la de ADRES, no será posible acceder a 

esta solicitud. 

 

2. PRONUNCIAMIENTO A LOS HECHOS 

1. Este hecho NO LE CONSTA a mi representada, corresponde a una actuación y objeto contractual realizado 

por la empresa, sin embargo, este hecho es ajeno a mi representada.   

2. NO ES UN HECHO, corresponde a la transcripción normativa relacionada con el pago de aportes señalado 

en la Ley 1819 de 2016.  

3 y 4 . NO ES UN HECHO, corresponde a la expedición del Decreto Reglamentario 2150 de 2017, y los efectos 

de la derogatoria, no fue realizado por mi representada.  

Corresponde a la remisión del Decreto Reglamentario 2150 de 2017 expedido para desarrollar la reforma 

dispuesta por la Ley 1819 de 2016, el cual exoneraba de dicho impuesto al beneficio neto o excedente obtenido 

por las entidades señaladas en el artículo 19, esto es, las asociaciones, corporaciones y fundaciones 

constituidas como entidades sin ánimo de lucro que, excepcionalmente y en la forma prevista por el artículo 

356-2 ejusdem, hubieran solicitado su calificación como contribuyentes de dicho régimen, siempre que su objeto 

social tuviere interés general y se relacionara con alguna de las actividades previstas en el artículo 359 ejusdem 

, y que sus aportes y excedentes no fueren reembolsados ni distribuidos.  

En ese contexto, la Ley 1819 de 2016 estableció la “calificación” como requisito de acceso al régimen tributario 

especial, exigiendo este requisito para las cooperativas, previendo que operaba a solicitud de parte presentada 

ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales junto con los documentos establecidos por el reglamento 

desarrollado en el Decreto 2150 de 2017. Este decreto refirió a la “calificación” como el proceso que deben 

adelantar tanto entidades sin ánimo de lucro del inciso 1 del artículo 19 del Estatuto Tributario, que aspiran a 

ser entidades contribuyentes del Régimen Tributario Especial del impuesto sobre la renta y complementarios y 

para el cual deben cumplirse los requisitos previstos en el artículo 1.2.1.5.1.7.26 , como las entidades excluidas 

de dicho régimen o que habiendo renunciado quieren optar nuevamente para pertenecer al mismo. 

5.NO ES UN HECHO, corresponde a una transcripción normativa. 

6 y 7. ES PARCIALMENTE CIERTO, la sentencia proferida por el Consejo de Estado radicado No. 

11001032700020180001400 que declaró la nulidad del Decreto Reglamentario 2150 de 2017, en la cual 

estableció:  

“Sin embargo, la normativa traída a colación permite concluir que, acorde con su naturaleza jurídica, las 

cooperativas como entidades legalmente pertenecientes al régimen tributario especial, no requieren la 

calificación prevista en el parágrafo 2 del artículo 114-1 del ET y, en esa medida, escapan al supuesto de 

obligatoriedad que allí se establece para la realización de aportes parafiscales y cotizaciones; 

consecuentemente, tales entidades acceden a la exención legal prevista en el inciso primero de dicha 

 
inmediato restablecimiento de las situaciones que se hayan causado en vigencia de la norma retirada del ordenamiento jurídico, en 
cada caso, debe examinarse si se encuentran situaciones jurídicas consolidadas, las cuales, en atención al principio de seguridad 
jurídica, no pueden alterarse.” (Subrayas y negrillas fuera de texto)  
 

Por lo anterior, no tiene razón el demandante en pretender la nulidad de los actos administrativos que negaron la solicitud de devolución de aportes, en 
tanto, son situaciones que ya se encuentran consolidadas, los mismos ya fueron pagados, son dineros que hacen parte del sistema de salud, los cuales 
ya fueron compensados  
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norma y los apartes acusados son ilegales, en cuanto les privan de ese derecho con evidente exceso en 

el ejercicio de la potestad reglamentaria.” 

Por lo anterior, esta norma tuvo vigencia entre el 20 de diciembre de 2017 y el 30 de julio de 2020. 

Resulta oportuno mencionar que el referido fallo de nulidad proferido por el 30 de julio de 2020 no ordenó algún 

tipo de reintegro, reembolso o indemnización específica. Asimismo, la sentencia del Consejo de Estado solo 

tiene hacia el futuro, toda vez que el alto tribunal no moduló en el tiempo los efectos de la misma, con el artículo 

189 de la Ley 1437 de 2011, en razón a que para la calenda de expedición de la sentencia 11001-03-27-000-

2018-00014-00 (23692) del Consejo de Estado, los aportes pretendidos para su devolución ya habían sido 

pagados por parte de la demanda, tornándose una situación consolidada antes del 30 de julio de 2020.  

8 y 9. NO ES CIERTO, corresponde apreciaciones subjetivas del demandante. Vale la pena precisar que el 

Decreto 2150 de 2017 y sus efectos no fueron expedidos por la Entidad ADRES, al tratarse de un presunto 

“perjuicio” que alega el demandante, deberá presentar la demanda contra la autoridad administrativa que 

expidió el Decreto.  

Asimismo, resulta oportuno mencionar que el referido fallo de nulidad proferido por el 30 de julio de 2020 no 

ordenó algún tipo de reintegro, reembolso o indemnización específica. La sentencia del Consejo de Estado solo 

tiene hacia el futuro, toda vez que el alto tribunal no moduló en el tiempo los efectos de la misma, con el artículo 

189 de la Ley 1437 de 2011, en razón a que para la calenda de expedición de la sentencia 11001-03-27-000-

2018-00014-00 (23692) del Consejo de Estado, los aportes pretendidos para su devolución ya habían sido 

pagados por parte de la demanda, tornándose una situación consolidada antes del 30 de julio de 2020 

10 AL 15. NO SON HECHOS, corresponde a una interpretación y alcance del Sistema General de Seguridad 

Social y la destinación específica de los recursos en salud previstos en el artículo 48 y 49 Constitucional. 

16 y 17. NO ES UN HECHO, corresponde a la transcripción normativa del artículo 66 de la Ley 1753 de 2015, 

por medio de la cual dispuso la creación de la Entidad Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud.  

17 al 19.  ES CIERTO, las Entidades Promotoras de Salud tienen la función por delegación del recaudo de 

aportes al sistema de seguridad social en salud, posteriormente la ADRES efectúa un reconocimiento y pago a 

través de la denominada Unidad de Pago por Capitación (UPC) por la prestación del servicio en salud y 

aseguramiento de los afiliados que pagan su cotización al sistema.  

20. ES CIERTO, conforme lo dispuesto en el artículo 177 de la Ley 100 de 1993, las Entidades Promotoras de 

Salud, tienen la responsabilidad de afiliación y registro de los afiliados y recaudo de las cotizaciones. 

21. ES CIERTO, el reconocimiento y pago de la Unidad de Pago por Capitación se otorga a través del proceso 

de compensación.  

22 AL 26.  NO ES CIERTO, no es posible acceder a la solicitud de devolución de aportes en salud, a través de 

radicado No. 20211500402761 de 13 de agosto de 2021, la Entidad ADRES otorgó respuesta indicando que ya 

se había superado el término de 1 año para reclamar a partir del pago, de conformidad con lo consagrado en 

el Decreto Ley 2106 de 2019 y dichas sumas de dinero ya se encontraban compensadas. 

Ha transcurrido más de 1 año desde el pago de estos, de conformidad con el Decreto Ley 2106 de 2019, aunado 

a que, el sustento para esta petición se basa en la sentencia de Nulidad del Consejo de Estado 11001-03-27-

000-2018-00014-00 (23692) que en todo caso solo tiene efectos ex nunc, pues no hubo pronunciamiento 

contrario por parte del fallador.  

27. NO ME CONSTA, la respuesta emitida por la EPS relacionada con la devolución de aportes en salud, 

conforme se expone en el presente escrito, no es procedente la devolución de aportes en salud comoquiera 

que el demandante no agotó el procedimiento administrativo especial establecido en el Decreto 780 de 2016 

que señala el término de 1 año para reclamar a partir del pago y dichas sumas de dinero ya se encontraban 

compensadas. 
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28 y 29. NO ES CIERTO, corresponde apreciaciones subjetivas del demandante, debe indicarse que existe un 

procedimiento administrativo y reglado de devolución de aportes en salud que se encuentra previsto en el 

Decreto 780 de 2016 actualmente vigente en el cual se establece el trámite de términos perentorios, legitimación 

para reclamar, dicha normatividad goza  de la presunción de legalidad y su reglamentación se aplica hasta tanto 

no sea modificada, sea derogada o sea declarada nula mediante fallo judicial. 

Revisada las vigencias solicitadas entre 2017 y 2018 corresponden a un hecho consolidado en tanto el pago 

se efectuó en los mismos años, es decir, con anterioridad a la sentencia 11001-03-27-000-2018-00014-00 

(23692) del Consejo de Estado, pues en todo caso tiene efectos ex nunc.  

30. ES PARCIALMENTE CIERTO, la improcedencia en la solicitud de devolución de aportes, conforme se 

expuso en la contestación a la petición, la Entidad indicó que no era posible acceder a la solicitud devolución 

de aportes en vigencia 2017, 2018 y 2019, por cuanto ya se había superado el termino de 1 año para reclamar 

a partir del pago. Adicionalmente, el demandante no adelantó el procedimiento administrativo establecido en la 

normatividad. 

Aunado a lo anterior, las vigencias solicitadas corresponden a un hecho consolidado en tanto el pago se efectuó 

en los mismos años, por cuanto el fundamento jurisprudencial para tal pretensión solo tiene efectos hacia el 

futuro de conformidad con el artículo 189 de la Ley 1437 de 2011, en razón a que para la calenda de expedición 

de la sentencia 11001-03-27-000-2018-00014-00 (23692) del Consejo de Estado, los aportes pretendidos para 

su devolución ya habían sido pagados por parte de la demanda, tornándose una situación consolidada antes 

del 30 de julio de 2020.  

Vale la pena indicar que la expedición de la norma (Decreto Reglamentario 2150 de 2017) y los efectos de 

la derogatoria, no fue realizado por mi representada; los presuntos daños o perjuicios que pretenda reclamar 

el demandante deberá presentar medio de control de reparación directa contra la autoridad administrativa que 

produjo dicha normatividad. 

 

Por último, no es cierto las afirmaciones que realiza el demandante, ya que la norma el Decreto 780 de 2016 

establece que tiene la legitimación para presentar la solicitud a la Entidad Promotora de Salud EPS o Entidad 

Obligada a Compensar (EOC) para presentar la solicitud de devolución de aportes, en este caso 

COOMULTRUP NO ADELANTÓ EL TRÁMITE ESTABLECIDO NORMATIVAMENTE.  

 

31.  NO ES CIERTO, en el presente asunto no es posible acceder a la solicitud de aportes, el demandante NO 

AGOTÓ EL TRÁMITE ESTABLECIDO NORMATIVAMENTE, el Decreto 780 de 2016 establece el 

procedimiento administrativo especial y reglado para la devolución de aportes en salud.  

Revisada las vigencias solicitadas entre 2017 y 2018 corresponden a un hecho consolidado en tanto el pago 

se efectuó en los mismos años, es decir, con anterioridad a la sentencia 11001-03-27-000-2018-00014-00 

(23692) del Consejo de Estado, pues en todo caso tiene efectos ex nunc.  

Debe tenerse en cuenta que la expedición de la norma (Decreto Reglamentario 2150 de 2017) y los efectos 

de la derogatoria, no fue realizado por mi representada; los presuntos daños o perjuicios que pretenda 

reclamar el demandante deberá presentar medio de control de reparación directa contra la autoridad 

administrativa que produjo dicha normatividad. 

 

32. NO ES CIERTO, la solicitud de intereses moratorios, teniendo en cuenta que corresponde a una solicitud 

consecuencial ligada a la principal y ante la falta de vocación de prosperidad frente a la ADRES, no es posible 

acceder a dicha solicitud, el demandante pretende eludir un procedimiento administrativo especial que 

establece un término perentorio para su devolución, que en todo caso, no fue agotado por la parte demandante.  
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33 y 34. NO ES CIERTO, corresponde a manifestaciones de inconformidad con lo decidido por la administración 

“La solicitud y ahora petición judicial de nulidad del acto administrativo que desconoce los derechos de mi 

prohijada” el demandante pretende obtener un reconocimiento económico cuando no agotó el procedimiento 

administrativo y superó el término establecido normativamente.  

4. IMPROCEDENCIA DE LA SOLICITUD 

En atención a la notificación de la demanda presentada por COOMULTRUP, el área misional de la Entidad, la 

Dirección de Liquidaciones y Garantías, emitió Concepto respecto a la improcedencia de la solicitud de 

devolución de aportes, por las siguientes razones:  

“Las EPS no han realizado solicitud de devolución de aportes: 
 
El artículo 13 del Decreto Ley 1281 de 2002 modificado por el Decreto Ley 2106 de 2019, establece: 

  
“Término para efectuar cobros diferentes de recobros y reclamaciones con cargo a recursos de la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRES. Cualquier tipo 
de cobro que deba atenderse con cargo a los recursos de la ADRES, distinto a los que tengan origen en 
recobros por servicios y tecnologías no financiadas con la Unidad de Pago por Capitación - UPC o 
reclamaciones, se deberá presentar ante la ADRES en el término máximo de un (1) año contado a partir de 
la fecha de la generación de la obligación de pago, lo anterior sin perjuicio del término establecido para la 
firmeza de los reconocimientos y giros de recursos del aseguramiento en salud. 
  
La devolución de aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud y el reconocimiento de licencias 
de maternidad y paternidad pagadas a los aportantes por parte de las Entidades Promotoras de Salud, 
deberá requerirse ante la ADRES en un término máximo de un (1) año, contado a partir del pago del aporte 
o de la licencia al aportante. 
  
La devolución o reconocimiento de recursos por efecto de la corrección de registros compensados, deberá 
requerirse ante la ADRES en un término máximo de seis (6) meses, contado a partir de la compensación del 
registro. 
  
Efectuada la devolución a la EPS, corresponderá a esta última, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, 
comunicar al aportante de tal situación y realizar la transferencia de los recursos a la cuenta bancaria 
registrada para el efecto. En caso tal que el aportante no haya registrado una cuenta bancaria, este dispondrá 
de tres (3) meses para reclamar los recursos devueltos, contados a partir de la fecha de la notificación con 
la cual la EPS le informa de la devolución efectuada por la ADRES; de no hacerlo en el término señalado, no 
habrá lugar al pago y los recursos deberán ser devueltos a la ADRES. 
  
Agotados los términos de que trata el presente artículo sin que se haya presentado el cobro de la licencia o 
la solicitud de devolución, se extinguirá el derecho a reclamar el pago y, por lo tanto, no subsistirá obligación 
para la ADRES”. 

 
- FRENTE AL ASUNTO - ARGUMENTOS TÉCNICOS 

  

De la lectura de la demanda se observa que, la Cooperativa dirige el medio de control de nulidad y restablecimiento a que 

se declare la nulidad, según aduce del acto administrativo contenido en el documento radicado 20211500345631 de fecha 

2021-08-03, “correspondiente a la negativa a la devolución de los aportes en salud pagados por la accionante por el año 

2017, 2018 y 2019.” proferido por la Dirección de Liquidaciones y Garantías de la Administradora de los Recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, toda vez que considera que vulneró las normas Constitucionales 

y legales, entre ellas, algunas normas del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

 

Con relación a la respuesta dada a la petición, se reitera que no es dable predicar vulneración alguna, habida cuenta que 
con la respuesta se le informó el término y procedimiento administrativo que debe surtirse y aplica para la devolución de 
aportes solicitada cuando los recursos son girados directamente a las Empresas Promotoras de Salud - EPS, como es el 
caso concreto, según se trate de recursos compensados o no compensados y las normas (artículos 2.6.4.3.1.1.6 y 
2.6.4.3.1.1.8 del Decreto 780 de 2016 y lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 13 del Decreto Ley 1281 de 2002 modificado 
por el artículo 93 del Decreto Ley 2106 de 2019) que aplican para que proceda la devolución; de igual manera se indica 
que, en tratándose de un acto de trámite que suministró una información y no se estaba resolviendo el fondo del asunto 
por falta de competencia dado que los recursos solicitados en devolución no fueron girados directamente a la ADRES, por 
ello, no había lugar a la interposición de recurso alguno, razón por la cual, no se indicó la procedencia del recurso de 
reposición, único que procede ante esta Entidad conforme lo previsto en el artículo 74 de la Ley 1437 de 2011, solo es un 
acto de trámite que se emitió con la debida explicación y reiteración del procedimiento que debe realizarse previamente 
ante las EPS, siempre y cuando se encuentre dentro de los términos previstos en las normas que rigen ante el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud-SGSSS. 
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En este sentido, resulta pertinente advertir que, conforme se informó en la respuesta que hoy es objeto de demanda, el 
proceso de devolución de aportes, sean compensados o no, determina unos actores y roles, así como un término perentorio 
para la reclamación conforme lo previsto en las normas referenciadas, razón por la cual se reitera que desde ningún punto 
de vista era ni es viable pasarnos por alto el procedimiento administrativo que aplica para el efecto, por lo que, resulta 
incongruente e incoherente la demanda impetrada contra la ADRES respecto a una reclamación que debió elevarse 
directamente a cada EPS a la cual realizaron los aportes y dentro de los términos establecidos en la norma, para que estas 
verificaran la viabilidad o no de la respectiva reclamación y de ser viable, continuaran el trámite ante esta Entidad.  
 
Se advierte, que tampoco hay lugar a predicar negación alguna por parte de la ADRES toda vez que como ya se anotó, la 
respuesta es de trámite y no de fondo, habida cuenta que esta Entidad carece de competencia para resolver 
directamente las solicitudes de devolución de aportes cuando estos son girados a las EPS, en consecuencia, tampoco se 
han violado las normas de orden constitucional y legal. 
 
De otra parte, arguye el demandante que se presentó un pago de lo no debido; al respecto, es oportuno precisar, que el 

pago de lo no debido tal como prevé el Código Civil en su artículo 2313 señala “Si el que por error ha hecho un pago, 

prueba que no lo debía, tiene derecho para repetir lo pagado”, figura y aplicación de dicho artículo a los cuales se recurre 

por analogía o de manera general cuando no existe un procedimiento especial, lo cual no sucede en el caso objeto de 

demanda, habida cuenta que en el Sistema General de Seguridad Social en Salud existe una norma especial y prevalente 

que aplica para la devolución de aportes, siendo estos los artículos 2.6.4.3.1.1.6 y 2.6.4.3.1.1.8 del Decreto 780 de 2016, 

en los que se determina de manera clara, que la solicitud de devolución o corrección (que entre sus consecuencias tiene 

la devolución) debe realizarla la EPS ante la ADRES, lo cual se compagina con lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto 

Ley 1281 de 2002. 

Se debe informar que el inciso 3 del artículo 13 del Decreto Ley 1281 de 2002 modificado por el artículo 93 del Decreto 
Ley 2106 de 2019, establece lo siguiente: 
  

“La devolución de aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud y el reconocimiento de licencias de 
maternidad y paternidad pagadas a los aportantes por parte de las Entidades Promotoras de Salud, deberá 
requerirse ante la ADRES en un término máximo de un (1) año, contado a partir del pago del aporte o de la 
licencia al aportante” 

 
Al punto, debe indicarse, que conforme lo preceptúa el Código Civil en su artículo 27 “Interpretación gramatical. Cuando 

el sentido de la ley sea claro, no se desatenderá su tenor literal a pretexto de consultar su espíritu. (…)”, en el caso que 

centra nuestra atención, se reitera que las disposiciones previstas para el procedimiento que debe surtirse para la 

devolución de aportes en el SGSSS es clara, así como también es claro el término máximo de un (1) año que aplica para 

que proceda la devolución de cobros distintos de recobros y reclamaciones con cargo a recursos de la Administradora de 

los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, no siendo dable acudir a interpretaciones diferentes o a 

remitirnos por analogía a otras figuras jurídicas que se aplican a otras situaciones que difieren del SGSSS; por lo tanto, 

existe yerro en la interpretación de las normas por parte de la demandante. 

 

Por lo que, viene al caso reiterar lo informado en el radicado 20211500345631 de fecha 2021-08-03, que respondió el 
radicado 20211420906922 de 22-06-2021, informando el trámite que debía surtir el aportante, esto es, que la competencia 
de la ADRES para definir sobre la viabilidad de la devolución de aportes, la Ley establece que las peticiones se elevan 
ante la EPS y a las EOC y estas determinan la procedencia de la misma, de ser procedente, solicitan ante la ADRES la 
devolución dentro del término prescriptivo de un año, previamente indicado, según lo previsto en Decreto 780 de 201 y el 
artículo 13 del Decreto Ley 1281 de 2002 modificado por artículo 93 del Decreto Ley 2106 de 2019 y los artículos 
2.6.4.3.1.1.6 y 2.6.4.3.1.1.8 del Decreto 780 de 2016, el cual se sintetiza así: 
 

(i) los aportantes deben elevar la solicitud ante EPS y las EOC dentro de los seis (06) meses y doce (12) según 

el aporte haya sido compensado o no siguientes a la fecha de pago.   

(ii) dado que las EPS y las EOC cuentan con la información para determinar la procedencia de la devolución, 

son las encargadas de adelantar el proceso de reintegro de los aportes a la salud ante la ADRES. 

(iii) esta Administradora procederá a efectuar la validación y entrega de resultados conforme a la información 

suministrada por las EPS o las EOC. 

(iv) en caso de que sea viable la devolución, ADRES realizará el pago a las EPS o a las EOC, quienes procederán 

a restituir los valores aprobados al aportante. 

En este orden de ideas, las EPS deben surtir el procedimiento de validación de aportes de las cotizaciones a ella giradas, 
previa reclamación del aportante y de ser procedentes, solicitarlas a la ADRES, y no puede la ADRES proceder 
directamente resolviendo de fondo respecto a los aportes realizados directamente por los aportantes a las EPS, habida 
cuenta que no es una decisión motu proprio de esta Entidad, sino el cumplimiento a los preceptos normados.  
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Por todo lo expuesto, viene al caso precisar que habiéndose dado respuesta al derecho de petición brindando la 

información correspondiente al peticionario, no le es dable al demandante aludir a la violación de normas de rango 

constitucional o legal, dado que según su errónea interpretación a la ADRES le correspondía dar respuesta de fondo a la 

reclamación formulada por la Cooperativa, toda vez que como tantas veces se ha indicado, no somos competentes 

directamente para la devolución de aportes que se giran a la EPS habida cuenta que existe un procedimiento administrativo 

especial para el efecto, así como un término perentorio para la respectiva reclamación; en cuya respuesta se contempló 

la información correspondiente a las disposiciones normativas bajo las cuales debía regirse y en las cuales se fundamentó 

la información.  

Asimismo, es importante reiterar, que la devolución que pueda solicitar el aportante a la EPS, debe tener en cuenta que la 
compensación del aporte, está supeditada al proceso de corrección señalado en las normas antes referenciadas, en tanto, 
implicaría la restitución de la Unidad de Pago por Capitación - UPC recibida por parte de la EPS. Siendo por tanto 
imperativa la participación de la Entidad Promotora de Salud en este proceso, tanto por la obligación reglamentaria, como 
por ser la destinataria de la UPC reconocida con fundamento en el aporte objeto de solicitud de devolución. 
 
De otra parte, viene al caso señalar que, en virtud de las disposiciones legales, el Ministerio de Salud y Protección Social 
definió el diseño, organización y funcionamiento del sistema que permita la integración de los pagos de cotizaciones y 
aportes parafiscales a los sistemas de pensiones, salud, riesgos laborales, al SENA, ICBF y a las Cajas de Compensación 
Familiar, a través de la Resolución 2388 de 2016 modificada por las Resoluciones 5858 de 2016; 980, 1608 y 3016 de 
2017; 3559 de 2018; 736, 1740 y 2514 de 2019, 454, 686, 1438, 2421 de 2020; 014, 638 y 1365 de 2021, unificó las reglas 
para llevar a cabo el recaudo de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales a través de la Planilla 
Integrada de Liquidación de Aportes – PILA. 
  
En consecuencia, la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes – PILA es una ventanilla virtual que permite la 
autoliquidación y pago integrado de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales, la cual, se encuentra 
parametrizada de conformidad con la normativa que regula el pago de los mismos. En este sentido, para la aplicación de 
la exoneración de aportes parafiscales consagrada en el artículo 114-1 del Estatuto Tributario adicionado por el artículo 
65 de la Ley 1819 de 2016 y demás modificaciones, cuando el aportante es exonerado del pago de aporte a salud, por 
cumplir los supuestos legales establecidos para el efecto, debe reportar “S” en el campo 33 “Aportante exonerado de pago 
de aporte a salud, (…)” del archivo tipo 1 de PILA; de la misma manera, establece que la información del campo “76 – 
Cotizante exonerado de pago de aporte salud, (…)” del registro tipo 2 “Descripción detallada de las variables novedades 
generales” del capítulo 1 del anexo técnico 2 de la Resolución 2388 de 2016 y sus modificatorias debe ser suministrada 
por el aportante y puede ser reportada en “S-Si” o “N-No”. 
 
Conforme lo anterior, la responsabilidad de la información que se reporta en la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes 
– PILA es de cada uno de los aportantes, por ser quienes deben determinar en cada caso en particular, si cumplen o no, 
con los requisitos descritos en la norma para acceder al beneficio de exoneración del pago de aportes parafiscales 
consagrado en el artículo 114-1 del Estatuto Tributario. 
 
Ahora bien, aclarado lo anterior y que es el aportante quien tiene la responsabilidad de la información en la PILA según 
considera cumpla los parámetros normativos para exoneración del aporte patronal, es que la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE EMPLEADOS TRABAJADORES Y PARTICULARES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA - 
COOMULTRUP, realizó los aportes al Sistema General de Seguridad Social por los periodos citados en el histórico de 
aportes y de los cuales solicita la devolución del 8.5% que corresponde al aporte patronal.  
  
De otra parte, se considera relevante señalar, que las normas referenciadas por la demandante bajo las cuales se 
fundamenta la exoneración del aporte patronal de las cooperativas respecto de los trabajadores que devenguen menos de 
10 Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes-SMLMV y la sentencia del Consejo de Estado con Radicado No. 11001-
03-27-000-2018-00014-00 (23692) del 30 de Julio de 2020, que anuló algunos preceptos normativos, en la cual se 
fundamenta la solicitud de devolución de aportes pretendida por el demandante, no es objeto de discusión alguna; lo que 
se indica y/o se discute es que la competencia directa ante quien debe realizarse la reclamación en tratándose de 
devolución de aportes del Régimen Contributivo girados a la EPS, la cual debe surtirse conforme el procedimiento ante 
estas y el término previsto en normas especiales del SGSSS para que proceda la devolución de aportes. 
  
Al punto, viene al caso indicar que, si bien la aludida sentencia en el obíter dicta señaló que desde el año 2017 con 

la expedición de la Ley 1819 de 2016 las Cooperativas estaban exoneradas del pago de los aportes parafiscales, 

ya que no era necesario que tuvieran que hacer el proceso de calificación al Régimen Tributario Especial, también 

lo es, que no ordenó la devolución de aportes, como tampoco indicó la aplicación de efectos retroactivos. (Se 

resalta)”  
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Teniendo en cuenta los hechos y pretensiones relacionado con la solicitud de devolución de 

aportes en las vigencias 2017,2018 y 2019, SOBREVIENE EL FENÓMENO JURÍDICO DE LA 

CADUCIDAD, por las siguientes razones:  

 
5. EXCEPCIONES PREVIAS  

5.1. CADUCIDAD 

Para el presente caso, el demandante pretende solicitar la suma de los aportes realizados en los años 

2017,2018 y 2019, por considerar un daño antijurídico causado por los pagos realizados por concepto de 

aportes en salud, el medio de control presentado es el de reparación directa consagrado en el artículo 140 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Al respecto, se tiene que el término 

de caducidad para la presentación de este medio de control se encuentra consagrado en el literal i) del numeral 

segundo del artículo 164 ibidem, el cual establece: 

“i) Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse dentro del término de dos 

(2) años, contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante del daño, 

o de cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha posterior y siempre 

que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia.” 

Ahora bien, en el caso concreto se encuentra que, en cuanto a la ocurrencia de la acción, la Cooperativa 

realizó el aporte errado desde el año 2017 hasta el año 2019; mientras que la presentación de la demanda 

se realizó el día 22 de junio de 2022. Por lo tanto, habría sobrevenido el fenómeno jurídico de la caducidad 

sobre las cotizaciones que se realizaron entre 2017, 2018 y 2019. Toda vez que el medio de control se 

presentó por fuera de la oportunidad dispuesta por la norma. 

 

En el presente asunto, el demandante pretende utilizar una respuesta de la administración para revivir 

términos, lo que considera en últimas un daño antijurídico por el pago de devolución de aportes para la fecha 

de la presentación de la demanda se configuró el fenómeno jurídico de la caducidad.  

 

5.2. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA  

 
Para resolver el problema jurídico, es pertinente señalar que la ADRES no está legitimada en la causa por 
pasiva por las siguientes razones:  
 
Revisados los hechos y pretensiones de la demanda, la empresa COOMULTRUP pretende solicitar el pago con 
ocasión a la declaratoria de nulidad de la norma Decreto Reglamentario 2150 de 2017 dicha normatividad no 
fue expedida por mi representada ni tampoco los efectos de su derogatoria, los presuntos daños o 
perjuicios que pretenda reclamar el demandante deberá presentar medio de control de reparación 
directa contra la autoridad administrativa que expidió dicha normatividad.  
 

A su vez, es importante recalcar que dicho lo anterior se evidencia claramente una falta de legitimación por 
pasiva, toda vez que la ADRES no tiene conexión con los hechos y la parte demandante de la demanda, razón 
por la cual, los que realmente son llamados a concurrir a un proceso en calidad de demandados, son aquellos 
que se encuentran involucrados en los hechos objeto de origen de la demanda. 
 
Sobre,” Falta de Legitimación en la causa por pasiva”, es pertinente traer acotación la Sentencia T-1001 de 
2006,  proferida por la Honorable Corte Constitucional, mediante la cual señaló: 
 

“(…)  

En relación con la falta de legitimidad por pasiva, esta Corporación en la Sentencia T-416/97 M.P. José Gregorio 

Hernández, dijo lo siguiente: 

“2.1. La legitimación en la causa es un presupuesto de la sentencia de fondo porque otorga a las partes el derecho 

a que el juez se pronuncie sobre el mérito de las pretensiones del actor y las razones de la oposición por el 

demandado, mediante sentencia favorable o desfavorable. En resumen, la legitimación en la causa es una calidad 

subjetiva de las partes en relación con el interés sustancial que se discute en el proceso. Por tanto, cuando una de 

las partes carece de dicha calidad o atributo, no puede el juez adoptar una decisión de mérito y debe entonces 

simplemente declararse inhibido para fallar el caso de fondo. 
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La legitimación pasiva se consagra como la facultad procesal que le atribuye al demandado la posibilidad de 

desconocer o controvertir la reclamación que el actor le dirige mediante la demanda sobre una pretensión de 

contenido material. 

Si bien la tutela se establece por la Constitución como un proceso preferente y sumario, con ello no se quiso 

consagrar un instrumento judicial carente de garantías procesales, en donde la brevedad y celeridad procesal 

sirvan de excusa para desconocer los derechos de las partes o de los terceros, de manera que, en dicho proceso, 

como en cualquier otro, el juez debe lograr que la actuación se surta sin vulnerar los principios de legalidad y 

contradicción. 

La identificación cabal del demandado es una exigencia que tanto la Constitución como del decreto 2591 de 1991 

avalan. Según aquélla, la acción de tutela se promueve contra autoridad pública y, en ciertos casos, contra los 

particulares por la acción u omisión que provoque la violación de los derechos fundamentales de las personas, y 

lo mismo señala el segundo estatuto” 

Así mismo, en sentencia T-519 de 2.001 M.P. Clara Inés Vargas esta misma Corporación anotó que: "(...) cuando 

del trámite procesal se deduce que el demandado no es responsable del menoscabo de los derechos 

fundamentales del actor, no puede, bajo ninguna circunstancia, concederse la tutela en su contra. La legitimación 

por pasiva de la acción de tutela se rompe cuando el demandado no es el responsable de realizar la conducta cuya 

omisión genera la violación, o cuando no es su conducta la que inflige el daño". 

 
A su vez, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, mediante sentencia bajo el radicado 

número 27001-23-33-000-2013-00271-01(51514)4 de fecha 21 de septiembre de 2016, señaló: 

 
(…) 
 
2. Legitimación en la causa por pasiva (aspectos generales). 
 
La legitimación en la causa sea por activa o por pasiva, es un presupuesto procesal derivado de la capacidad para 
ser parte. Es una facultad que le asiste a una persona, sea natural o jurídica, para ostentar dicha calidad y, por 
ende, formular unas pretensiones atinentes a hacer valer un derecho subjetivo sustancial o contradecirlas y 
oponerse a ellas. El artículo 100 del Código General del Proceso, aplicable por la remisión expresa consagrada en 
el artículo 306 del C.P.A.C.A., prevé las excepciones previas como medios de defensa del accionado encaminados 
a dilatar la entrada a juicio. Su condición de previas o dilatorias resulta de la falta de capacidad para enervar por 
completo la pretensión principal del actor; por lo tanto, su constitución no aniquila el derecho subjetivo sustancial 
que se pretende hacer valer en el proceso, pero sí obliga a que el demandante subsane las inconsistencias 
presentadas, pues de otro modo impedirán la continuación del trámite del asunto. Entre las mencionadas 
excepciones se encuentra la de falta de legitimación en la causa por pasiva, la cual se configura por la falta 
de conexión entre la parte demandada y la situación fáctica constitutiva del litigio; así, quienes están 
obligados a concurrir a un proceso en calidad de demandados son aquellas personas que participaron realmente 
en los hechos que dieron lugar a la demanda.” (Subrayado y Negrita fuera del texto) 
 

Sobre el mismo tema, esta misma corporación ha señalado: 
 

“La legitimación en la causa ha sido estudiada en la jurisprudencia y la doctrina desde dos puntos de vista: de 
hecho y material. La legitimación de hecho es la relación procesal que se establece entre el demandante y el 
demandado por intermedio de la pretensión procesal; es decir es una interrelación jurídica que nace de la 
imputación de una conducta en la demanda, y de la notificación de ésta al demandado; quien cita a otro y le atribuye 
está legitimado de hecho y por activa, y a quien cita y le atribuye está legitimado de hecho y por pasiva desde la 
notificación del auto admisorio de la demanda. En cambio, la legitimación material en la causa alude a la 
participación real de las personas, por regla general, en el hecho origen de la formulación de la demanda, 
independientemente de que haya demandado o no, o de que haya sido demandado o no. Por tanto, todo 
legitimado de hecho no necesariamente estará legitimado materialmente, pues sólo lo están quienes 
participaron realmente en los hechos que le dieron origen a la formulación de la demanda.  

 
En la legitimación en la causa material sólo se estudia si existe o no relación real de la parte demandada o 
demandante con la pretensión que se le atribuye o la defensa que se hace, respectivamente. En últimas la 
legitimación material en la causa o por activa o por pasiva es una condición anterior y necesaria, entre otras, para 

dictar sentencia de mérito favorable, al demandante o al demandado.”  (Subrayado y negrillas fuera del texto) 

 
4 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN A Consejero Ponente: CARLOS 
ALBERTO ZAMBRANO BARRERA Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil dieciséis (2016) Radicación número: 27001-23-33-000-2013-
00271-01(51514) Actor: URSA PRIMITIVA MURILLO GARCÍA Y OTROS. Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL Y OTROS 
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De todo lo anterior es pertinente concluir que frente a la ADRES, debe declararse probada la excepción de falta 

de legitimación en la causa por pasiva, ya que es evidente que la ADRES no tiene ninguna responsabilidad 

frente a los hechos descritos por la demandante, toda vez que la demandante pretende obtener un pago con 

ocasión a la declaratoria de una normatividad que no fue expedida por la Entidad ADRES sino por otra autoridad 

administrativa, razón por la cual, es clara y evidente la falta de legitimación por pasiva.  

 

6. EXCEPCIONES DE FONDO 

 
- LA SENTENCIA DE NULIDAD 11001-03-27-000-2018-00014-00 (23692), DEL CONSEJO DE 

ESTADO SOLO TIENE EFECTOS HACIA EL FUTURO  
 

En principio, la declaratoria de nulidad de los actos administrativos tiene efectos retroactivos, no obstante, hay 

excepciones a esta generalidad y es que, el artículo 189 de la Ley 1437 de 2011 dispuso que, cuando el Consejo 

de Estado se pronuncia en sede de nulidad por inconstitucionalidad sobre los decretos dictados por el Gobierno 

Nacional, los efectos de la sentencia serian hacia el futuro, esta normativa establece: 

“ARTÍCULO 189. Efectos de la sentencia.  
 
“(…)  
 
Las sentencias de nulidad sobre los actos proferidos en virtud del numeral 2 del artículo 237 de la 
Constitución Política, tienen efectos hacia el futuro y de cosa juzgada constitucional. Sin embargo, el 
juez podrá disponer unos efectos diferentes.  
 
(…)” 

Para el caso en concreto se observa que, en la sentencia 11001-03-27-000-2018-00014-00 (23692), al declarar 

la nulidad del Decreto Reglamentario 2150 de 2017, expedido por el Ministerio de hacienda tanto en la parte 

motiva como en la parte resolutiva, no moduló de forma alguna los efectos en el tiempo de la misma teniendo 

facultades para ello, por lo que fue su voluntad conservar los términos de la norma ya reseñada, en su tenor 

literal indicó: 

“En este orden de ideas, la Sala anulará las expresiones “19-4” y “y 1.2.1.5.2.1” del artículo 1.2.1.5.4.9 
del Decreto 1625 de 2016, sustituido por el artículo 2 del Decreto 2150 de 2017, por exceder la potestad 
reglamentaria respecto del artículo 114-1 del ET.  
 
No se condenará en costas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 188 de la Ley 1437 de 2011.  
 
En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 

Cuarta, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

FALLA 
 

1. ANULAR las expresiones “19-4” y “y 1.2.1.5.2.1” del artículo 1.2.1.5.4.9 del Decreto 1625 de 2016, 
sustituido por el artículo 2 del Decreto 2150 de 2017, por las razones expuestas en esta providencia.  
 

2. No se condena en costas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 188 de la Ley 1437 de 2011.  
 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. La presente providencia se aprobó en la sesión de la fecha.”  
 

En este sentido, en reiterada jurisprudencia el Consejo de Estado se ha referido a este tema indicando que las 

declaratorias de nulidad tienen efectos hacia el futuro, únicamente tendrán efectos retroactivos sobre 

situaciones o hechos no consolidados, así por ejemplo en pronunciamiento de la Sala de Consulta y Servicio 

Civil Consejero ponente: GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR del 05 de marzo de 2019 Radicación número: 

11001-03-06-000-2018-00217-00(2403), se indicó: 
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“Los efectos en el tiempo de las sentencias de nulidad sobre actos administrativos generales  

Como lo sostuvo la Sala en el Concepto 2195 de 2014, por regla general la anulación de actos administrativos 
tiene efectos ex tunc, es decir, desde el momento en que se profirió el acto anulado por la jurisdicción, lo que 
implica predicar que el acto no existió ni produjo efectos jurídicos. Bien lo señala la jurisprudencia del Consejo 
de Estado al decir:  
 
“Esta Corporación ha precisado en reiterados pronunciamientos que la nulidad de un acto administrativo 
declarada por la vía jurisdiccional implica el reconocimiento de que desde su expedición estaba viciado. Razón 
por la cual, la declaratoria de nulidad produce efectos ex tunc, es decir, que desaparece el velo de su aparente 
legalidad, desde el momento mismo de su emisión, lo que hace que las cosas vuelvan al estado en que se 
encontraban antes de su expedición, no teniendo vocación de generar ningún efecto jurídico…”  
 
No obstante, precisa la Sala, al retrotraerse las cosas al estado anterior a la expedición del acto, solo se 
afectarán aquellas situaciones no consolidadas o las que al tiempo de producirse el fallo eran objeto de 
debate o susceptibles de ser controvertidas ante las autoridades judiciales o administrativas. 
 
Pese a que generalmente los efectos de los fallos de nulidad de los actos administrativos son retroactivos, existen 
excepciones legales y jurisprudenciales a dicha regla:  
 
i)El artículo 189 de la Ley 1437 de 2011 dispone que, cuando el Consejo de Estado se pronuncia en sede de 
nulidad por inconstitucionalidad sobre los decretos dictados por el Gobierno Nacional, los efectos de la sentencia 
son hacia el futuro.  
 
ii) En la misma vía, el legislador ha establecido que cuando se anula un acto administrativo relacionado con 
servicios públicos (Ley 142 de 1994, artículo 38) o se declara la nulidad del acto de inscripción y calificación en 
el registro único de proponentes (Ley 1150 del 2007 modificada por el Decreto 19 de 2012, artículo 6), los efectos 
del fallo son también ex nunc, hacia el futuro.  
 
iii)En el ámbito jurisprudencial se encuentra que la Sección Quinta del Consejo de Estado ha sostenido que en 
algunos casos es necesario modular en el tiempo los efectos de los fallos de nulidad.  
 
Es de anotar que en el libro titulado “Los grandes fallos de la jurisprudencia administrativa colombiana” se cita la 
decisión del 11 de mayo de 2004 adoptada por la Asamblea de lo Contencioso Administrativo del Consejo de 
Estado francés en la que se manifestó la necesidad de acudir a la modulación temporal de los efectos en sede 
de nulidad de los actos administrativos: 
 
“(…) la nulidad de un acto administrativo implica, en principio, que el acto se reputa no haber existido jamás. Sin 
embargo, si el efecto retroactivo de la nulidad puede generar consecuencias manifiestamente excesivas, en 
razón de los efectos que este acto pudo producir y, de las situaciones que pudieron constituirse durante su 
vigencia, si es de interés general mantener temporalmente sus efectos, puede el juez administrativo (…) decidir 
una limitación en el tiempo de los efectos de la nulidad (…) como una excepción al principio del efecto retroactivo 
de las anulaciones (…) y decidir que todo o una parte de los efectos anteriores del acto se deberán considerar 
como definitivos e, incluso, que la anulación será efectiva en una fecha posterior que el juez determine.” 

 

En cuanto a la Sentencia T-121 del 8 de marzo de 2016, de la Corte Constitucional con ponencia del Magistrado 

Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, se indicó: 

“2.2.2 A diferencia de la inexequibilidad, salvo que el fallo de la Corte expresamente disponga lo contrario, la 

anulación de un acto administrativo produce efectos ex tunc, es decir, se entiende retirado del mundo jurídico 

desde el nacimiento, razón por la cual se retrotraen las cosas al estado anterior, esto por cuanto el estudio de su 

legalidad se remite al origen de la decisión. El Máximo Tribunal de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, ha 

adoctrinado que la diferencia entre la declaración de nulidad, y la de inexequibilidad, parte del supuesto que la 

norma viciada no ha tenido existencia jamás, por lo cual todo debe volver al estado anterior a su vigencia. Ahora 

bien, los efectos ex tunc no generan un inmediato restablecimiento de las situaciones que se hayan 

causado en vigencia de la norma retirada del ordenamiento jurídico, en cada caso, debe 

examinarse si se encuentran situaciones jurídicas consolidadas, las cuales, en atención al 

principio de seguridad jurídica, no pueden alterarse.” (Subrayas y negrillas fuera de texto)” 

Por lo anterior, no tiene razón el demandante en pretender la nulidad de los actos administrativos que negaron 
la solicitud de devolución de aportes, en tanto, son situaciones que ya se encuentran consolidadas, los mismos 
ya fueron pagados, son dineros que hacen parte del sistema de salud, los cuales ya fueron compensados. 
Escenario diferente sí se estuviese discutiendo sí se deben hacer o no esos aportes, en tanto se le estuviera 
atribuyendo la calidad de deudora del sistema a COOPERATIVA MULTIACTIVA DE EMPLEADOS 
TRABAJADORES Y PARTICULARES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA- COOMULTRUP.  
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A manera de conclusión, al existir un mandato legal que dispone que estas sentencias de nulidad solo tienen 

efectos a futuro con las excepciones legal y jurisprudencialmente ya mencionadas y al ser la nulidad del Decreto 

Reglamentario 2150 de 2017 una de ellas, más aún cuando el juez no moduló sus efectos, No procede la 

petición de Nulidad y restablecimiento de derecho que pretende que sean retrotraídas situaciones ya 

consolidadas, pues al momento de proferirse la sentencia radicado 11001-03-27-000-2018-00014-00 (23692), 

del Consejo de Estado, COOPERATIVA MULTIACTIVA DE EMPLEADOS TRABAJADORES Y 

PARTICULARES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA- COOMULTRUP, ya había realizado los 

correspondientes aportes por los años 2017, 2018  y 2019.  

- LOS APORTES REALIZADOS POR COOMULTRUP SON UNA SITUACIÓN JURIDICA 

CONSOLIDADA. 

Es importante poner de presente señor Juez, que el presente proceso pretende la declaratoria de nulidad de 

un acto administrativo, en el cual se debaten hechos ya consolidados, con anterioridad a la declaratoria de 

nulidad de un Decreto Reglamentario que fue objeto dentro de la sentencia 11001-03-27-000-2018-00014-00 

(23692) del Consejo de Estado, y de conformidad con el histórico de aportes que se anexa al presente, 

contrastado con las planillas de los aportes aportadas por parte actora, COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

EMPLEADOS TRABAJADORES Y PARTICULARES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA- COOMULTRUP   

ya tenía una situación jurídica consolidad con respecto a la cotización de los parafiscales, en cuanto 

realizó las contribuciones en vigencia del Decreto Reglamentario 2150 de 2017, en tanto las fechas de 

pago por los años 2017,2018, se dieron entre 2017, 2018 y 2019. 

 

Es entonces, como las entidades recaudadoras del Sistema de Salud y la ADRES, como administradora de 

dichos recursos amparadas en el principio de confianza legitima recibieron los aportes legalmente y de buena 

fe. Sin que haya lugar por este concepto de ordenar devolución alguna por parte de la ADRES.  

 

Así lo ha manifestado la Corte Constitucional en sentencia T-121 del 8 de marzo de 2016, con ponencia del 

Magistrado Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, se indicó: 

“2.2.2 A diferencia de la inexequibilidad, salvo que el fallo de la Corte expresamente disponga lo contrario, la 

anulación de un acto administrativo produce efectos ex tunc, es decir, se entiende retirado del mundo jurídico desde 

el nacimiento, razón por la cual se retrotraen las cosas al estado anterior, esto por cuanto el estudio de su legalidad 

se remite al origen de la decisión. El Máximo Tribunal de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, ha adoctrinado 

que la diferencia entre la declaración de nulidad, y la de inexequibilidad, parte del supuesto que la norma viciada no 

ha tenido existencia jamás, por lo cual todo debe volver al estado anterior a su vigencia. Ahora bien, los efectos ex 

tunc no generan un inmediato restablecimiento de las situaciones que se hayan causado en vigencia de la 

norma retirada del ordenamiento jurídico, en cada caso, debe examinarse si se encuentran situaciones 

jurídicas consolidadas, las cuales, en atención al principio de seguridad jurídica, no pueden alterarse.” 

(Subrayas y negrillas fuera de texto)  

Por lo anterior, no tiene razón el demandante en pretender la nulidad de los actos administrativos que negaron 

la solicitud de devolución de aportes, en tanto, son situaciones que ya se encuentran consolidadas, los mismos 

ya fueron pagados, son dineros que hacen parte del sistema de salud, los cuales ya fueron compensados. 

Escenario diferente sí se estuviese discutiendo sí se deben hacer o no esos aportes, en tanto se le estuviera 

atribuyendo la calidad de deudora del sistema a COOPERATIVA MULTIACTIVA DE EMPLEADOS 

TRABAJADORES Y PARTICULARES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA- COOMULTRUP.    

- COOMULTRUP NO REALIZÓ EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO PARA LA DEVOLUCIÓN DE 

APORTES 

 

En este punto, en virtud de que la solicitud versa sobre la devolución de aportes en salud en el régimen 

contributivo en salud, que opera cuando las cotizaciones han sido giradas erróneamente por el aportante, 

empleador y/o por el trabajador independiente se debe reiterar que de conformidad con el artículo 13 del Decreto 

Ley 1281 de 2002 y artículo 93 del Decreto Ley 2106 de 2019 y los artículos 2.6.4.3.1.1.6 y 2.6.4.3.1.1.8 del 

Decreto 780 de 2016, son las Entidades Promotoras de Salud – EPS y las Entidades Obligadas a Compensar 

- EOC las que cuentan con los mecanismos para efectuar la devolución de cotizaciones al aportante; en el 
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evento que éstas se encuentren en la ADRES o hayan sido compensadas por la EPS, de acuerdo con la 

normatividad vigente. De lo anterior se colige lo siguiente:  

 

(i) los aportantes deben elevar la solicitud ante EPS y las EOC dentro de los seis (06) meses y doce 

(12) según el aporte haya sido compensado o no siguientes a la fecha de pago.  

(ii)  dado que las EPS y las EOC cuentan con la información para determinar la procedencia de la 

devolución, son las encargadas de adelantar el proceso de reintegro de los aportes a la salud 

ante la ADRES.  

(iii)  esta Administradora procederá a efectuar la validación y entrega de resultados conforme a la 

información suministrada por las EPS o las EOC.  

(iv)  en caso de que sea viable la devolución, ADRES realizará el pago a las EPS o a las EOC, 

quienes procederán a restituir los valores aprobados al aportante.  

 

De acuerdo con lo expuesto, la devolución de aportes por parte de la ADRES a las EPS y a las EOC, debe 

ceñirse el procedimiento administrativo dispuesto para el efecto, por consiguiente, esta entidad no se 

encuentra habilitada para realizar dicha devolución directamente al aportante como se pretende en la 

presente demanda. Por lo anterior, teniendo en cuenta que se trata de un procedimiento que debe ser 

llevado a cabo ante la EPS, y en observancia de los términos establecidos por la normativa vigente, no 

resulta procedente para la ADRES efectuar reconocimiento alguno a favor de COOMULTRUP por los 

valores solicitados. 

- NO PROCEDE DEVOLUCIÓN ALGUNA DE DINEROS POR PARTE DEL ADRES- SE SUPERÓ EL 
TÉRMINO: 

 
Respecto a los cobros adelantados ante la ADRES y específicamente en lo que refiere a la devolución de 

aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud, por los años 2017,2018 y 2019 el artículo 13 del 

Decreto Ley 1281 de 2002 modificado por el Decreto Ley 2106 de 20195, establece:  

 

“Término para efectuar cobros diferentes de recobros y reclamaciones con cargo a recursos de la Administradora de 

los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRES. Cualquier tipo de cobro que deba 

atenderse con cargo a los recursos de la ADRES, distinto a los que tengan origen en recobros por servicios y 

tecnologías no financiadas con la Unid\ad de Pago por Capitación -UPC o reclamaciones, se deberá presentar ante 

la ADRES en el término máximo de un (1) año contado a partir de la fecha de la generación de la obligación de pago, 

lo anterior sin perjuicio del término establecido para la firmeza de los reconocimientos y giros de recursos del 

aseguramiento en salud.  

La devolución de aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud y el reconocimiento de licencias de 

maternidad y paternidad pagadas a los aportantes por parte de las Entidades Promotoras de Salud, deberá requerirse 

ante la ADRES en un término máximo de un (1) año, contado a partir del pago del aporte o de la licencia al aportante.  

 

La devolución o reconocimiento de recursos por efecto de la corrección de registros compensados, deberá requerirse 

ante la ADRES en un término máximo de seis (6) meses, contado a partir de la compensación del registro.  

 

Efectuada la devolución a la EPS, corresponderá a esta última, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, 

comunicar al aportante de tal situación y realizar la transferencia de los recursos a la cuenta bancaria 

registrada para el efecto.  

 

En caso tal que el aportante no haya registrado una cuenta bancaria, este dispondrá de tres (3) meses para reclamar 

los recursos devueltos, contados a partir de la fecha de la notificación con la cual la EPS le informa de la devolución 

efectuada por la ADRES; de no hacerlo en el término señalado, no habrá lugar al pago y los recursos deberán ser 

devueltos a la ADRES.  

 

Agotados los términos de que trata el presente artículo sin que se haya presentado el cobro de la licencia o la solicitud 

de devolución, se extinguirá el derecho a reclamar el pago y, por lo tanto, no subsistirá obligación para la ADRES”. 

(Negrilla y Subrayado fuera de texto). 

 
5 Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública.   



 

Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 17  
Centro Empresarial Elemento - Bogotá D.C - Código Postal 111071 

Línea gratuita Nacional: 01 8000 423 737 - Teléfono:(57-1) 4322760   
 www.adres.gov.co 

 

En concordancia, el Decreto 780 de 2016 – Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social- 

establece el procedimiento mediante el cual tiene lugar la solicitud de devolución ante la ADRES sea que esta 

haya sido compensada o no, determinando que le corresponde al aportante solicitarla ante la Entidad Promotora 

de Salud - EPS o Entidad Obligada a Compensar -EOC, en los siguientes términos: 

 

“Artículo 2.6.4.3.1.1.6 Proceso de corrección de registros aprobados. Las correcciones de los registros aprobados 
en el proceso de compensación se presentarán por las EPS y EOC, el último día hábil de la segunda semana de 
cada mes y se corregirán los registros en las bases de datos del proceso de compensación.  
 
La ADRES efectuará la validación y entrega de resultados dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha 
de presentación. Los montos a favor de la ADRES o de las EPS y EOC que resulten del proceso de corrección y 
reconocimiento de recursos a que hubiere lugar, se girarán de acuerdo con el mecanismo definido para el efecto. 
  
Las EPS y EOC tendrán un plazo máximo de seis (6) meses para solicitar corrección de registros compensados, 
salvo en los casos en que la corrección se cause por efecto de ajustes en los pagos de aportes a través de PILA o 
por orden judicial.  
Parágrafo. Por efecto de la firmeza establecida en el artículo 16 de la Ley 1797 de 2016, no habrá declaración de 
corrección a registros aprobados en virtud del Decreto 2280 de 2004. Los ajustes que efectúe el aportante a periodos 
en vigencia del mencionado decreto serán registrados por la EPS y EOC en su sistema de información y las 
cotizaciones recaudadas se girarán a la ADRES, en el marco del proceso de compensación de que trata el presente 
Capítulo”.  
 
“Artículo 2.6.4.3.1.1.8. Devolución de cotizaciones no compensadas. Cuando los aportantes soliciten a las EPS y 
EOC la devolución de pagos erróneamente efectuados, estas entidades deberán determinar la procedencia de la 
misma, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud del aportante.  
 
De ser procedente, la solicitud detallada de devolución de cotizaciones la debe presentar la EPS o EOC a la ADRES 
el último día hábil de la primera semana del mes. La ADRES efectuará la validación y entrega de resultados y 
recursos dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de presentación.  
 
Las EPS y EOC una vez recibidos los resultados y los recursos del procesamiento de la información por parte de la 
ADRES, deberán girar los recursos al aportante en el transcurso del día hábil siguiente.  
 

Parágrafo 1. Los aportantes solo podrán solicitar ante la EPS y EOC la devolución de cotizaciones pagadas 

erróneamente dentro de los doce (12) meses siguientes a la fecha de pago. 

 

Parágrafo 2. La ADRES efectuará la devolución de aportes al prepensionado por el periodo cotizado, en los términos 

del artículo 2.1.8.4 del presente decreto”  

 

De lo anterior se colige que, el análisis de la procedencia de la devolución de la cotización le corresponde en 
primer lugar a la EPS o EOC que haya recibido el aporte objeto de la solicitud de devolución por parte del 
aportante, valiéndose de los mecanismos dispuestos en la normativa vigente para el efecto, en los términos allí 
dispuestos.  
 
Una vez verificada la procedencia de la solicitud, la EPS – EOC debe remitir la misma a la ADRES, quien 
validará su pertinencia y efectuará el pago a dicha entidad para que esta a su vez, realice la devolución al 
aportante.  
 
Igualmente, los periodos 2017,2018 y 2019, se encuentran pagos ante el Sistema General de Seguridad Social 
en Salud y compensados para diferentes EPS - EOC.  
 
En virtud del procedimiento descrito y la condición de devolución de los aportes objeto de estudio, la devolución 

de aportes de estos periodos no es procedente, toda vez que se ha superado el término establecido por la 

normativa vigente, citada de manera previa. 

 

- LA EPS NO HA ELEVADO SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN 
 

En los eventos en los cuales existe un aporte errado, establece la normatividad vigente que se cuenta con 

un término perentorio para efectuar la solicitud de devoluciones, el cual, de no satisfacerse, impide el pago 

de los mencionados dineros, tal como se señala en el siguiente título del presente escrito. 
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Sobre el monto de los aportes que deben efectuar los cotizantes al régimen contributivo dentro los cuales 

se encuentran los empleados, debe tenerse en cuenta que la Ley 100 de 1993 dispuso en el artículo 204, 

lo siguiente: 

 

“Artículo 204. La cotización al Régimen Contributivo de Salud será, a partir del primero (1°) de enero del año 2007, 

del 12,5% del ingreso o salario base de cotización, el cual no podrá ser inferior al salario mínimo. La cotización a 

cargo del empleador será del 8.5% y a cargo del empleado del 4%. Uno punto cinco (1,5) de la cotización serán 

trasladados a la subcuenta de Solidaridad del Fosyga para contribuir a la financiación de los beneficiarios 

del régimen subsidiado. Las cotizaciones que hoy tienen para salud los regímenes especiales y de excepción se 

incrementarán en cero punto cinco por ciento (0,5%), a cargo del empleador, que será destinado a la subcuenta de 

solidaridad para completar el uno punto cinco a los que hace referencia el presente artículo. El cero punto cinco por 

ciento (0,5%) adicional reemplaza en parte el incremento del punto en pensiones aprobado en la Ley 797 de 2003, 

el cual sólo será incrementado por el Gobierno Nacional en cero punto cinco por ciento (0,5%).” 

 

Frente al destino del 1.5 de la cotización que conforme al citado artículo 204 debe trasladarse a la entonces 

Subcuenta de Solidaridad y que por decisión legal corresponde al 1%, debe indicarse que el mismo fue reiterado 

mediante la Resolución No. 006411 de 26 de diciembre de 20166, expedida por el Ministerio de Salud y 

Protección Social, en cuyo artículo 9, establece: 

 

“Artículo 9: De la cotización obligatoria de los afiliados al Régimen Contributivo definida en el artículo 204 de la Ley 

100 de 1993, modificado por la Ley 1122 de 2007, se trasladará un punto (1.0) a la Subcuenta de Solidaridad del 

FOSYGA.” 

 

Así las cosas, los aportes respecto de los cuales COOPERATIVA MULTIACTIVA DE EMPLEADOS 
TRABAJADORES Y PARTICULARES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA- COOMULTRUP, ordena su 
reintegro, están destinados a financiar el Sistema General de Seguridad Social en Salud.  
 
Adicionalmente, respecto de estos recursos debe precisarse que en virtud del artículo 2.6.1.1.2.1 del Decreto 

780 de 20167, los mismos son objeto del proceso de compensación6; el cual está debidamente reglamentado. 

 

- LOS APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD SE ENCUENTRAN 

COMPENSADOS 

 

Por disposición expresa del literal d) del artículo 156 de la Ley 100 de 1993, concordado con el Decreto 4023 

de 2011, actualmente compilado en los Artículos 2.6.1.1.1.1 y siguientes, del Decreto 780 de 2016, la realización 

del recaudo de las cotizaciones al Sistema General de Seguridad Social en Salud se encuentra delegado en 

las Entidades Promotoras de Salud (EPS), quienes una vez recaudado el recurso al que pertenece el pago de 

la cotización, reportan al Sistema para que éste surta el Proceso de Compensación, por medio del cual se 

descuentan de las cotizaciones recaudadas íntegramente e identificadas de manera plena por las EPS y demás 

Entidades Obligadas a Compensar para cada período al que pertenece el pago de la cotización, se redistribuyen 

los recursos destinados a financiar las actividades de promoción y prevención, los de solidaridad del Régimen 

de Subsidios en Salud y reconocer las de Unidades de Pago por Capitación (UPC), destinados a garantizar el 

goce efectivo a la salud de los afiliados, a través del Plan de Beneficios en Salud. 

 

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 2.6.1.1.2.2 del Decreto 780 de 2016, que se transcribe a continuación, 

cuando los aportantes efectúan pagos erróneamente al SGSSS, le corresponde a la entidad recaudadora, es 

decir a la EPS o EOC, previa solicitud realizada por estos dentro de los 12 meses siguientes a la fecha de pago, 

 
6 Por la cual se fija el valor de la Unidad de Pago por Capitación -UPC para la cobertura del Plan de Beneficios en Salud de los Regímenes Contributivo 
y Subsidiado en la vigencia 2017 y se dictan otras disposiciones   
7 Artículo 2.6.1.1.2.1 Definición del proceso de Compensación. Se entiende por compensación, el proceso mediante el cual se descuentan de las 
cotizaciones recaudadas íntegramente e identificadas de manera plena por las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y demás Entidades Obligadas a 
Compensar (EOC), para cada periodo al que pertenece el pago de la cotización; los recursos destinados a financiar la subcuenta de Promoción de 
la Salud del Fosyga, los de solidaridad del Régimen de Subsidios en Salud que financian la Subcuenta de Solidaridad del Fosyga y los recursos 
que el Sistema reconoce a las EPS y a las EOC por concepto de Unidades de Pago por Capitación (UPC). Como resultado de lo anterior, los 
recursos provenientes del superávit de las cotizaciones recaudadas se trasladarán a las respectivas subcuentas del Fosyga y este, a su vez, 
girará o trasladará a las cuentas de las EPS y EOC las sumas que resulten a su favor. En el proceso de compensación se reconocerán a las 
EPS y EOC los recursos para financiar las actividades de promoción y prevención. De igual forma, se reconocerán los recursos de la cotización 
a las EPS y a las EOC para que estas entidades paguen las incapacidades por enfermedad general a los afiliados cotizantes.   
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determinar la procedencia del reintegro y presentar ante el entonces FOSYGA hoy ADRES la solicitud de 

devolución de cotizaciones en los términos previstos en la normativa vigente y a través de los formatos 

establecidos para surtir el trámite de devolución de cotizaciones correspondiente. El precitado artículo señala: 

 

“Artículo 2.6.1.1.2.2 Devolución de cotizaciones. Cuando los aportantes soliciten a las EPS y a las EOC 
reintegro de pagos erróneamente efectuados, estas entidades deberán determinar la pertinencia del 
reintegro.  
 
De ser procedente el reintegro, la solicitud detallada de devolución de cotizaciones, deberá presentarse al 
Fosyga por la EPS o la EOC el último día hábil de la primera semana de cada mes.  
 
El Fosyga procesará y generará los resultados de la información de solicitudes de reintegro presentada por 
las EPS y EOC dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a la fecha de presentación de la información. 
Las EPS y las EOC una vez recibidos los resultados del procesamiento de la información por parte del 
Fosyga, deberán girar de forma inmediata los recursos al respectivo aportante 
.  
A partir de la entrada en operación de las cuentas maestras, los aportantes solo podrán solicitar ante la EPS 

o la EOC la devolución de cotizaciones pagadas erradamente, dentro de los doce (12) meses siguientes a 

la fecha de pago.” 

 

Conforme a lo anterior, se reitera que la devolución de aportes efectuados erróneamente al SGSSS se 

encuentra compilado por el Decreto 780 de 2016, según el cual, quienes cuentan con la facultad para 

determinar y solicitar al entonces FOSYGA hoy ADRES su devolución dentro del término de 12 meses allí 

establecido, son la Entidades Promotoras de Salud recaudadoras o las EOC y no el aportante, en este 

caso, COOPERATIVA MULTIACTIVA DE EMPLEADOS TRABAJADORES Y PARTICULARES DE LA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA- COOMULTRUP.  

 

Esta situación obedece a que el flujo de recursos en el régimen contributivo se surte a través de las cuentas 

maestras mediante las cuales se adelantan los procesos de giro y compensación.  

 
Por lo expuesto y descendiendo al caso en concreto, se tiene la comunicación demandada, y a través de los 

cuales se pretende el reintegro a favor de COOMULTRUP del valor de los aportes en salud girados por ésta al 

extinto - Fondo de Solidaridad y Garantía FOSYGA hoy ADRES, no surtió el trámite de devolución establecido 

normativamente, encontrando que la orden de reintegro allí contenida además de desconocer que los aportes 

compensados y los no compensados sobre los cuales se solicita el reintegro, están destinados a financiar el 

Régimen de Subsidios en Salud; contraviene el proceso establecido normativamente para la devolución de 

cotizaciones giradas erróneamente, toda vez que (i) la solicitud se realizó por fuera del término dispuesto, esto 

es los doce (12) meses, y (ii) sin estar legitimado en la causa, pues tal como se lee del artículo transcrito, es a 

la EPS a la que le corresponde efectuar la solicitud de devolución de aportes girados al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud, previa solicitud del aportante, en este caso COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

EMPLEADOS TRABAJADORES Y PARTICULARES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA- COOMULTRUP 

dando cumplimiento a los mecanismos dispuestos para tal efecto.  

 

- INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 
 
Por ausencia de causa legal de la obligación por cuanto el Ministerio de Salud y Protección Social – FOSYGA, 

hoy ADRES no tiene ni la competencia, ni la función de asumir responsabilidades de entidades diferentes a 

ella.  

 

Por la normativa vigente y aplicable al caso concreto, no hay lugar a realizar devolución alguna a favor del actor, 

por cuanto lo descontado es un pago obligatorio que de haber sido errado tiene un trámite prevalente y especial, 

el cual no fue satisfecho en el sub examine, pues se reitera que conforme lo estableció la norma, la EPS después 

de realizar el análisis respectivo de procedencia o improcedencia de la devolución, resulta ser ésta la titular 

competente para solicitar en los términos de 12 meses la misma, de lo contrario normativamente se da una 

destinación a los recursos que ingresaron y por tanto no son susceptibles de devolución alguna. 
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- COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

La Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud- ADRES, no debe a la 

parte actora lo reclamado, en razón a que lo cotizado y pagado por los empleados de la Cooperativa es parte 

de las cotizaciones que en salud obligatoriamente deben realizar las personas que pertenecen al régimen 

contributiva por tener un contrato laboral, que como se ha sostenido, tiene como base la totalidad de ingresos 

percibidos.  

 

En razón de lo anterior, si ruego al H. Juez declarar probadas las excepciones propuestas a favor de mi 

representada, y subsidiariamente, no acceder a las súplicas de la demanda en lo que a ella atañe (devolución 

de aportes) y condenar en costas a la parte actora. 

 

- ASPECTOS A TENER EN CUENTA EN MATERIA DE APORTES EN SALUD 
 
Los descuentos en salud son obligatorios y obedecen al principio constitucional de solidaridad en el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud y en virtud del equilibrio financiero del sistema, de acuerdo con el 
siguiente desarrollo normativo: 
 
El artículo 48 de la Constitución Nacional dispone: 
 

“ARTICULO 48. Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social.  
 
El Estado, con la participación de los particulares, ampliará progresivamente la cobertura de la Seguridad Social que 
comprenderá la prestación de los servicios en la forma que determine la Ley.  
 
La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas, de conformidad con la ley. No se podrán 
destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para fines diferentes a ella.  
 
La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones mantengan su poder adquisitivo constante.  
 
(…) La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, 
coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los 
términos que establezca la Ley”. (Negrilla fuera de texto) 

 
En virtud de lo previsto en el artículo antes transcrito, el servicio público de seguridad social se rige, entre otros, 
por el principio de la solidaridad, el cual, al ser de rango constitucional, es predicable de todos los habitantes 
del territorio 
 
Así las cosas, todas las personas con ingresos o capacidad de pago, deben observar el principio de solidaridad, 
en consideración a sus capacidades financieras, esto con el propósito de que al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud ingresen los recursos necesarios para garantizar que la población con menor capacidad 
económica, puedan tener asegurado el servicio público de la seguridad social, tal y como lo señala la 
Constitución Nacional. 
 
Resulta necesario destacar que la Corte Constitucional en Sentencia C-1000 del 21 de noviembre de 2007, 
manifestó en cuanto al principio de solidaridad en el Sistema de Seguridad Social lo siguiente:  
 

“(…) Implica las reglas según las cuales el deber de los sectores con mayores recursos económicos de contribuir al 
financiamiento de la seguridad social de las personas de escasos ingresos, y la obligación de la sociedad entera o 
de alguna parte de ella, de colaborar en la protección de la seguridad social de las personas que por diversas 
circunstancias están imposibilitadas para procurarse su propio sustento y el de su familia. (…)” 
 
De igual manera, la Corte Constitucional ha sostenido que el principio de solidaridad “(…) implica que todos los 
partícipes de este sistema deben contribuir a su sostenibilidad, equidad y eficiencia, lo cual explica que 
sus miembros deban en general cotizar, no sólo para poder recibir los distintos beneficios, sino además 
para preservar el sistema en su conjunto.7 (Negrillas fuera de texto) 
 
 

De manera muy semejante, esa misma Corporación en Sentencia T-767 de 2008, Magistrado Ponente: Marco 
Gerardo Monroy Cabra, indicó:  
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“(…)Con el propósito de desarrollar los artículos 48 y 49 de la Constitución, el legislador creó el Sistema de 

Seguridad Social Integral, mediante la Ley 100 de 1993, uno de cuyos objetivos es el de garantizar la ampliación 

de la cobertura hasta lograr que toda la población acceda al sistema, mediante mecanismos que en desarrollo del 

principio constitucional de solidaridad, permitan que sectores sin la capacidad económica suficiente, accedan al 

sistema y al otorgamiento de las prestaciones en forma integral.  

 

En la actualidad es claro que el Sistema de Seguridad Social en Salud regula la vinculación de las personas, 

cuando ésta se realiza a través del pago de una cotización o de recursos subsidiados, total o parcialmente con 

recursos fiscales o del fondo de Solidaridad y Garantía “FOSYGA”. Esta última posibilidad, a favor de quienes no 

están en capacidad de cotizar al sistema, es decir, la población más pobre y vulnerable del país en las áreas rural 

y urbana. Tendrán particular importancia dentro de este grupo, personas como las madres durante el embarazo, 

parto y posparto y período de lactancia, las madres comunitarias, las mujeres cabeza de familia, los niños menores 

de un año, los menores en situación irregular, las personas mayores de 65 años, los discapacitados, los 

campesinos, las comunidades indígenas, los trabajadores independientes, maestros de obra de construcción y 

desempleados, entre otros. (…)”. 

 
De la normatividad y jurisprudencia citada, se colige que uno de los principios básicos del Sistema de Seguridad 

Social Integral en Salud es el de la solidaridad, pues a través de este se garantiza la ampliación de su cobertura 

a toda la población, en especial para aquellos sectores menos favorecidos de la sociedad. 

 

Vale la pena destacar que el principio de solidaridad en el Sistema General de Seguridad Social, opera en 

materia de salud, en la medida que independientemente del valor del aporte del afiliado, a la Empresa 

Promotora de Salud, se le cancela por cada individuo afiliado una Unidad por Capitación, cuyo monto se 

establece con base en criterios objetivos que varían de acuerdo con la edad y el sexo de los afiliados. 

 

Esto significa que cuando la cotización de una persona es inferior al valor de la UPC que le correspondería por 

sus condiciones particulares, el sistema a través de la Subcuenta de Compensación del FOSYGA, le completa 

el valor que debe cancelársele a la EPS, por su atención, en tanto que cuando el aporte del afiliado es 

superior al de su UPC, se le cancela a la EPS, únicamente el valor de la misma y con el excedente a 

través de la citada Subcuenta de Compensación. 

 

Ahora bien, resulta pertinente hacer referencia al carácter de contribución parafiscal que tiene los aportes que, 

en materia de salud, realizan todas las personas que tienen algún tipo de ingreso: salario, pensión, 

honorarios, etc.  

 
La H. Corte Constitucional ha manifestado ampliamente que las cotizaciones en salud son recursos 

parafiscales, pues se trata de contribuciones destinadas específicamente a un sector, en este caso, salud, y 

por las cuales se obtiene una contraprestación, un beneficio directo en ese sector. Señaló la Alta Corte lo 

siguiente: 

 
“En efecto, los aportes, o más propiamente cotizaciones, para la seguridad social en salud son recursos parafiscales 

y como tales son "gravámenes establecidos con carácter obligatorio por la ley, que afectan a un determinado y único 

grupo social o económico y se utilizan para beneficio del propio sector. El manejo, administración y ejecución de 

estos recursos se hará exclusivamente en la forma dispuesta en la ley que los crea y se destinarán sólo al objeto 

previsto en ella, lo mismo que los rendimientos y excedentes financieros que resulten al cierre del ejercicio contable" 

(art. 29 Estatuto Orgánico del Presupuesto). 

 

Como características de los mencionados aportes esta Corporación señaló las siguientes: 

 

“(...) dichas contribuciones se caracterizan por su obligatoriedad, puesto que se exigen en desarrollo del 

poder coercitivo del Estado; singularidad porque gravan únicamente un grupo, gremio o sector; destinación, por 

cuanto se invierten exclusivamente en beneficio del mismo grupo, gremio o sector que los tributa. Además, de ser 

recursos públicos ya que pertenecen al Estado, aunque solamente vayan a favorecer al grupo, sector o gremio que 

las tributa. El manejo, la administración y ejecución de esas contribuciones debe hacerse en la forma que lo 

establezca la ley que las crea”8. (Negrilla fuera de texto) 
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Sobre la naturaleza parafiscal de los aportes para seguridad social, tanto en materia de salud como de 

pensiones, ha dicho la Corte: 

 

"Según las características de la cotización en seguridad social, se trata de una típica contribución parafiscal, distinta 

de los impuestos y las tasas. En efecto, constituye un gravamen fruto de la soberanía fiscal del Estado, que se cobra 

de manera obligatoria a un grupo de personas cuyas necesidades en salud se satisfacen con los recursos 

recaudados, pero que carece de una contraprestación equivalente al monto de la tarifa. Los recursos provenientes 

de la cotización de seguridad social no entran a engrosar las arcas del presupuesto nacional, ya que se destinan a 

financiar el sistema general de seguridad social en salud 

 

De acuerdo con lo anterior, las contribuciones parafiscales son gravámenes establecidos con carácter 
obligatorio por la ley, que afectan a un determinado y único grupo social o económico y se utilizan para 
beneficio del propio sector. Así, el grupo social destinatario de la seguridad social en salud está en la obligación, 
como sujeto pasivo y beneficiario de dicha contribución, de realizar las cotizaciones en los montos establecidos por 
mandato legal. De igual manera, ellos deben estar destinados exclusivamente al beneficio del mismo grupo, gremio 
o sector que los tributa.  
 
Si el inciso 2° del artículo 143 de la Ley 100 de 1993 estableció que “la cotización para salud establecida en 

el sistema general de salud para los pensionados está, en su totalidad, a cargo de éstos”, las entidades 

facultadas por la Ley para recaudar dichos aportes deben dar fiel cumplimiento a este mandato y proceder a 

efectuar los descuentos en las condiciones señaladas, esto es, asegurando que los pensionados realicen la 

cotización para salud en su totalidad. El hecho de que estas entidades se equivoquen en la liquidación del monto 

de la cotización, en modo alguno genera derechos adquiridos o situaciones particulares y concretas a favor del sujeto 

pasivo de la obligación, pues, la contribución es obligatoria y debe realizarse en la forma establecida.”10 (Negrilla 

fuera de texto). 

 

En anterior oportunidad y con referencia al carácter parafiscal de los aportes al sistema de seguridad social, la 

mencionada Corporación señaló: 

“La cotización para la seguridad social en salud es fruto de la soberanía fiscal del Estado. Se cobra de 

manera obligatoria a un grupo determinado de personas, cuyos intereses o necesidades en salud se 

satisfacen con los recursos recaudados. Los recursos que se captan a través de esta cotización no entran 

a engrosar las arcas del presupuesto Nacional, pues tienen una especial afectación, y pueden ser 

verificados y administrados tanto por entes públicos como por personas de derecho privado. La tarifa de la 

contribución no se fija como una contraprestación equivalente al servicio que recibe el afiliado, sino como 

una forma de financiar colectiva y globalmente el sistema Nacional de seguridad social en salud. 

 “Las características de la cotización permiten afirmar que no se trata de un impuesto, dado que se impone 

a un grupo definido de personas para financiar un servicio público determinado. Se trata de un tributo con 

destinación específica, cuyos ingresos, por lo tanto, no entran a engrosar el Presupuesto Nacional. La 

cotización del sistema de salud tampoco es una tasa, como quiera que se trata de un tributo obligatorio y, 

de otra parte, no genera una contrapartida directa y equivalente por parte del Estado, pues su objetivo es 

el de asegurar la financiación de los entes públicos o privados encargados de prestar el servicio de salud 

a sus afiliados. 

 “Según las características de la cotización en seguridad social, se trata de una típica contribución 

parafiscal, distinta de los impuestos y las tasas. En efecto, constituye un gravamen fruto de la soberanía 

fiscal del Estado, que se cobra de manera obligatoria a un grupo de personas cuyas necesidades en salud 

se satisfacen con los recursos recaudados, pero que carece de una contraprestación equivalente al monto 

de la tarifa. Los recursos provenientes de la cotización de seguridad social no entran a engrosar las arcas 

del presupuesto Nacional, ya que se destinan a financiar el sistema general de seguridad social en salud”.8 

Bajo el contexto jurisprudencial expuesto se concluye que los aportes en salud son contribuciones parafiscales 

obligatorias, creadas por la ley, que afectan determinadas personas, y que se destinan para financiar un servicio 

del cual se beneficia directamente el grupo afectado con dicha contribución. 

A continuación, se hará referencia a las normas que fundamentan los descuentos en salud en las pensiones y 

al momento del reconocimiento de la pensión: 

La Ley 100 de 1993, mediante la cual se crea el sistema de seguridad social integral, dispuso en el artículo 156 

las características básicas del sistema general de seguridad social en salud y claramente dispuso que todos 

 
8 Corte Constitucional, Magistrado Ponente: Eduardo Cifuentes Muñoz. Sentencia C-577/97. 
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los habitantes del país deben estar afiliados a dicho sistema, previo el pago de la cotización reglamentaria, esta 

norma no excluyó de cotización a los pensionados, dice la norma:  

“ARTÍCULO 156. CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 

SALUD. <Artículo condicionalmente EXEQUIBLE> El Sistema General de Seguridad Social en Salud tendrá 

las siguientes características:  

a) El Gobierno Nacional dirigirá, orientará, regulará, controlará y vigilará el servicio público esencial de salud 

que constituye el Sistema General de Seguridad Social en Salud;  

 b) Todos los habitantes en Colombia deberán estar afiliados al Sistema General de Seguridad Social en 

Salud, previo el pago de la cotización reglamentaria o a través del subsidio que se financiará con recursos 

fiscales, de solidaridad y los ingresos propios de los entes territoriales;  

c) Todos los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud recibirán un Plan Integral de protección 

de la salud, con atención preventiva, médico-quirúrgica y medicamentos esenciales, que será denominado el 

Plan Obligatorio de Salud;  

d) El recaudo de las cotizaciones será responsabilidad del Sistema General de Seguridad Social-Fondo de 

Solidaridad y Garantía, quien delegará en lo pertinente esta función en las Entidades Promotoras de Salud;  

e) Las Entidades Promotoras de Salud tendrán a cargo la afiliación de los usuarios y la administración de la 

prestación de los servicios de las Instituciones Prestadoras. Ellas están en la obligación de suministrar, dentro 

de los límites establecidos en el numeral 5 del artículo 180, a cualquier persona que desee afiliarse y pague 

la cotización o tenga el subsidio correspondiente, el Plan Obligatorio de Salud, en los términos que reglamente 

el gobierno;  

 f) Por cada persona afiliada y beneficiaria, la Entidad Promotora de Salud recibirá una Unidad de Pago por 

Capitación - UPC - que será establecida periódicamente por el Consejo Nacional de Seguridad Social en 

Salud; 

 g) Los afiliados al sistema elegirán libremente la Entidad Promotora de Salud, dentro de las condiciones de 

la presente Ley. Así mismo, escogerán las instituciones prestadoras de servicios y/o los profesionales 

adscritos o con vinculación laboral a la Entidad Promotora de Salud, dentro de las opciones por ella ofrecidas.  

 h) Los afiliados podrán conformar alianzas o asociaciones de usuarios que los representarán ante las 

Entidades Promotoras de Salud y las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud;  

i) Las Instituciones Prestadoras de Salud son entidades oficiales, mixtas, privadas, comunitarias y solidarias, 

organizadas para la prestación de los servicios de salud a los afiliados del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud, dentro de las Entidades Promotoras de Salud o fuera de ellas. El Estado podrá establecer 

mecanismos para el fomento de estas organizaciones y abrir líneas de crédito para la organización de grupos 

de práctica profesional y para las Instituciones Prestadoras de Servicios de tipo comunitario y Solidario;  

 j) Con el objeto de asegurar el ingreso de toda la población al Sistema en condiciones equitativas, existirá un 

régimen subsidiado para los más pobres y vulnerables que se financiará con aportes fiscales de la Nación, de 

los departamentos, los distritos y los municipios, el Fondo de Solidaridad y Garantía y recursos de los afiliados 

en la medida de su capacidad …” (Subraya extratexto).  

En el artículo 157 de la prenombrada norma, se estableció la obligación de todo Colombiano de participar en el 

servicio esencial de salud, entre quienes se encuentran los pensionados, la norma en cita dispone:  

“CAPÍTULO II.  

DE LOS AFILIADOS AL SISTEMA  

ARTÍCULO 157. TIPOS DE PARTICIPANTES EN EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 

SALUD. A partir de la sanción de la presente Ley, todo colombiano participará en el servicio esencial de salud 

que permite el Sistema General de Seguridad Social en Salud. Unos lo harán en su condición de afiliados al 

régimen contributivo o subsidiado y otros lo harán en forma temporal como participantes vinculados.  

A. Afiliados al Sistema de Seguridad Social.  

Existirán dos tipos de afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud:  

1. Los afiliados al Sistema mediante el régimen contributivo son las personas vinculadas a través de contrato 

de trabajo, los servidores públicos, los pensionados y jubilados y los trabajadores independientes con 

capacidad de pago. Estas personas deberán afiliarse al Sistema mediante las normas del régimen contributivo 

de que trata el capítulo I del título III de la presente Ley”. (Negrilla extratexto).  
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De acuerdo al sentido propio de la norma que se viene de leer, resulta imperioso concluir que los pensionados 

deben participar igualmente en el sistema general de seguridad social en salud, que, para este caso, por ser el 

actor pensionado, es afiliado mediante el régimen contributivo.  

Reiteradamente las altas corporaciones, han sostenido que “el derecho de afiliación es correlativo a la 

obligación de cotizar o aportar al sistema en el monto que determine el legislador”. 

Debe aclararse que la cotización tiene diferentes destinos, una parte es destinada a cubrir la Unidad de Pago 

por Capitación del afiliado teniendo en cuentas las variables de edad y sexo;  la otra parte se compensa  al 

Fondo de Solidaridad y Garantía, para que dicho recaudo a su vez se redistribuya para subsidiar a los más 

pobres a través del régimen subsidiado, inicialmente mal denominada población vinculada, cuando en realidad 

no era afiliada a ninguno de los regímenes (contributivo o subsidiado). 

En estas condiciones, dicha contribución permite financiar el sostenimiento de quienes no tienen recursos, 

objetivo propio del Estado Social de Derecho que conlleva a garantizar el cumplimiento de los deberes sociales 

del Estado y de los particulares. 

Así entonces, es la propia Carta Política la que ordena que el Estado junto con los particulares, garantice a 

todos los habitantes el derecho irrenunciable a la seguridad social. (Art. 48 de la C. P.), y por ende se cumplen 

los principios de universalidad y solidaridad allí consagrados.  

Por su parte, el decreto 806 de 1998 “Por el cual se reglamenta la afiliación al Régimen de Seguridad Social 

en Salud y la prestación de los beneficios del servicio público esencial de Seguridad Social en Salud y como 

servicio de interés general, en todo el territorio nacional”, en el artículo 65 se fijó la base de cotización de 

los trabajadores y de los pensionados así:  

“ARTICULO 65. BASE DE COTIZACION DE LOS TRABAJADORES CON VINCULACION CONTRACTUAL, 

LEGAL Y REGLAMENTARIA Y LOS PENSIONADOS. Las cotizaciones para el Sistema General de Seguridad 

Social en Salud para los trabajadores afiliados al Régimen Contributivo en ningún caso podrán ser inferiores 

al equivalente al 12% de un salario mínimo legal mensual vigente.  

Para los trabajadores del sector privado vinculados mediante contrato de trabajo, la cotización se calculará 

con base en el salario mensual que aquellos devenguen. Para estos efectos, constituye salario no sólo la 

remuneración ordinaria, fija o variable, sino todo lo que recibe el trabajador en dinero o en especie como 

contraprestación directa del servicio, sea cualquiera la forma o denominación que se adopte y aquellos pagos 

respecto de los cuales empleadores y trabajadores hayan convenido expresamente que constituyen salario, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 127, 129 y 130 del Código Sustantivo de Trabajo. No se 

incluye en esta base de cotización lo correspondiente a subsidio de transporte.  

Para los servidores públicos las cotizaciones se calcularán con base en lo dispuesto en el artículo 6o. del 

Decreto 691 de 1994 y las demás normas que lo modifiquen o adicionen.  

Las cotizaciones de los trabajadores cuya remuneración se pacte bajo la modalidad de salario integral se 

liquidarán sobre el 70% de dicho salario.  

Para los pensionados las cotizaciones se calcularán con base en la mesada pensional.  

PARAGRAFO. Cuando el afiliado perciba salario o pensión de dos o más empleadores u ostente 

simultáneamente la calidad de asalariado e independiente, las cotizaciones correspondientes serán 

efectuadas en forma proporcional al salario, ingreso o pensión devengado de cada uno de ellos. (negrilla y 

subraya extratexto).  

 

De las normas antes transcritas, se puede concluir con claridad que todos los pensionados, están obligados a 

realizar cotizaciones para salud, de acuerdo con la mesada pensional que devenguen.  

Conforme a la normativa y jurisprudencia antes transcritas, es de concluir que toda persona pensionada, que 

es partícipe del sistema integral en salud, debe contribuir a su sostenibilidad y eficiencia, no sólo para recibir 

los distintos beneficios, sino para salvaguardar el sistema en su conjunto colaborando en financiar con sus 

aportes, la asistencia médica a todos a aquellos del régimen subsidiado, en colaboración al principio de 

solidaridad consagrado constitucionalmente.  
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Aunado a lo expuesto, la H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Magistrado Ponente: 

Rigoberto Echeverri Bueno, en sentencia del 14 de febrero de 2012, señaló:  

 

“Al respecto, debe decirse que, siendo claro el mandato contenido en el artículo 143 de la Ley 100 de 

1993, no queda más al pensionado que asumir el pago de las cotizaciones al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud, resultando natural que lo haga desde el momento mismo en que 

ostenta tal calidad.  

Es lógico pensar que debe el demandante aportar para efectos de la financiación del sistema contributivo, 

de tal forma que, a pesar de que no hubo prestación del servicio de salud por cuanto en estricto sentido 

no estaba aún afiliado, mal puede ignorar el sentenciador la carga que a aquél le impone la ley de pagar 

los aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud, precisamente en razón a su condición de 

pensionado.  

Ciertamente, de no efectuarse los descuentos del retroactivo pensional para el Sistema General 

de Seguridad Social en Salud, no sólo se desconocerían los principios que debe observar la 

prestación del servicio público esencial de seguridad social consagrados en el artículo 2 de la 

Ley 100 de 1993, en especial, los de universalidad y solidaridad, sino también los rectores del 

servicio público de la seguridad social en salud de que trata específicamente el Decreto 1920 de 

1994. 

Adicionalmente, se advierte que, al no efectuarse el descuento de los aportes para salud, podrían verse 

comprometidos los derechos del demandante de acceder a los servicios de alto costo que 

requieren un mínimo de semanas cotizadas, conforme lo dispone el artículo 164 de la Ley 100 de 

1993. 

 

(…) De acuerdo con lo anterior, le asiste razón al recurrente cuando afirma que, siendo una disposición 

inherente al otorgamiento de la pensión y legalmente obligatoria, el juez en el momento del 

reconocimiento de la prestación debió facultar a la entidad pagadora para realizar el descuento de los 

aportes al sistema general de seguridad social en salud.  

Como consecuencia de ello, el Tribunal incurrió en la infracción directa de las normas incluidas en la 

proposición jurídica, pues debió autorizar al Banco Popular S.A. para realizar los descuentos 

correspondientes a aportes al sistema general de seguridad social en salud, ya que, se insiste, dicha 

retención constituye una condición esencial y necesaria al reconocimiento de la pensión, que opera por 

virtud de la ley y que se encuentra estrechamente relacionada con los principios que irradian al sistema 

general de seguridad social. ” 

De conformidad con la jurisprudencia que se viene de leer, los descuentos retroactivos por concepto de 

cotización en salud son legales, y son retenciones que se encuentran ligadas con los principios universalidad y 

solidaridad, y que tienden a garantizar la prestación de los servicios de salud del sistema general de seguridad 

social en salud, pero que como se verá tienen un trámite especial para solicitar su reintegro en los eventos en 

que se haya notado que erradamente se realizaron.  

7. PRUEBAS 

 

 DOCUMENTALES 

 

7.1. . Concepto emitido por la Dirección de Liquidaciones y Garantías ADRES  

7.2. Respuesta emitida a la petición presentada por la demandante  

7.3. Petición presentada por COOMULTRUP.  
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8. ANEXOS 

Anexo a esta petición los siguientes documentos: 

 

- Los relacionados en el acápite de pruebas. 

- Poder legalmente conferido por el jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la ADRES 

- Ley 1753 de 2015 Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018. 

- Decreto 1429 de 2016 -Por la cual se modifica la estructura de la Administradora de los Recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud-ADRES y se dictan otras disposiciones. 

- Resolución 101 del 3 de agosto de 2017-Por el cual se delegan unas funciones y se dictan otras 

disposiciones. 

- Resolución Nombramiento Jefe Oficina Asesora Jurídica de la ADRES. 

- Acta de Posesión -Jefe Oficina Asesora Jurídica de la ADRES. 

- Copia Resolución 16571 del 04 de junio de 2019, “por medio de la cual se delegan unas funciones y 

se dictan otras disposiciones”. 

 

9.  NOTIFICACIONES 

La Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES y la suscrita 

apoderada, en la Avenida Calle 26 No. 69 – 76 Edificio Elemento Torre 1 Piso 17 en la ciudad de Bogotá, correo 

electrónico notificaciones.judiciales@adres.gov.co y la suscrita al correo electrónico: 

claudia.perez@adres.gov.co  Cel: 3188664201. 

 

Cordialmente,  

 

 
CLAUDIA PAOLA PÉREZ SUA  

C.C. No. 1.014.242.822 de Bogotá  

T.P. No. 256.848 del C.S.de la J.  
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Señor 

Juzgado Cuarenta y Uno (41) Administrativo de Bogotá D.C. 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 

 

Expediente:   11001333704120220028400. 

Demandante:  Sierras y Valles S.A.S. 

Demandado:  Agencia de Desarrollo Rural – ADR. 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

 

 

Asunto: Contestación de la demanda. 

 

 

Diego Fernando Gómez Giraldo, identificado con cédula de ciudadanía no. 1.032.375.708, 

abogado con tarjeta profesional no. 183.409 del Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado en 

Bogotá, actuando en calidad de apoderado judicial de la AGENCIA DE DESARROLLO RURAL 

(ADR), agencia estatal de naturaleza especial del Orden Nacional con personería jurídica adscrita al 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural representada legalmente por su Presidente, DIEGO 

CAMILO BAUTISTA RIOS, demandada en el proceso de referencia, de conformidad con el poder 

anexo al presente escrito otorgado a la sociedad ABRIL GÓMEZ MEJÍA ABOGADOS ASOCIADOS 

S.A.S., identificada con NIT. 901.362.501-1, con domicilio principal en Bogotá, por medio del 

presente escrito me permito presentar la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, en los siguientes 

términos:  

 

 

I. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS 

 

Frente al hecho primero. Es cierto en lo que corresponde al predio identificado con código 4B0190 

denominado “LA PISINGA”. No me consta en lo referido a los demás predios, pues se trata de bienes 

ajenos al objeto de la demanda.  

 

Frente al hecho segundo. Es cierto, según se observa en la documental referida. 

 

Frente al hecho tercero. Es parcialmente cierto. Se encuentra que la sociedad SIERRAS Y VALLES 

SAS habría realizado una consignación de $ 22.213.126 pesos el día 29 de junio de 2018; sin 

embargo, no se encuentra acreditado que dicho abono fuese suficiente para terminar todos los 

procesos de cobro coactivo que cursaban en su contra. 

 

Frente al hecho cuarto. Es cierto, aclarando que en dicha comunicación la demandante afirma que 

las aplicaciones de los pagos se realizarían “de acuerdo como se encuentra establecido en el aplicativo 

de cartera, lo que generaría que los valores cancelados se irían primero a pagar intereses”; de manera 

que la parte actora conocía de antemano a realizar sus pagos que la entidad demandada imputaría 
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los pagos a intereses y luego a capital, por tratarse de su derecho como acreedora frente a la mora 

de la demandante en la cancelación de sus obligaciones.  

 

Frente al hecho quinto. Es cierto según obra en la prueba documental mencionada. 

 

Frente al hecho sexto. No es cierto. En este hecho se hace referencia al oficio no. 20183300068482 

de 01 de octubre de 2018, en el cual la entidad cita el artículo 1653 del Código Civil (que contiene la 

regla de imputación a intereses y luego a capital, cuando se deben ambos conceptos), y pasa a 

concluir que “por lo anteriormente mencionado y de acuerdo a la programación del software SIFI de 

la ADR, los pagos efectuados el 29 de junio de 2018 por las empresas Montes y Llanuras S.A.S., 

Semillanos S.A.S. y Sierras y Valles S.A.S., fueron aplicados en primera instancia a intereses y el valor 

restante a capital.” 

 

Frente al hecho séptimo. No es un hecho sino una valoración del entendimiento que la entidad 

demandada tiene sobre la aplicación de normas jurídicas. Sin embargo, se aclara que el alcance que 

la ADR hace del Código Civil no es errónea, teniendo en cuenta que la regla general de extinción de 

obligaciones mediante el pago consiste en que primero deban cancelarse intereses y luego el capital. 

Entender lo contrario dejaría en manos del deudor la decisión de no cancelar una deuda ya exigible 

y en mora, generando con ello un desmedro del derecho de crédito del acreedor al obligársele a 

recibir de manera fraccionada el pago de lo que se le adeuda, además de una lesión a su derecho de 

recibir indemnización por los perjuicios derivados del incumplimiento en el pago de una obligación 

dineraria (art. 1671 CC). 

 

Frente al hecho octavo. Es cierto según obra en la prueba documental mencionada. 

 

Frente al hecho noveno. Es parcialmente cierto. Al observar la documental referida no se 

encuentra contradicción alguna con el oficio de fecha 13 de agosto de 2018 mediante el cual la 

funcionaria CLAUDIA PEDREROS CASTELLANOS le informó a la accionante sobre la forma en que se 

imputarían sus pagos. Tampoco se encuentra contradicción con pronunciamiento alguno que haya 

proferido la Oficina Asesora Jurídica de la entidad, pues esta indicó que la norma aplicable para la 

imputación de pagos es el artículo 1653 del Código Civil. 

 

Frente al hecho décimo. Es cierto que la demandante radicó una petición en la ADR el día 05 de 

abril de 2019 con el tenor indicado en el hecho.  

 

Frente al hecho décimo primero. No me consta. Si bien, la demandante aportó un memorando 

que habría sido proyectado el 12 de abril de 2019, no se encuentra que dicho documento sea 

vinculante para la entidad por corresponder a una mera remisión de una petición; ni se explica la 

razón por la cual debería ajustarse el aplicativo SIFI de una u otra manera. Dicho memorando 

constituye una mera remisión de una petición presentada por la parte actora, y se limita a expresarle 

al Grupo de Cartera que proceda a su respuesta y atención oportuna. 

 

Frente al hecho décimo segundo. No se trata de un hecho sino de una apreciación sobre la 



 

 

 

 

 

aplicación que el Grupo de Cartera de la ADR realiza sobre las reglas de imputación de pagos previstas 

en las normas civiles. Por lo demás, se contesta que la entidad obró de manera adecuada al amparo 

de la normatividad vigente al decidir sobre el hecho de que los abonos realizados por la demandante 

como usuaria del servicio público de adecuación de tierras deba ser, en primer lugar, destinado a los 

intereses causados por el incumplimiento oportuno de las obligaciones a su cargo. 

 

Frente al hecho décimo tercero. No es cierto. El documento de 15 de mayo de 2019 con radicado 

20193300024472 proferido por la Coordinadora del Grupo de Cartera comunicó a la sociedad 

demandante la imposibilidad de compensar deudas entre los cobros por prestación de servicios de 

adecuación de tierras (en favor de la ADR) y unos presuntos trabajos realizados en el distrito. Con 

respecto a la imputación de pagos realizados, se limitó a replicar lo que la entidad demandada ya le 

había expresado a la sociedad SIERRAS Y VALLES S.A.S. en oficios no. 20183300084922 de 21 de 

diciembre de 2018, no. 20183300068482 de 01 de octubre de 2018 y no. 20183300056322 de 13 de 

agosto de 2018; de manera que no se produjeron efectos jurídicos distintos o novedosos respecto 

de la parte actora.  

 

Frente al hecho décimo cuarto. Es cierto. Sin embargo, se aclara que la comunicación 

20203300042522- 20203300034312 de 03 de julio de 2020 no constituyó hechos nuevos o efectos 

jurídicos distintos que los ya mencionados en documento de 15 de mayo de 2019 con radicado 

20193300024472 proferido por la Coordinadora del Grupo de Cartera y no. 20183300056322 de 13 

de agosto de 2018 proferida por la funcionaria Claudia Patricia Pedreros Castellanos.  

 

 

 

II. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a la prosperidad de las pretensiones formuladas en la demanda debido a que, como se 

sustentará a lo largo de este escrito, la parte actora no ha desvirtuado la presunción de legalidad que 

asiste a los actos administrativos objeto de acción, y por ende, no hay lugar a reconocer la imputación 

de los pagos que hubiere realizado la demandante como retribución al servicio de adecuación de 

tierras prestado por la entidad demandada, ni la terminación del proceso de cobro coactivo 2014-

1110 que recae sobre el predio denominado LA PISINGA según lo narrado en los hechos.  

 

 

III. EXCEPCIONES PREVIAS 

 

1. INEPTA DEMANDA. 

 

1.1. Falta de integración del acto administrativo demandado – se demanda un acto 

administrativo de mero trámite que reitera lo decidido en actos definitivos 

anteriores 



 

 

 

 

 

 

De conformidad con los artículos 100 numeral 5 del Código General del Proceso, 162 y 163 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, advierto configurada la presente 

excepción debido a que la parte demandante no ha dirigido su pretensión de nulidad contra los actos 

administrativos definitivos que expidió la entidad pública demandada con relación a la imputación de 

los pagos que habrá realizado la sociedad SIERRAS Y VALLES S.A.S. en los días 29 de junio de 2018, 

26 de noviembre de 2018 y 03 de abril de 2019.  

 

En primer lugar, nótese que el pago realizado el 29 de junio de 2018 fue objeto de una petición 

elevada por el accionante el día 17 de julio de 2018 con radicado 20186100058951. Esta petición fue 

resuelta de fondo por la administración mediante comunicación del 13 de agosto de 2018 de radicado 

20183300056322 emitida por la funcionaria Claudia Patricia Pedreros Castellanos, de la ADR, por 

medio de la cual se le informó a la accionante que el pago fue aplicado el 29 de junio de 2018 de 

acuerdo al orden establecido en el Sistema SIFI, es decir, primero a intereses desde la fecha más 

antigua a la más nueva, y luego al valor de las tarifas volumétricas, tarifas fijas y tarifas por otros 

servicios.  

 

El anterior oficio fue complementado por comunicación 20183300068482 de 01 de octubre de 2018 

de asunto: Alcance Oficio de Respuesta No. 20183300056322, emitida por Claudia Patricia Pedreros 

Castellanos. En esta complementación se indicó que los pagos efectuados el 29 de junio de 2018 

fueron aplicados “en primera instancia a intereses y el valor restante a capital”. Al final de dicho oficio 

se remitió la siguiente relación de cartera vigente a la fecha:  

 



 

 

 

 

 

 
 

De esta manera, se encuentra que la última comunicación del 01 de octubre de 2018 constituye el 

acto administrativo definitivo sobre la aplicación de los pagos realizados por la demandante el día 29 

de junio de 2018. De allí que las pretensiones de la demandante sobre la aplicación de este pago 

fueron resueltas por la ADR en oficios del 13 de agosto de 2018 de radicado 20183300056322 y del 

01 de octubre de 2018 con radicado 20183300068482. 

 

Por otro lado, sobre el pago realizado el 26 de noviembre de 2018, se encuentra que este fue objeto 

de una petición por parte de la demandante mediante comunicación del 06 de diciembre de 2018 

con radicado 20186100102341. 

 

Esta petición de la demandante fue resuelta de fondo por la ADR mediante comunicación del 21 de 

diciembre de 2018 con radicado 20183300084922, emitida por la funcionaria Claudia Patricia 

Pedreros Castellanos. 

 

Sobre el pago realizado el 03 de abril de 2019, se encuentra que este fue objeto de una petición por 

parte de la demandante el 05 de abril de 2019 mediante comunicado de radicación 20196100022481.  

 

La petición relacionada con el pago anterior fue resuelta de fondo por la ADR mediante comunicación 



 

 

 

 

 

del 15 de mayo de 2019 con radicado 20193300024472 emitida por la funcionaria Solange Montoya 

Silva, coordinadora del Grupo de Cartera.  

 

Como puede observar el despacho, la demandante ha interpuesto múltiples peticiones sobre la 

aplicación de sus pagos, y todos ellos fueron resueltos mediante comunicaciones de la ADR que no 

fueron objeto de las pretensiones. Si bien, la demandante pretende la nulidad de una comunicación 

de radicado 20203300042522 – 20203300034312 y fecha 03 de julio de 2020 que dice ser una 

“Respuesta Final”, se encuentra que este no es el acto que creó, modificó o extinguió una situación 

jurídica particular y concreta de la demandada sobre la imputación de sus pagos1, por estas razones: 

 

En primer lugar, la propia comunicación de radicado 20203300042522 – 20203300034312 señala que 

“(…) la entidad se mantiene y, por ende, reitera, las respuestas ofrecidas mediante radicado no. 

20183300056322 de fecha 13 de agosto de 2018 y radicado No. 20193300024472 de fecha 15 de 

mayo de 2019”. De esta manera, se encuentra que, tratándose de la aplicación de los pagos 

realizados por la parte actora, simplemente existió una remisión a actos administrativos anteriores y 

que no fueron enjuiciados por la interesada en esta oportunidad.  

 

En segundo lugar, al observar la comunicación de radicado 20203300042522 – 20203300034312 se 

evidencia que dicha comunicación es clara en señalar que el grupo de cartera es el competente para 

realizar la revisión de las imputaciones de pago. Por lo tanto, se evidencia que las solicitudes que 

realizó la demandante fueron debidamente resueltas por el competente, cuando menos, con la 

comunicación del 15 de mayo de 2019 con radicado 20193300024472 emitida por la funcionaria 

Solange Montoya Silva, coordinadora del Grupo de Cartera. 

 
 

Así las cosas, se solicita del despacho declarar probada la excepción de inepta demanda, por 

encontrarse dirigida contra un acto administrativo meramente informativo, y sin que hubiesen sido 

mencionadas en las pretensiones aquellos actos que resolvieron de fondo las solicitudes de la parte 

actora.  

 

 

 
1 Consejo de Estado. Sección Segunda. Rad. 25000234200020140010901(1997-16), 13 de agosto de 2020., CP 
Rafael Francisco Suárez. “Esta corporación ha establecido en reiteradas oportunidades que, por regla general, 
son los actos definitivos los únicos que son susceptibles de ser enjuiciados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, dado que a través de estos la administración crea, modifica o extingue situaciones jurídicas a 
los asociados.” 
 



 

 

 

 

 

1.2. Falta de agotamiento de recursos de la actuación administrativa – no se 

interpuso el recurso procedente obligatorio 

 

De acuerdo con el artículo 161 del CPACA numeral 2, el interesado en demandar un acto 

administrativo debe haber ejercido los recursos obligatorios según la ley. 

 

Llegado al caso concreto, se observa que la demandante no interpuso el recurso de reconsideración 

(art. 720 E.T.) que era obligatorio previo a acudir a la jurisdicción2, debido a que el acto demandado 

-así como los que debió demandar- resultan ser liquidaciones oficiales de los saldos que adeudaba la 

sociedad demandante por concepto de tasas del servicio público de adecuación de tierras prestado 

por la ADR3.  

 

 

 

2. FALTA DE AGOTAMIENTO DEL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD DE 

CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

 

Teniendo en cuenta las circunstancias ampliamente descritas en los numerales anteriores, señalo al 

despacho que el demandante debió haber pretendido la nulidad los siguientes oficios que le comunicó 

la entidad demandada:  

 

i) 13 de agosto de 2018 de radicado 20183300056322 y del 01 de octubre de 2018 con radicado 

20183300068482.  

 

ii) 21 de diciembre de 2018 con radicado 20183300084922, emitida por la funcionaria Claudia Patricia 

Pedreros Castellanos.  

 

iii) 15 de mayo de 2019 con radicado 20193300024472 emitida por la funcionaria Solange Montoya 

Silva, coordinadora del Grupo de Cartera. 

 

Esto debido a que las citadas comunicaciones decidieron de fondo y negativamente las solicitudes 

 
2 Consejo de Estado. Sección Cuarta. Rad. 25000233700020130032901 N.I. 21002. 18 de mayo 2017. CP Stella 
Jeannette Carvajal. Cita: “Destaca la Sala que la necesidad de cumplir con los presupuestos procesales de la 
acción y de la demanda obedece al principio de seguridad jurídica y a la necesidad de establecer reglas estrictas 
para juzgar la validez de las actuaciones de la autoridades dentro de las cuales se encuentran los medios de 
impugnación en sede administrativa, que cuando son obligatorios por tratarse de recursos de alzada, como 
lo es el de reconsideración, implica el debido agotamiento de la vía gubernativa que se hace efectivo con la 
interposición en debida forma que incluye la presentación dentro de la oportunidad legal, amén de las demás 
condiciones señaladas en las normas pertinentes, (…)” 
3 Sobre la naturaleza tributaria de estas tasas, se citan esta normas: Ley art. 41/ 1993; Art. 2 Decreto 
1881 de 1994; Arts 256 y siguientes Ley 1955 de 2019).   
 



 

 

 

 

 

presentadas por la parte actora en el sentido de imputar los pagos realizados a la ADR en los días 29 

de junio de 2018, 26 de noviembre de 2018 y 03 de abril de 2019.  

 

Sin embargo, la demandante, aprovechando la reiterada cadena de peticiones que presentó a la 

entidad sobre el mismo tema, optó por agotar la conciliación únicamente el oficio 20203300042522 

– 20203300034312 con fecha 03 de julio de 2020, en el cual la ADR simplemente se remitió a la 

respuesta dada en comunicaciones anteriores; en ejercicio, claro está, del deber que tiene la entidad 

de remitirse a peticiones ya resueltas en virtud del artículo 19 de la Ley 1755 de 20154. 

 

En estos términos y advertida la orfandad de la demanda en lo tocante al debido agotamiento del 

requisito de procedibilidad, se debe dar terminación al proceso de acuerdo con lo mencionado en el 

parágrafo segundo del artículo 38 de la Ley 2080 de 20215. 

 

 

3. CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

 

La presente excepción previa se presentará al despacho en dos puntos separados, debido a que cada 

uno se sustenta en circunstancias distintas:  

 

 

3.1. Se cumplió el término de caducidad para demandar la nulidad del oficio de 

radicado 20203300042522 – 20203300034312 y fecha 03 de julio de 2020 

debido a que el trámite de conciliación superó el límite de duración establecido 

en la ley y esto no fue advertido por la demandante. 

 

Las pretensiones de la demanda se dirigen a atacar la validez del oficio no. 20203300042522-

20203300034312 del 03 de julio de 2020. Este oficio se le habría comunicado a la demandada el día 

08 de julio de 2020.  

 

Entonces, el término para formular la pretensión de nulidad y restablecimiento del derecho empezó a 

contarse desde el 09 de julio de 2020 hasta el 09 de noviembre de 2020. 

 

El 06 de noviembre de 2020, faltando 3 días para cumplirse la caducidad, la demandante presentó la 

solicitud de conciliación extrajudicial en la Procuraduría General de la Nación. 

 

De acuerdo con la Ley 640 de 2001 artículo 21, la suspensión de la caducidad se extiende hasta que 

se expida la constancia de agotamiento del requisito de procedibilidad o hasta que se venza el término 

 
4 Art. 19. Inc.2. Respecto de peticiones reiterativas ya resueltas, la autoridad podrá remitirse a las respuestas 
anteriores, salvo que se trate de derechos imprescriptibles, o de peticiones que se hubieren negado por no 
acreditar requisitos, siempre que en la nueva petición se subsane. 
5 (…)Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 
la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.. 



 

 

 

 

 

de tres (3) meses con que cuenta el conciliador para surtir la audiencia de conciliación extrajudicial.  

La audiencia de conciliación extrajudicial se llevó a cabo el 26 de marzo de 2021, mientras que la 

constancia de agotamiento del requisito de procedibilidad se expidió el mismo día. 

 

Sin embargo, de acuerdo con el referido artículo 21 de la Ley 640 de 2001, el término de 

suspensión de la caducidad debió haberse terminado el día 06 de febrero de 2021, pues 

en esa fecha se cumplió el término de tres (3) meses contados a partir del momento en que 

la parte demandante presentó su solicitud de conciliación.  

 

Siendo así, los tres días que restaban para el cumplimiento de la caducidad habrían fenecido el día 

10 de febrero de 2021. Sin embargo, la parte demandante sólo radicó el escrito de demanda hasta 

el día 05 de abril de 2021; es decir, mucho tiempo después de cumplido el término de caducidad.  

 

 

3.2. Se cumplió el término de caducidad de la acción, teniendo en cuenta que los 

actos administrativos que resolvieron de fondo el método de imputación de 

los pagos realizados en los periodos solicitados por la demandante fueron 

notificados en un término que excedió el plazo de 4 meses para pretender la 

nulidad y el restablecimiento del derecho sobre dichos actos 

 

Conforme se ha señalado en los puntos anteriores, la demandante pretende impugnar la imputación 

de pagos realizada por la ADR mediante los oficios: i) 13 de agosto de 2018 de radicado 

20183300056322 y del 01 de octubre de 2018 con radicado 20183300068482. ii) 21 de diciembre 

de 2018 con radicado 20183300084922, emitida por la funcionaria Claudia Patricia Pedreros 

Castellanos; y iii) 15 de mayo de 2019 con radicado 20193300024472 emitida por la funcionaria 

Solange Montoya Silva, coordinadora del Grupo de Cartera. 

 

El más reciente de los actos anteriores fue comunicado a la demandante el día 15 de mayo de 2019, 

según lo indicado en el hecho décimo tercero de la demanda. Por lo tanto, desde esa época debe 

contarse el término de caducidad, el cual habría vencido el día 16 de septiembre de 2019.  Al no 

haberse presentado en término la demanda, se solicita del despacho respetuosamente declarar 

probada la excepción de caducidad y dar por terminado el proceso como consecuencia.  

 

 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

Sin perjuicio de lo expuesto en acápites anteriores, expongo al despacho las consideraciones fácticas 

y jurídicas que sustentan la posición de la entidad demandada:  

 

1. Legalidad del acto administrativo demandado 

Vistos en conjunto los artículos 1653 y 1654 del Código Civil, debe darse la razón a la entidad 



 

 

 

 

 

demandada en el sentido de establecer que existe un orden de prelación en la imputación de pagos 

que realiza un deudor, de la siguiente forma:  

 

1ro. En el evento de existir intereses, forzosamente el deudor deberá pagar estos primero antes de 

realizar imputaciones al capital de la deuda, salvo que el acreedor consienta otra cosa.  

 

2do. Después de pagados los intereses, y en el caso de existir varias deudas, el deudor podrá escoger 

a cuál de las deudas imputar el pago. Esto siempre que no se trate de deudas devengadas y no 

devengadas pues, en este evento y salvo consentimiento del acreedor, el pago se imputará a la deuda 

devengada.  

 

Este orden tiene como sustento varias consideraciones. En primer lugar, porque ya se ha definido 

desde la jurisprudencia del Consejo de Estado que la regla del artículo 1653 del Código Civil tiene 

plena aplicación tratándose de obligaciones que tengan relación con entidades públicas. Precisamente, 

la regla del artículo 1653 busca proteger el interés de crédito de la parte activa de la relación 

obligacional, como se detalla en los siguientes apartes: 

 

10.6.- En concepto de la Sala, en los procesos ejecutivos, sin distinción, debe aplicarse lo 

dispuesto en el artículo 1653 del Código Civil, que prevé la regla general para la imputación 

del pago y según la cual este debe destinarse primero a cubrir los intereses causados y luego 

el capital adeudado. Esta regla brinda certeza frente a la destinación que debe darse a los 

pagos e impide que estos queden al arbitrio del deudor y en detrimento de los derechos del 

acreedor, sin que pueda decirse que su aplicación en materia de seguridad social pueda 

constituir un detrimento del patrimonio público o un caso de anatocismo. 

 

Consejo de Estado, Sección Tercera, Rad. 11001-03-15-000-2021-00403-00, 06 de 

agosto de 2021. CP Martin Bermúdez Muñoz.  

 

La Sala no comparte la anterior argumentación, toda vez que la imputación es predicable de 

aquellos supuestos en los que el deudor debe tanto capital como intereses, de forma tal que 

el artículo 1653 regula en qué orden debe realizarse el pago. La norma señala que salvo que 

el acreedor consienta algo distinto de manera expresa, el pago debe imputarse a los intereses, 

pero si éste otorga carta de pago sin hacer mención alguna se presume que éstos han sido 

cancelados. En otras palabras “…cuando un mismo deudor debe a un mismo acreedor varias 

prestaciones (ex pluribus causis) del mismo género y hace un pago que no alcanza a cubrir a 

todas, o cuando ocasionalmente, debiendo una sola obligación, hace un abono, haya lugar a 

imputar la fracción, como quiera que no es suficiente para una satisfacción plena.” Así, es 

normal que en los casos enunciados el deudor señale qué paga exactamente y que 

la ley para asegurar que no se rompa el equilibrio entre las partes consagre que no 

se pueden dejar pendientes los intereses, puesto que el dinero genera frutos 

 

Consejo de Estado, Sección Tercera, Rad. 08001-23-31-000-1993-07655-01 

(19597), 07 de febrero de 2011. CP Enrique Gil Botero.  



 

 

 

 

 

Entonces, la regla general y que prevalece es la imputación del pago a intereses. Inclusive, nótese 

que en casos como el citado en la anterior sentencia en que el deudor debe a otro varias prestaciones, 

se sigue la misma regla de imputación a intereses. En nuestra consideración esto tiene lógica dentro 

del ordenamiento jurídico civil si se atiende a otras reglas del pago como modo de extinción de 

obligaciones, siendo la más relevante el artículo 1649 del Código Civil que establece que el deudor 

no puede obligar al acreedor a recibir por partes lo que se le deba; siendo que el pago total de una 

deuda comprende el de los intereses e indemnizaciones surgidas de la misma. 

 

Por otra parte, se hará referencia a los cuestionamientos que la sociedad demandante presenta sobre 

la ADR por el hecho de, supuestamente, no haber seguido los lineamientos de la Oficina Asesora 

Jurídica de la entidad, en el sentido de dar aplicación al artículo 1654 del Código Civil para imputar 

los pagos en la forma indicada por SIERRAS Y VALLES S.A.S. 

 

Sobre este particular, destaco que no es cierto que la Oficina Asesora Jurídica haya manifestado el 

dicho que la parte demandante pretende atribuirle. Según se observa en el oficio no. 

20183300068482 de 01 de octubre de 2018 emitido por Claudia Patricia Pedreros Castellanos, la 

Oficina Asesora Jurídica manifestó que las normas aplicables para la imputación de pagos son los 

artículos 1653 y 1654 del Código Civil; siendo la primera de las normas la relacionada con la 

prevalencia del pago de intereses. Siendo así, no es claro que la dependencia jurídica haya 

conceptuado o no en favor de la accionante para el caso específico. 

 

Ahora bien, concediendo en gracia de discusión la razón a la parte actora en lo relacionado con el 

sentido del concepto, sería en todo caso inane el pronunciamiento de la Oficina Asesora Jurídica, 

pues esta entidad no emite conceptos vinculantes para las demás dependencias de la ADR.  

 

El artículo 12 del Decreto 2364 de 2015 señala dentro de las funciones de la Oficina Jurídica de la ADR 

las de asesorar a las demás dependencias de la entidad en asuntos jurídicos de su competencia, así 

como atender las consultas y peticiones de carácter jurídico que le eleven dichos órganos.  

 

Los conceptos jurídicos, conforme el CAPACA en su artículo 28, no tienen carácter vinculante pues no 

son de obligatorio cumplimiento o ejecución. Para ejemplificar este punto, la Corte Constitucional ha 

señalado que la respuesta al derecho de petición de consultas constituye una mera orientación, punto 

de vista, consejo, sin que se entienda que se está ante una interpretación auténtica de la Ley (C-542-

05).  

 

Siendo así, es claro que la Vicepresidencia de Integración Productiva no tiene, en principio, la 

obligación de atarse a los lineamientos de la Oficina Jurídica. Sin embargo, en aplicación del deber de 

motivación de los actos administrativos, es evidente que la dependencia tendría que exponer las 

razones de hecho y de derecho que la orientan en uno u otro sentido al momento de decidir las 

solicitudes de los administrados.  

 

En este caso, se observa que las comunicaciones remitidas por la VIP a la interesada (está pendiente 

de revisarse el acto administrativo que se está demandando) se exponen de manera suficiente las 



 

 

 

 

 

razones que por las cuales debe acogerse como método de imputación de pagos el previsto en SIFI, 

que consiste en tomar todos los abonos a intereses pendientes, y luego a los conceptos por las 

distintas tarifas que integran la tasa de adecuación de tierras 

 

De acuerdo con los argumentos expuestos, es claro que la demandante no ha desvirtuado la 

presunción de legalidad que le asiste al acto administrativo atacado; razón suficiente para 

despachar desfavorablemente las pretensiones de la demanda.  

 

 

2. La Resolución 390 del 27 de julio de 2019 expedida por la ADR no es aplicable a 

los pagos realizados por la demandante en fechas anteriores.  

 

En este punto se destaca el argumento de la sociedad demandante en el sentido de indicar que la 

Resolución 390 de 2019, que habría modificado la forma de imputar pagos en favor de la entidad, es 

aplicable de manera retroactiva.  

 

Esto, sin embargo, no sería procedente, teniendo en cuenta que la regla general en materia tributaria 

consiste en la irretroactividad de las normas que regulan los tributos -en este caso, las tasas-; salvo 

en materia sancionatoria. Cuando se trata de la modificación de otros elementos del tributo, dicha 

modificación solo opera en los periodos fiscales siguientes6.  

 

En el caso de la sociedad SIERRAS Y VALLES SAS, se encuentra que los pagos realizados en los días 

29 de junio de 2018, 26 de noviembre de 2018 y 03 de abril de 2019 fueron anteriores a la resolución 

que pretende hacer aplicar en el caso concreto. Por lo tanto, no es procedente la aplicación de dicho 

acto a la situación particular del demandante. 

 

 

V. PRUEBAS 

 

 

1. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

 

Anexa a la presente demanda me permito remitir los documentos facilitados por la entidad que 

relaciona como antecedentes administrativos de la actuación que dio origen al proceso. 

 

 
6 Consejo de Estado. Sección Cuarta. Rad. 11001032700020160001500(22392). 23 de noviembre de 2018. CP 
Stella Jeannette Carvajal. “En ese orden y comoquiera que la tesis jurídica del concepto acusado coincide con 
lo ya expuesto, en cuanto señaló que en derecho tributario el principio de favorabilidad solo es predicable en 
materia sancionatoria y que la modificación legal de alguno de los elementos constitutivos de un impuesto de 
periodo, en aras de los principios de legalidad e irretroactividad, solo es aplicable a partir del periodo fiscal 
siguiente a la fecha de su promulgación, que precisa la Sala es la regla general, se negarán las pretensiones 
de la demanda”. 



 

 

 

 

 

 

VI. ANEXOS 

 

1. Poder debidamente otorgado por la entidad demandada, así como la resolución de 

nombramiento y el acta de posesión que acredita la competencia de la funcionaria otorgante 

para el efecto.  

 

2. Documentos relacionados en el acápite de pruebas.   

 

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

La demandada AGENCIA DE DESARROLLO RURAL – ADR y su representante legal recibirán 

notificaciones en la dirección de correo electrónico: notificacionesjudiciales@adr.gov.co. 

 

Por mi parte, como apoderado de la parte demandada, las recibiré en los correos electrónicos: 

dgomez@agmabogados.co y agm.abogados@adr.gov.co. 

 

 

Atentamente,  

 

 

Diego Fernando Gómez Giraldo 

C.C. 1.032.375.708  

T.P. 183.409 del C.S. de la J.  

Correos electrónicos: dgomez@agmabogados.co  

mailto:notificacionesjudiciales@adr.gov.co
mailto:dgomez@agmabogados.co
mailto:agm.abogados@adr.gov.co
mailto:dgomez@agmabogados.co
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CC: Rosa Estela Padron Barreto <rosa.padron@adr.gov.co>;Jackson Sadith Martinez Lozano
<jackson.martinez@adr.gov.co>;Karina Tatiana Reyes Anchila <karina.reyes@adr.gov.co>
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Buenos días, cordial saludo;

Remitimos el poder debidamente firmado por la Jefe de la Oficina Jurídica Doctora Mónica
Rocío Adarme Manosalva.

Agradecemos la atención prestada

Cordialmente,

Notificaciones Judiciales

Agencia de Desarrollo Rural (ADR)
E-mail: notificacionesjudiciales@adr.gov.co

PBX:
Síganos en: Twitter  @ADR_Colombia Facebook /AgenciaDesarrolloRuralCo

Resolución 0666 del 24 de abril de 2020 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social Principales medidas de bioseguridad:
* Lávese las manos frecuentemente.
* De ser necesario use el tapabocas cubriendo nariz y boca y/o cuando presente síntomas de resfriado.
* Practique el distanciamiento físico cuando le sea posible.
* Lo invitamos al autocuidado por su seguridad y la de los demás.

La información contenida en este mensaje, y sus anexos, tiene caracter confidencial y esta dirigida únicamente al destinatario de la misma y
solo podra ser usada por este. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que cualquier copia o distribución de
este se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este
mismo medio y borre el mensaje de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente
representan la opinión oficial de ADR.

The information contained in this message and in any electronic files annexed thereto is confidential, and is intended for the use of the
individual or entity to which it is addressed. If the reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that retention,
dissemination, distribution or copying of this e-mail is strictly prohibited. If you received this e-mail in error, please notify the sender immediately
and destroy the original. Any opinions contained in this message are exclusive of its author and not necessarily represent the official position of
ADR.

http://www.adr.gov.co/
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Bogotá D.C., lunes, 06 de marzo de 2023       

                     *20232100009772* 
         Al responder cite este Nro. 
         20232100009772 

       
Señores  
Juzgado Cuarenta y Uno (41) Administrativo de Bogotá D.C. 
E. S. D.  

  

 Radicado  11001333704120220028400  

 Demandante  Sociedad Sierras y Valles SAS  

 Demandados   Agencia de Desarrollo Rural – ADR  

 Medio de control Nulidad y restablecimiento del derecho 

 Asunto  Otorgamiento de poder  

  
Mónica Rocío Adarme Manosalva, mayor de edad y vecina de la ciudad de Bogotá D.C., 

identificada con cédula de ciudadanía No. 63.533.430, en mi calidad de Jefe de la Oficina 

Jurídica, nombrada media0nte Resolución No. 588 del 10 de octubre de 2022, posesionada 

mediante Acta No. 036 del 10 de octubre de 2022 y debidamente facultada por la Resolución 

No. 016 del 1 de julio de 2016, documentos que anexo al presente escrito, obrando en nombre 

y en representación judicial de la Agencia de Desarrollo Rural - ADR, manifiesto al Despacho  

que otorgo poder especial amplio y suficiente, a la firma Abril Gómez Mejía Abogados 

Asociados S.A.S. – AGM Abogados-, identificada con NIT No. 901.362.501-1., representada 

legalmente por Diego Fernando Gómez Giraldo, mayor de edad, domiciliado y residente en 

la ciudad de Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 1.032.375.708 de Bogotá 

D.C., abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 183.409 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para que asuma la representación judicial integral de la Agencia de 

Desarrollo      Rural en el proceso relacionado en el asunto. 

 
El presente poder se confiere de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del CGP, en los 

siguientes términos: “(…) podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 

principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar en el proceso 

cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de existencia y representación legal. 

Lo anterior, sin perjuicio de que la persona jurídica pueda otorgar o sustituir el poder a otros 

abogados ajenos a la firma. Las Cámaras de Comercio deberán proceder al registro de que trata 

este inciso”. 
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Adicionalmente, el otorgamiento del presente poder comprende todas y cada una de las 

facultades establecidas en el artículo 77 del C.G.P., y especialmente las que resulten necesarias 

para la defensa de los intereses de la entidad al interior del presente asunto.   

 

La apoderada queda facultada para actuar en todo lo inherente a la naturaleza del proceso, 

especialmente para formular incidentes, pedir y aportar pruebas, sustituir el poder, proponer 

excepciones y en general interponer todos los recursos y acciones que considere necesarios 

para la mejor defensa de la labor encomendada. 

 
Abril Gómez Mejía Abogados Asociados S.A.S. – AGM Abogados, recibirá notificaciones 
al correo electrónico dgomez@agmabogados.co, o agm.abogados@adr.gov.co el cual, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, coincide con el inscrito 
en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Adicionalmente le informo que la Entidad recibirá notificaciones en la siguiente dirección 
electrónica notificacionesjudiciales@adr.gov.co. 

 

Sírvase reconocer personería a la firma Abril Gómez Mejía Abogados S.A.S. – AGM     

Abogados, para actuar en los términos y para los efectos del presente poder. 
 

Atentamente, 
 

 
Mónica Rocío Adarme Manosalva  
C.C. 63.533.430 de Bucaramanga 
Jefe Oficina Jurídica  
Revisó:  
 

Acepto, 

 

 
 

Abril Gómez Mejía Abogados Asociados S.A.S. 

Representante Legal 

NIT.  

Diego F. Gómez 

Giraldo 

No. 901.362.501-1. 

 
 

ADARME 
MANOSALVA 
MONICA ROCIO

Firmado digitalmente por 
ADARME MANOSALVA 
MONICA ROCIO 
Fecha: 2023.03.07 11:03:31 
-05'00'

mailto:dgomez@agmabogados.co,%20o%20agm.abogados@adr.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@adr.gov.co
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**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        ABRIL GÓMEZ MEJÍA ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S      
Sigla:               AGM ABOGADOS                                    
Nit:                 901362501  1 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota                          
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         03213621
Fecha de matrícula:   4 de febrero de 2020
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  28 de marzo de 2022
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 19 A No. 90 13 401
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 info@agmabogados.co 
Teléfono comercial 1:               3464002
Teléfono comercial 2:               3176568093
Teléfono comercial 3:               3164683807
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 19 A No. 90 13 401
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     info@agmabogados.co
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Teléfono para notificación 1:           3464002
Teléfono para notificación 2:           3176568093
Teléfono para notificación 3:           3164683807
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Acta  No.  1  del 27 de enero de 2020 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 4 de febrero de 2020, con el
No.  02548932  del  Libro  IX, se constituyó la sociedad de naturaleza
Comercial denominada ABRIL GÓMEZ MEJÍA ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad tendrá como objeto social principal: 4.1 La prestación de
servicios  de  asesoría  legal  y acompañamiento en temas relacionados
con   el   derecho   comercial,  corporativo,  civil,  administrativo,
contratación  estatal  y en general en cualquier área del derecho. 4.2
La  prestación  de  servicios  de  estructuración legal de proyectos y
elaboración   de   contratos  civiles,  mercantiles,  administrativos,
contratación  estatal  y en general en cualquier área del derecho. 4.3
La  prestación de servicios de representación judicial y extrajudicial
y   acompañamiento   en   procesos  judiciales  civiles,  comerciales,
administrativos,   sancionatorios   contractuales   y  en  general  en
cualquier  área  del  derecho.  4.4  La  asesoría  y acompañamiento en
conciliaciones,  transacciones  y  en  general  frente  a todo tipo de
procesos  relacionados  con  mecanismos  alternativos  de  solución de
conflictos  y/o  arreglos  directos.  4.5  Elaboración  de manuales de
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contratación   estatal   o   administrativa  y/o  manuales  de  buenas
prácticas  contractuales.  4.6  La prestación de servicios de asesoría
legal  en derecho comercial internacional y en inversiones extranjeras
en   Colombia.  4.7  La  asesoría  y  acompañamiento  en  procesos  de
reorganizaciones  empresariales.  4.8  La  prestación  de servicios de
asesoría,  representación  y acompañamiento en proyectos de inversión.
4.9  Realización  de  estudios  de  títulos.  4.10  La  prestación  de
servicios  de  cobro  de  carteras  en  las  etapas  pre  jurídicas  y
jurídicas.  4.11  La  asesoría  y  acompañamiento a entidades públicas
para  procesos  de  selección  de  contratistas  que sean adelantados,
tales  como  licitaciones  públicas,  concursos de méritos y selección
abreviada.  4.12  La  asesoría  y acompañamiento a particulares que se
encuentren  interesados  presentar propuestas técnicas y económicas en
procesos  de  selección  que  se lleven a cabo en entidades estatales.
4.13  La  asesoría  y  acompañamiento  en  procesos de reclamaciones.,
solicitudes  y modificaciones ante la cámara de comercio, dirección de
impuestos  y  aduanas  nacionales- DIAN, Unidad de gestión pensional y
parafiscales  y/o  cualquier  otra entidad que se relacione, directa o
indirectamente,  con  el  desarrollo del objeto social de la compañía.
4.14   Asesoría   a   entidades   públicas   y   privadas  en  derecho
disciplinario    y    derecho   fiscal,   así   como   su   respectiva
representación.  4.15  La asesoría legal en temas de derecho laboral y
laboral  administrativo.  4.16  La prestación de servicios de asesoría
legal  en  derecho  inmobiliario.  Adicionalmente,  la sociedad podrá:
4.17  Tomar  o  dar  dinero  en  préstamo con intereses o sin él. 4.18
Grabar  con  hipoteca  o  prenda  o  de cualquier otra forma legal los
bienes  para garantizar créditos a cargo de la sociedad. 4.19 Celebrar
contratos  de  crédito  con  entidades  financieras  que  le  permitan
obtener  los  fondos  necesarios  para  el  desarrollo  de  la empresa
social.  4.20  Radicar  y  tramitar  solicitudes ante las entidades de
orden  nacional,  departamental  y municipal relacionado con el objeto
social.  4.21  Girar, aceptar, asegurar, cobrar y negociar en general,
títulos  valores  y cualesquiera otra clase de créditos. 4.22 Celebrar
contratos  de  cuentas  en  participación como partícipe activa o como
partícipe  inactiva  y  en  general,  cualquier  tipo  de  contrato de
colaboración  empresarial,  comercial  o  civil.  4.23 Intervenir ante
terceros  o  ante  los  accionistas  mismos,  como  acreedora  o  como
deudora,  en  toda clase de operaciones de crédito, dando o recibiendo
las  garantías  del  caso cuando haya lugar a ellas y en atención a la
regulación  financiera  colombiana.  4.24  Transformarse  en otro tipo
legal   de   Sociedad,  fusionarse  con  otra  u  otras  Sociedades  o
escindirse.   4.25  Tener  propiedad  sobre  marcas,  logos,  dibujos,
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patentes,  privilegios,  cederlos  o  adquirirlos  a cualquier título.
4.26  Transigir,  desistir,  apelar decisiones de árbitros y amigables
componedores  en  las  cuestiones  en  que  tenga  interés,  frente  a
terceros,   a   los   socios   mismos,   o  a  sus  administradores  y
trabajadores;  4.27  Celebrar y ejecutar en general, todos los actos y
contratos  preparatorios,  complementarios  o  accesorios de todos los
anteriores,   los   que   se   relacionen   con  la  existencia  y  el
funcionamiento  de  la  Sociedad  y  los demás que sean conducentes al
buen  logro  de  los  fines  sociales.  4.28  Cualquier otra actividad
lícita, conducente con la actividad económica de la sociedad.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $4.000.000.000,00
No. de acciones    : 4.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $120.000.000,00
No. de acciones    : 120.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $45.000.000,00
No. de acciones    : 45.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  administración inmediata de la compañía, su representación legal y
la  gestión  de  los negocios sociales estarán a cargo de los gerentes
designados  por  la  asamblea  general  de  accionistas,  pudiendo ser
indefinidamente o removidos libremente en cualquier tiempo.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
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Son  deberes  de los Gerentes: 34.1 Ejercer la representación legal de
la  compañía  en  todos  los negocios y actividades. 34.2 Velar por el
estricto  cumplimiento  de  las  disposiciones legales o estatutarias.
34.3  Velar porque se permita la adecuada realización de las funciones
de  la revisoría fiscal, cuando ésta sea necesaria bajo las exigencias
que  Ley  establece.  34.4  Guardar  y proteger la reserva comercial e
industrial  de  la sociedad. 34.5 Abstenerse de utilizar indebidamente
información  privilegiada.  34.6  Dar  un trato equitativo a todos los
socios  y  respetar  el  ejercicio  del derecho de inspección de todos
ellos.  34.7 Abstenerse de participar en actos que impliquen conflicto
de  interés  o  competencia  con  la  sociedad.  35.  Funciones. - Los
Gerentes  son  mandatarios  con  representación de la sociedad y están
investidos  de  funciones  ejecutivas  y  administrativas  y como tal,
tienen  a  su cargo la representación legal de la compañía, la gestión
comercial    y   financiera,   la   responsabilidad   de   la   acción
administrativa,  la  coordinación  y  la  supervisión  general  de  la
empresa,  las  cuales  cumplirán  con  arreglo  a  las normas de estos
estatutos  y  a  las  disposiciones  legales.  Además de las funciones
generales   antes   indicadas,   corresponde   a  los  Gerentes:  35.1
Representar  a  la sociedad ante los accionistas, ante terceros y ante
toda  clase  de autoridades del orden administrativo y jurisdiccional.
35.2  Rendir  cuentas  comprobadas  de  su  gestión  al  final de cada
ejercicio,  dentro  del mes siguiente a la fecha en la cual se retiren
de  su cargo y cuando se las exija la Asamblea General de Accionistas.
Para   tal  efecto  presentará  los  estados  financieros  que  fueren
pertinentes,  junto con un informe de gestión. 35.3 Ejecutar todos los
actos  u  operaciones  correspondientes  a los negocios de la sociedad
con  sujeción  a las órdenes e instrucciones de la Asamblea General de
Accionistas  y  de conformidad con lo establecido en estos estatutos y
la  Ley.  35.4  Autorizar  con  su  firma  los  documentos  públicos o
privados  que  así lo requieran y que deban otorgarse en desarrollo de
las  actividades  sociales o en interés de la sociedad. 35.5 Presentar
a   la  Asamblea  de  Accionistas  en  sus  reuniones  ordinarias  los
documentos  de  que  tratan  los  artículos  446  y  291 del Código de
Comercio  y  46  de  la  Ley 222 de 1.995. 35.6. Crear los empleos que
juzgue  necesarios  para  la  buena  marcha de la empresa, señalar sus
funciones,  fijar  sus  asignaciones  o  la  forma  de su retribución,
pudiendo  nombrar y remover libremente a los empleados de la sociedad.
35.7   Autorizar,   por   vía  general,  liberalidades,  beneficios  o
prestaciones  de  carácter  extralegal  a  favor  del  personal  de la
sociedad.   35.8   Disponer   el  establecimiento  o  la  clausura  de
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sucursales  o  agencias,  dentro  o fuera del domicilio social y fijar
las  facultades que se confieran a los administradores de ellas en los
correspondientes  poderes que se les otorguen. 35.9 Dictar normas para
la  organización  y  el  funcionamiento  de  las  dependencias  de  la
sociedad.  35.10  Tomar  todas las medidas que reclame la conservación
de  los  bienes  sociales, vigilar la actividad de los empleados de la
administración   de   la   sociedad   e   impartirles  las  órdenes  e
instrucciones  que  exija  la  buena  marcha  de  la  compañía.  35.11
Convocar  a  la Asamblea General de Accionistas a reuniones ordinarias
y  extraordinarias  cuando lo juzguen conveniente o necesario o cuando
así  les  sea solicitado, en los términos indicados en estos estatutos
y  la  Ley  y  efectuar  las  respectivas  citaciones.  35.12 Incoar y
atender  los  expedientes,  reclamaciones,  demandas,  acciones en que
tenga  interés  la  sociedad.  Para  el  efecto  los  Gerentes  quedan
facultados  para  nombrar a los correspondientes apoderados especiales
judiciales  o  extrajudiciales,  para  que  representen a la sociedad.
35.13  Concurrir  a  toda clase de licitaciones y concursos, presentar
propuestas  y  retirarlas  y firmar contratos los cuales se relacionen
directa  o  indirectamente  con  los  negocios  de  la sociedad. 35.14
Permitir  el ejercicio del derecho de inspección de los accionistas en
todo  momento  de  acuerdo  con  los  términos legales y estatutarios.
35.15  Efectuar  los  actos  que  estimen  convenientes  para  el buen
funcionamiento   de   la   sociedad,   atendiendo   las   limitaciones
establecidas  en  los  presentes  estatutos  y  respetando  siempre la
competencia  de los órganos sociales. 35.16 Las demás que le confieran
estos  estatutos  o  la  Ley.  36.  Limitaciones de los Gerentes.- Los
Gerentes  requerirán autorización de la Asamblea de Accionistas en los
siguientes  casos: 36.1 Limitación en atención a la cuantía del acto.-
Los  Gerentes  requieren  autorización  de  la Asamblea de Accionistas
para  celebrar actos y suscribir contratos cuya cuantía sea superior a
QUINIENTOS   SALARIOS   MÍNIMOS   MENSUALES   LEGALES   VIGENTES  (500
S.M.M.L.V.).  36.2 Limitaciones en atención a la naturaleza del acto.-
Los  Gerentes  requerirán  autorización de la Asamblea de Accionistas,
para  celebrar  cualquiera  de los siguientes actos: 36.2.1 Realizar a
cualquier  título  la  transferencia,  enajenación  y/o adquisición de
inmuebles  y/o  activos de la compañía sin importar la cuantía. 36.2.2
Constituir  garantías  sobre los inmuebles y/o activos de la compañía.
36.2.3  Realizar  cualquier acto que pueda afectar el pleno dominio de
los  inmuebles  y/o  activos de la compañía. 36.2.4 Celebrar contratos
de  préstamo  o  mutuo  en  los  que la sociedad ostente la calidad de
deudora.  36.2.5  Celebrar actos y/o contratos donde la sociedad asuma
la  calidad  de  avalista,  deudor  solidario, fiador o cualquier otra
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calidad  que  infiera  una  responsabilidad solidaria para la sociedad
respecto   de  obligaciones  de  los  representantes  legales  y/o  de
terceros en general.
 
 
Que  por Acta No.3 de la Asamblea de Accionistas, del 17 de febrero de
2020,  registrado el 20 de Febrero de 2020 bajo el número 02555612 del
libro  IX,  de  conformidad  con el Artículo 75 del Código General del
Proceso    fue    inscrito    como    apoderado(s)    judicial(es)   y
extrajudicial(es).
  Nombre                                  Identificación
ABRIL CRUZ LUIS JOSE                     C.C. 0080852911
GOMEZ GIRALDO DIEGO FERNANDO             C.C. 1032375708
MEJIA OLMOS OMAR GERMAN                  C.C. 0080229323
HERRERA MARROQUIN MARIA CAMILA           C.C. 1033782482
CAMARGO RENGIFO YINETH CAROLINA          C.C. 0052717116
 
Por  Acta  No.  5  del 08 de junio de 2021, inscrito el 15 de Julio de
2021  con el No. 02724260 del libro IX, de conformidad con el artículo
75  de  la  Ley  1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue inscrito
para  que  actúen  como  representantes  de ABRIL GÓMEZ MEJÍA ABOGADOS
ASOCIADOS  S.A.S en los procesos judiciales en los que esta última sea
designada como apoderados de parte a:
 Nombre                            Identificación              TP
Luisa Fernanda Cuellar Cogollo     C.C. No. 1.016.091.804      338.864
 
 
Por  Acta  No. 7 del 22 de agosto de 2022, inscrito el 26 de Agosto de
2022  con el No. 02872577 del libro IX, de conformidad con el artículo
75  de  la  Ley  1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue inscrito
para  que  actúen  como  representantes  de ABRIL GÓMEZ MEJÍA ABOGADOS
ASOCIADOS  S.A.S en los procesos judiciales en los que esta última sea
designada como apoderados de parte a:
 Nombre                            Identificación              TP
Jhon Alejandro Pinillos Casas      C.C. No. 1.015.459.041      344.476
Paula Tatiana Aldana Torres        C.C. No. 1.072.716.976      377.605
Juan Enrique Figueroa Pérez        C.C. No. 1.018.509.893      373.143
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
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Por  Acta  No.  1 del 27 de enero de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de febrero de 2020 con el No.
02548932 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Luis Jose Abril Cruz      C.C. No. 000000080852911 
 
Gerente           Diego   Fernando  Gomez   C.C. No. 000001032375708 
                  Giraldo                                            
 
Gerente           Omar German Mejia Olmos   C.C. No. 000000080229323 
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
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De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 2.662.476.391
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  4  de febrero de 2020. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación : 16 de noviembre de 2022. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
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cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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3300 

Bogotá D.C., lunes, 13 de agosto de 2018 
	

1111111 III111111 1111111111111111111111111111111 11111 1111111 
Al responder cite este Nro 
20183300056322 

Doctora 
SI CLAUDIA MILENA RAMOS GONZÁLEZ 

Apoderada de Sociedades Montes y Llanuras S.A.S, 
Semillanos S.A.S y Sierras y Valles S.A.S. 
Carrera 20 # 13-44 Barrio Venus 
Cereté — Córdoba 
Teléfono: 3014571430 
Correo electrónico: ramosqclauagmail.com   

Asunto: Respuesta Oficio N° 20186100058951 y 20182100027653 

Respetada Doctora Ramos: 

En atención al oficio del asunto, nos permitimos comunicar que los pagos efectuados 
por las sociedades "Montes y Llanuras S.A.S., Semillanos S.A.S. y Sierras y Valles 
S.A.S", fueron aplicados el 29 de junio de 2018 a fecha de la consignación y los saldos 
restantes, de acuerdo a la "Relación Detallada de Valores" a julio de 2018, 
corresponden a: 

CÓDIGO DEL PREDIO NOMBRE DEL PREDIO NOMBRE DE USUARIO SALDO TOTAL 

4E30100 PARCELA MONTES Y LLANURAS S.A.S. $ 	1.134.249,00 

4130180 EL CEDRO SOCIEDAD SEM1LLANOS S.A.S. $ 	54.021,198,00 

4130110 PARCELA MONTES Y LLANURAS S.A.S. $ 	2.679,227,00 

460270 PARCELA MONTES Y LLANURAS S.A.S. $ 	2.930.884,00 

480260 PARCELA MONTES Y LLANURAS S.A.S. $ 	2.930.884,00 

4130240 PARCELA MONTES Y LLANURAS S.A.S. $ 	2.549.901,00 

4E10220 RICO W 1 Y SAN ANTONIO N° 15 MONTES Y LLANURAS S.A.S. $ 	5.344.091,00 

4130200 LOS TOTUMITOS MONTES Y LLANURAS S.A.S. $ 	2.549.901,00 

480190 LA PISINGA SIERRAS Y VALLES S.A.S. $ 111.868.352,00 

4130300 PARCELA MONTES Y LLANURAS S.A.S. $ 	2.930.884,00 

4130280 PARCELA MONTES Y LLANURAS S.A.S. $ 	2.930.884,00 

4130310 PARCELA MONTES Y LLANURAS S.A.S. $ 	2.930.884,00 

4130320 RICOS 2 MONTES Y LLANURAS S.A.S. $ 	2.893.938,00 

4E10330 PEKIN MONTES Y LLANURAS S.A.S. $ 	2.930.884,00 

Dichos pagos fueron aplicados de la forma como se encuentra establecido desde la 
implementación de los módulos de facturación, cartera y pagarés en el Sistema SIFI, 
por el extinto INAT, es decir, de acuerdo al siguiente orden: 

Calle 43 N° 57 — 41 CAN Bogotá, Colombia 
Línea de Atención al Ciudadano 

PBX: (57)+(1)+383 04 44 
www.adr.gov.co   

atencionalciudadano@adr.gov.co  
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R IrDSCAS LANOS 

ADR 

 

Ø GOBIERNO DE COLOMBIA ' 
Avizia defloarrollfs Rural 

1. Se cubre el valor de los intereses desde la fecha más antigua hasta la más 
nueva. 

2. Se cubre el valor de las Tarifas Volumétricas desde la fecha más antigua hasta 
la más nueva. 

3. Se cubre el valor de las Tarifas Fijas desde la fecha más antigua hasta la más 
nueva. 

4. Se cubre el valor de las Tarifas por Otros Servicios desde la fecha más antigua 
hasta la más nueva. 

5. Se cubre las Tarifas de Fondo de Usuarios desde la fecha más antigua hasta la 
más nueva. 

Sin que hasta la fecha ,exista otra determinación u ordenamiento distinto para la 
imputación de pagos al sistema, es de anotar, que mediante radicado 20183300025043 
de 12 de julio de 2018, se solicitó concepto a la Oficina Asesora Jurídica de la ADR 
sobre la materia, estando a la fecha atentos a los lineamientos respectivos sobre el 
particular. 

Quedamos atentos a cualquier inquietud adicional 

Cordialmente, 

CLAUDIA PATR 
Experto Presidenci 
Resolución No. y018 del 12 de enero 2018 

Copia: Marcela Morales Calderón — Oficina Asesora Jurídica 

Elaboró: Andrés Felipe Mahecha Parra — Gestor Vicepresidencia de Integración Productiva 
Revisldison Javier Bravo Mira - Contratista Vicepresidencia de Integración Productiva 

Carolina Camacho — Contratista Vicepresidencia de Integración Productiva iccb 
Aprobó: Fabián Camilo Acosta Puentes- Contratista — Vicepresidencia de Integración Productiva 

Calle 43 N° 57 —41 CAN Bogotá, Colombia 
Línea de Atención al Ciudadano 

PBX: (57)+(1)+383 04 44 
www.adr.gov.co   

atencionalciudadano@adr.gov.co  
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Señor 

LILIA APARICIO MILLAN  

Jueza Cuarenta y uno (041) Administrativo de Oralidad de la Sección Cuarta 

de Bogotá D.C. 

Ciudad. 

 

 

PROCESO:  11001333704120220035000 

DEMANDANTE:  Patrimonio Autónomo Público PAP Fiduprevisora 

S.A. 

Causante:                   ENRIQUE JOSE LEGUIZAMON GUAQUETA C.C. 17002133 

DEMANDADO:  Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional Y 

Contribuciones Parafiscales - Ugpp  

 

Asunto: Contestación de la demanda. 

 

 

 
ANGELA YAMILE CARDENAS TORRES, mayor de edad, abogada en ejercicio, 
identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, en calidad de apoderado 
sustituto de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL – UGPP, de acuerdo al poder de sustitución otorgado por el Dr. OMAR 
ANDRÉS VITERI DUARTE, en su calidad de apoderado especial, conforme consta en 
el poder que al efecto adjunto a la presente, cordialmente solicito al Despacho 
reconocerme personería para actuar de acuerdo al poder adjunto y estando dentro del 
término de la oportunidad procesal, de manera respetuosa me permito dar contestación a 
la demanda propuesta dentro del proceso de la referencia instaurado contra mi 
representada, para que mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada se absuelva a 
mi representada de todas y cada una de las pretensiones propuestas en la demanda y se 
condene en costas a la demandante. 
  

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, 
REPRESENTACIÓN LEGAL Y DOMICILIO. 

 
La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP -, es una 
entidad Pública del orden Nacional, con domicilio en la Ciudad de Bogotá. 
 
El poder para efectos de la representación legal es otorgado por parte del Dr. LUIS 
MANUEL GARAVITO MEDINA, en su calidad de Director Jurídico de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP -, conforme las facultades 
establecidas en el numeral 1 del artículo 11 del decreto 575 del 22 de marzo de 2013, 
modificado por el Decreto 681 del 26 de abril de 2017, y de apoderado de conformidad con 
la Escritura Publica No. 0604 del 12 de febrero de 2020, suscrita en la Notaría 73 del 
Círculo de Bogotá. 
 
El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., Av. Carrera 68 No. 13 – 37, correo: 
notificacionesjuidicialesugpp@ugpp.gov.co 

 
A LAS PRETENSIONES: 

  
Me opongo a que prosperen todas y cada una de las pretensiones declarativas y 
condenatorias: formuladas por la parte demandante, por no encontrarse estructurados los 
presupuestos fácticos ni legales para la prosperidad de la nulidad de los Actos 
Administrativos demandados. 
 
FRENTE A LAS PRETENSIONES 1, 2, 3. Me opongo a la prosperidad de todas y cada 
una de las pretensiones toda vez que en el caso que nos ocupa, no es procedente la 
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declaratoria de nulidad de las Resoluciones RDP 008568 DEL 4 DE ABRIL DEL 2022,  
Resolución No. RDP 15855 DEL 21 DE JUNIO DEL 2022 y Resolución No. RDP 18945 
DEL 26 DE JULIO DEL 2022, pues las mismas fueron emitidas por la UGPP en 
cumplimiento a una orden emitida por medio de sentencia judicial, es decir, los actos 
administrativos en censura no están creando ni modificando una situación jurídica, sino 
que los mismos se limitan a dar cumplimiento a orden emitida por autoridad judicial.  
 

Así las cosas, nos encontramos frente a  actos administrativos de cumplimiento o 
ejecución, es decir, en los mismos no se encuentra contenida la expresión de la voluntad 
de la administración, sino la orden concreta emitida en sede judicial,  la cual para ser 
cumplida requiere la puesta en práctica por parte de la administración, es decir, la entidad 
debe actuar en cumplimiento a esa orden y en consecuencia emitir los actos 
administrativos, los cuales son un instrumento jurídico a través del cual se cumple la 
sentencia emitida. 

En ese sentido el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Cuarta, Consejera Ponente: Ligia López Díaz, providencia del 30 de marzo de 2006, 
Radicación número: 25000-23-27-000-2005-01131-01(15784) manifestó: 

(…) “En este orden, los actos administrativos que no crean, ni modifican la 
situación jurídica de una persona son considerados como actos de 
ejecución, los cuales están destinados a dar cumplimiento a un fallo 
proferido por un juez constitucional. En este sentido la Corporación ha 
dicho: 

Los actos de ejecución de una decisión administrativa o jurisdiccional se 
encuentran excluidos de dicho control, toda vez que a través de ellos no se 
decide definitivamente una actuación, pues solo son expedidos en orden a 
materializar o ejecutar esas decisiones”. (…) 

En el caso que nos ocupa, las resoluciones RDP 008568 de 04 de abril de 2022, RDP 
015855 de 21 de Junio de 2022 y las que resolvieron los recursos, en primera medida mi 
representada dio cumplimiento a Sentencia Judicial emitida por Resolución No. UGM 
022638 del 27 de diciembre de 2011, se dio cumplimiento a un fallo proferido por el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección C, el 10 de 
septiembre de 2009, y en consecuencia se reliquidó la pensión de jubilación por aportes 
del hoy causante así mismo los actos demandados dieron estricto cumplimiento al fallo 
emitido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA - SECCIÓN SEGUNDA 
SUBSECCIÓN F el 14 de septiembre de 2021, y en consecuencia reliquidó el pago de una Pensión 
de VEJEZ Postmortem por lo que en concordancia con el criterio esbozado anteriormente, en el 
caso que nos ocupa el control jurisdiccional no es aplicable en la medida en que las resoluciones 
demandas se tratan de actos de ejecución que no modifican ni crean situaciones jurídicas, sino que 
se limita a dar cumplimiento a la sentencia por medio de la cual se ordena la reliquidación de la 
prestación por aportes al ENRIQUE JOSE LEGUIZAMON GUAQUETA, con los factores salariales 
no incluidos en tiempo por parte del empleador, en este caso el DAS, de igual forma es de señalar 
al Despacho que mi representada mediante Resolución No. RDP 003865 del 29 de enero de 2013, 
reconoció una pensión de sobrevivientes con ocasión del fallecimiento del señor ENRIQUEJOSE 
LEGUIZAMON GUAQUETA, ya identificado a favor de la señora GRACIELA EMPERATRIZ 
SABOGAL CIFUENTES, identificada con C.C. No.20.280.193. 

Ahora bien, la reliquidación ordenada el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
- SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN F, surge por la no inclusión de la totalidad de los 
factores salariales y el no pago en tiempo de los mismos, obligación que se encuentra en 
cabeza del empleador, en este caso el extinto DAS, no obstante, en virtud de la ley es el 
PAP – DAS - FIDUPREVISORA, es sobre quien recae esta obligación de conformidad con 
lo estipulado en la ley. En ese orden de ideas es al demandante a quien le corresponde 
acreditar el pago de los aportes.  

Para el caso en concreto, el extinto DAS,  NO realizó aportes sobre los factores salariales 
consagrados en el Decreto 929 de 1976, que son fundamento de la condena judicial en 
contra de la UGPP, razón por la cual la entidad dio cumplimiento de los mismos, y 
procedió a reliquidar las prestaciones de los afiliados conforme lo solicito cada uno, a fin 
de evitar posibles condenas y litigios futuros. Así las cosas, durante la vigencia de la 
relación laboral, el demandante no cotizo con todos los factores salariales siendo que era 
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imperativo el cumplimiento en el pago por parte del empleador, no solo durante la 
vigencia de la ley, sino también con posterioridad a la entrada en vigor de la ley 100 de 
1993, como consecuencia de la aplicación del régimen de transición.  
 
Ahora bien, no es de recibo el argumento esbozado por la parte demandante en el cual 
manifiesta que no es la llamada a pagar los aportes dejados de pagar en tiempo, toda vez 
que aduce que no se ha determinado la obligación en cabeza del PAP – DAS – 
FIDUREVISORA sino en cabeza del extinto DAS, no obstante, es pertinente invocar lo 
expuesto en providencia del Consejo de Estado 2019 – 0024 del 4 de julio de 2019, 
Consejero ponente: Álvaro Namén, mediante la cual se definió un conflicto de 
competencias en relación con el asunto de la referencia y en la cual se precisa en forma 
general y sin distinción del cargo, que el competente para el pago de los aportes patronales 
por reliquidación pensional de lo extrabajadores del extinto DAS, cuando este no los 
canceló, actualmente corresponde al PATRIMONIO AUTONOMO DE DEFENSA 
JURÍDICA del DAS y su fondo rotatorio, administrado y representado legamente por la 
FIDUPREVISORA S.A. A esa determinación llegó el Consejo de Estado del análisis del 
Decreto 4057 de 2011, del artículo 238 de la Ley 1753 de 2015 y del contrato de Fiducia 
Mercantil No. 6.001 – 2016. 

En ese orden de ideas, la providencia mencionada anteriormente expone: (…)”Por lo 
anterior, la Sala encuentra que la Ley 1753 de 2015, le asignó a la Fiduciaria la Previsora 
S.A. la competencia para pagar el aporte patronal adeudado por el extinto DAS, como 
administradora del patrimonio autónomo para el pago de sentencias y reclamaciones 
laborales, entre otras, cuyo destinatario sea el extinto DAS, según lo dispuso el artículo 
238 de la Ley 1753 de 2015 y lo estipulado en el contrato de fiducia mercantil No. 6.001 
– 2016, suscrito entre el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Fiduprevisora 
S.A.”(…) 

En igual línea se evidencia lo manifestado por el Consejo de Estado en providencia 
2019 – 00022, del 1 de abril de 2019, Consejero Ponente Edgar Gonzáles López, en donde 
manifiesta la misma postura que en la providencia anteriormente citada.  

Así las cosas, el patrimonio autónomo de Defensa Jurídica del extinto DAS y su fondo 
rotatorio, representado legalmente por FIDUPREVISORA S.A., es la entidad que debe 
asumir el pago del aporte patronal que le correspondería al extinto DAS.  

Nótese, que en los recursos presentados por parte del demandante frente a las 
resoluciones expedidas por UGPP, en ningún parte se establece el pago de los factores 
salariales, sino que se fundamentan en establecer que el fallo no es vinculante,  y que existe 
violación del derecho de defensa, cuando el problema jurídico, no es si fueron o no citados 
al proceso judicial, o dentro del trámite administrativo dentro del cual se hizo parte de la 
FIDUPREVISORA, sino definir cuál es valor de los factores salariales, o si por el 
contrario los mismos fueron cancelados por el empleador, y que no se hace necesario 
vincular al empleador para el pago de factores salariales dejados de cancela en la medida 
que es una obligación de carácter legal y por tanto imprescriptible, pues garantiza el pago 
de la prestación del afiliado – trabajador, y con mayor importancia la sostenibilidad del 
sistema de seguridad social. 
 
De otro lado, el argumento sustentado respecto al valor de la obligación carece de 
fundamento legal, es necesario advertirle al demandante, que las resoluciones se 
expidieron en cumplimiento de fallos judiciales, en los que se determinó la obligación de 
incluir los factores salariales dejados de pagar por el extinto DAS con fundamento en la 
certificación laboral y de factores salariales expedida por su parte. 
  
Por lo anterior, los descuentos por aportes realizados fueron ordenados en razón a los 
principios de solidaridad y sostenibilidad presupuestal, hoy en día reconocidos en normas 
de rango constitucional y en razón a lo que ha expresado el Consejo de Estado, en 
sentencias con radicado No. 5244 del 28 de octubre de 1993, M.P Dra. Dolly Pedraza de 
Arenas, en la que se señaló: 

 
"(...) Es pertinente aclarar que en el caso de la liquidación de una pensión, cuando 
el empleado oficial no haya pagado determinados aportes, la Caja de Previsión 
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respectiva debe cobrarlos previamente para efectos de que ella se produzca sobre 
el monto total de dichos aportes, conforme a la previsiones consagradas en la ley" 

 
Así mismo, el acto legislativo 001 de 2005 Art. 1 indica: Se adicionan los siguientes incisos 
y parágrafos al artículo 48 de la Constitución Política: 

 
(...) Para la liquidación de las pensiones solo se tendrán en cuenta los factores 
sobre los cuales cada persona hubiere efectuado las cotizaciones (...) 

 
Cabe resaltar que en el artículo 48 de la Constitución Política establece que, para la 
liquidación de las pensiones, solo se tendrán en cuenta los factores sobre los cuales se 
hubieren efectuado cotizaciones, en caso de que sobre alguno de los factores a tener en 
cuenta no se hubiesen efectuado aportes deberá establecerse la obligación de descontarlos 
en principio del retroactivo, de no ser esto posible, deberá definirse un esquema que 
permita el descuento con cargo a las mesadas futuras. 
 
Con el objeto de realizar el cálculo de la pensión de vejez, solo se tendrán en cuenta los 
factores sobre los cuales cada persona hubiere efectuado las cotizaciones, es decir las que 
constituyen salario de conformidad con el régimen aplicable. 
 
De manera análoga, la pensión de vejez se reconoce partiendo de los aportes realizados 
durante la vida laboral de los afiliados y para su otorgamiento se tienen en cuenta los 
descuentos que para tal fin fueron consignados al fondo de pensiones respectivo. De forma 
tal que en cumplimiento de la ley y de la jurisprudencia vigente frente al tema, se procede 
con la Reliquidación de la pensión de VEJEZ de los afiliados, con el fin de evitar litigios 
futuros. 
 
En consecuencia, y bajo el fundamento de la Ley 1151 de 2007 en su artículo 156, en la cual 
se establece de forma general la función de cobro coactivo que ostenta la UGPP al 
establecer que: “Las tareas de seguimiento, colaboración y determinación de la 
adecuada, completa y oportuna liquidación y pago de las contribuciones parafiscales de 
la Protección Social. Para este efecto, la UGPP recibirá los hallazgos que le deberán 
enviar las entidades que administran sistemas de información de contribuciones 
parafiscales de la Protección Social y podrá solicitar de los empleadores, afiliados, 
beneficiarios y demás actores administradores de estos recursos parafiscales, la 
información que estime conveniente para establecer la ocurrencia de los hechos 
generadores de las obligaciones definidas por la ley, respecto de tales recursos. Esta 
misma función tendrán las administraciones públicas. Igualmente, la UGPP podrá 
ejercer funciones de cobro coactivo en armonía con las demás entidades 
administradoras de estos recursos. (Negrillas de la suscrita). 
 
Así mismo, el Decreto 169 del 23 de enero de 2008 en su artículo 1 numeral 11 establece 
que: 
 

11. Efectuar subsidiariamente las labores de determinación y cobro disuasivo, 
persuasivo y coactivo, con base en los hallazgos que le remitan las 
administradoras, órganos de control y vigilancia y demás entidades del Sistema 
de la Protección Social. 

 
Como se puede advertir, la normatividad antes señalada establece de manera clara la 
competencia de mi representada para ejercer el cobro de aportes patronales, no 
cancelados en tiempo al sistema de seguridad social en pensiones, por tratarse de aportes 
que integran el sistema de protección social en Colombia. 
 
No obstante, es necesario indicar el lineamiento No. 157 A - ACTA No.1554 del 02 y 16 de 
agosto de 2017 del Comité de defensa Judicial de la UGPP, respecto a la acción de cobro, 
en los siguientes términos:  
 

(. . .) TITULO EJECUTIVO: DEFINICION: Es el documento que contiene una 
obligación clara expresa y exigible a cargo del deudor y legitima al acreedor para 
hacer cumplir la obligación incluso contra la voluntad del deudor a través de un 
proceso ejecutivo en el que se ordena el pago y la ejecución de sus bienes. 
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La ley 1437 de 2011 no contempla un procedimiento especial para efectos del 
trámite del proceso ejecutivo por eso en virtud del artículo 308 para efectos no 
regulados en l se acude al código de procedimiento civil según se desprende del 
artículo 422 de la ley 1564 de 2012. 
 
Artículo 422. Titulo ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra las que 
emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción o de otra providencia judicial o de las providencias que en procesos 
de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 
justicia y los demás documentos que señale la ley. 
  
Ley 1437 de 2011 en su artículo 99 señala: ARTÍCULO 99. DOCUMENTOS QUE 
PRESTAN MERITO EJECUTIVO A FAVOR DEL ESTADO. 
 
Prestaran mérito ejecutivo para su cobro coactivo siempre que en ellos conste una 
obligación clara expresa y exigible los siguientes documentos: 
 
1. Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las entidades 
públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104 la obligación de pagar una 
suma liquida de dinero en los casos previstos en la ley. 

 
A su vez la Ley 1437 de 2011 en su artículo 89 establece:  
 

ARTÍCULO 89: CARACTER EJECUTORIO DE LOS ACTOS EXPEDIDOS POR LAS 
AUTORIDADES. Salvo disposición legal en contrario los actos en firme serán 
suficientes para que las autoridades por si mismas puedan ejecutarlos de 
inmediato. En consecuencia, su ejecución material proceder sin mediación de otra 
autoridad. 
 
Para tal efecto podrá requerirse si fuere necesario el apoyo o la colaboración de 
la Policía Nacional. 
 
Resolución 691 de 2013 articulo 4 y 5: ARTCULO 4o. TTULOS QUE PRESTAN 
MRITO EJECUTIVO. 
 
Prestan mérito ejecutivo para el cobro persuasivo y coactivo por parte 
de la Unidad Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social UGPP los documentos 
mencionados en los artículos 828 del Estatuto Tributario Nacional 99 
de la Ley 1437 de 2011 469 de la Ley 1564 de 2012 y demás disposiciones 
legales que las modifiquen o adicionen. 
 
PARAGRAFO. El procedimiento para la conformación del título ejecutivo ser el 
que conste en la respectiva caracterización de procesos para cada rea misional. 
 
ARTCULO 5o. COMPETENCIA FUNCIONAL. Corresponde a la Subdirección de 
Cobranzas adelantar el trámite del cobro persuasivo y coactivo para lo cual el 
Subdirector de Cobranzas tendrá la calidad de Funcionario Ejecutor encargado 
de dirigir y coordinar acciones de cobro de competencia de la Unidad 
Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social UGPP. (…) Negrillas del suscrito. 

 
Conforme a lo anterior se evidencia que en el presente caso el título comprende el acto 
administrativo objeto de demanda, fue notificado, se otorgó los recursos de Ley y señala 
el valor a pagar al deudor, por lo que presta merito ejecutivo, y no se ha probado el 
cumplimiento del pago de los aportes, que constituyen una obligación legal del 
demandante. 
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Es de precisar que no existe la falsa motivación que aduce la parte demanda, como quiera 
que la entidad que represento procedió a la emisión del acto administrativo cumpliendo 
la decisión tomada por dos Jueces de la Republica después de un estudio de la 
documentación y de la argumentación presentada. Acorde con ello, los motivos de un acto 
administrativo constituyen uno de sus fundamentos de legalidad. 
 
Según lo precedente, el Honorable Consejo de Estado, en la Sección Primera, bajo la 
Sentencia No 2008-265, del 14 de abril del 2016, afirmó que la falsa motivación del acto 
ocurre cuando: 
 

(…) “- Se presenta inexistencia de fundamentos de hecho o de derecho en la 
manifestación de voluntad de la Administración Pública. 

- Los supuestos de hecho esgrimidos en el acto son contrarios a la realidad, bien 
sea por error o por razones engañosas o simuladas. 

- Porque el autor del acto le ha dado a los motivos de hecho o de derecho un 
alcance que no tienen y 

- Porque los motivos que sirven de fundamento al acto no justifiquen la decisión 
(C.P. María Claudia Rojas Lasso).” (…) 

Con lo anteriormente expuesto, se logra evidenciar que la Unidad Administrativa Especial 
De Gestión Pensional Y Contribuciones Parafiscales De La Protección Social -UGPP – NO 
cumple con ninguna de las razones expuestas para haber incurrido en la falsa motivación 
en el acto administrativo emitido. 

Se debe señalar  que la UGPP mediante las resoluciones atacadas, lo que pretende es 
cobrar al empleador las diferencias en los aportes realizados al sistema de seguridad 
social, por no cotizar sobre todo los factores salariales que devengaban los afiliados, 
obligación esta que se circunscribe al ámbito del derecho laboral y  la seguridad social, por 
lo que en estos casos debe aplicarse las normas contenidas en el Código Sustantivo del 
Trabajo y la seguridad social y su procedimiento, y en materia contencioso Administrativa 
el C.P. A. C. A., para cada caso específico.  
 
En otro orden de ideas es necesario tener en cuenta que la abundante jurisprudencia 
constitucional, de la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado han señalado el 
carácter imprescriptible del derecho pensional, y en cuanto a los aportes en tanto 
configuran materialmente el derecho prestacional el Consejo de Estado en sentencia de 
23 de marzo de 1979 señaló: “Si el derecho pensional no se extingue, tampoco puede 
aplicarse el fenómeno prescriptivo a los factores que constituyen parte integrante del 
derecho. Conocido es el aforismo de que lo accesorio sigue la suerte de lo principal" 
 
De igual forma, la Sala Laboral de la Corte Suprema en sentencia SL 738208 (33330) de 
marzo de 2018, M.P. Rigoberto Echeverri Bueno, estableció la imprescriptibilidad de los 
aportes a pensión, ya que pueden ser reclamados por el interesado en cualquier tiempo, 
incluso después de reconocido el derecho.  
 
De otra parte, respecto a la prescripción también se ha pronunciado El Ministerio De 
Trabajo mediante concepto radicado bajo el No ID 34123 - 96197 fechado 31 de julio de 
2014, en el que concluyó:  
 
“Respecto a la prescripción de los aportes al Sistema General de Seguridad Social en 
Pensiones es preciso indicar que dicha figura no ha sido contemplada taxativamente en 
las normas que regulan dicho sistema. Por tanto, considera esta Oficina Jurídica que 
aplicar por análoga la prescripción consagrada en el Código Civil o aquella que se ocupa 
de las prestaciones sociales atenta y menoscaba los derechos irrenunciables de los 
trabajadores. En efecto la obligación de cobrar las cotizaciones al Sistema General de 
Pensiones sin que medie término alguno se fundamenta en el hecho de que con el recaudo 
de dichos recursos se garantiza que los afiliados puedan reunir los requisitos legalmente 
exigidos para el reconocimiento pensional. Sobre este aspecto la Superintendencia 
Financiera a través del Oficio 2005048381-001 del 1 de febrero de 2006 señaló ... en la 
medida en que estas acciones involucran el recaudo de sumas que por ley están 
destinadas al reconocimiento de prestaciones de carácter vitalicio cuyo derecho es 
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imprescriptible e irrenunciable para sus beneficiarios este Despacho considera que no es 
viable aplicar el fenómeno extintivo de la prescripción a la acción de cobro de los aportes 
ms cuando sus actores no pueden sustraerse de su reconocimiento y pago. “ (…) 
 
En conclusión, de acuerdo con el anterior señalamiento si el derecho pensional no 
prescribe tampoco podrá prescribir la acción de cobro de dichos aportes. Frente a lo 
anterior se debe señalar que la posición de la UGPP en parafiscales es que no existe 
prescripción de la acción de cobro de aportes pensionales en tanto el derecho pensional, 
no tienen prescripción alguna fundamentado en la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-230 de 1981 reiterada por las Sentencias C-198 de 1999 C-624 de 2003 
concordantes con las Sentencias de Tutela 410 de 2014 y 774 de 2015 ha ratificado la 
imprescriptibilidad del derecho pensional y  por lo tanto la obligación de cotizar por lo que 
al constituirse en un precedente constitucional es de obligatorio cumplimiento. Si bien es 
cierto la entidad nominadora no hizo parte del proceso debe precisarse que este problema 
no se resuelve llamando en garanta a las entidades que fueron empleadoras pues muchas 
veces sucede que pese a solicitarlo los jueces lo rechazan y adelantan el proceso sin la 
participación de dichas entidades.  
 
El Consejo de Estado - Sección Segunda- mediante Sentencia del 4 de agosto de 2010 
radicado 25000-23-25- 000-2006-07509-01 señaló a propósito de las reliquidaciones 
donde se ordena la inclusión de factores sobre los cuales no se hicieron aportes que al 
momento del incremento pensional que: “la entidad de previsión tiene la obligación de 
hacer los descuentos correspondientes a las cotizaciones por el factor o factores incluidos 
y no cotizados así: si el querer del legislador consiste en que las pensiones se liquiden 
tomando como base los factores sobre los cuales se han efectuado aportes a la seguridad 
social no puede concluirse  que automáticamente los factores que no han sido objeto de 
las deducciones de ley deben ser excluidos del ingreso base de liquidación pensional pues 
siempre es posible ordenar el descuento que por dicho concepto haya lugar.” 
 
Nótese que la prescripción no puede ser asunto de debate dentro de este trámite judicial, 
toda vez que la entidad demandante no propuso este argumento jurídico con la 
presentación del recurso de reposición dentro del trámite administrativo, lo que implica 
que mi poderdante solo resolvió el citado recurso respecto del argumento esgrimido en el 
mismo, en el cual no fue propuesta. 
 
Por lo anterior, se ratifica la posición de la entidad respecto a la inexistencia de 
prescripción respecto de los aportes a seguridad social.  
 
FRENTE A LA PRETENSIÓN 4 Me opongo, teniendo en cuenta que, la condena en 

costas sería improcedente toda vez que, que mi poderdante resolvió la prestación en los 

términos legales, con fundamento en los elementos probatorios y jurisprudenciales 

vigentes a la fecha de la solicitud. Mal podría condenarse en costas, cuando el asunto 

relacionado con la devolución de aportes ha sido asunto de debate y controversia al 

interior de los juzgados, Tribunales, y altas Cortes. 

 

De otro lado, ha establecido el Consejo de Estado que la condena en costas procede cuando 

al valorar la conducta de la parte vencida se pueda determinar que existió temeridad y 

mala fe en sus actuaciones1. Sin embargo, en nuestro caso no existe ninguna actuación 

temeraria o de mala fe.  

 

En este caso, no se ha hecho uso temerario de recursos judiciales, ni está demostrado que 

la Administración haya desconocido los deberes que le impone el artículo 10 del 

C.P.A.C.A., razón por la cual se debe relevar a la Entidad de la condena en costas 

rectificando la postura adoptada en casos semejantes bajo la nueva interpretación del 

Consejo de Estado del artículo 188 del C.P.A.C.A. Cabe aún contemplar en este 

procedimiento argumentos distintos a ser vencido en juicio, debiendo el juez estudiar las 

características particulares de cada debate antes de condenar en costas, razonamiento que 

no se tuvo en cuenta en este caso. 

 
1 CE. Sec. Segunda. Sentencia radicado No. 41001233300020150074101 (2982-2017) de fecha febrero 7/2019. M.P. 
Sandra Lisset Ibarra Vélez. 
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En materia de costas, no cabe la conducta automática a la parte vencida, sino que habrá 

que considerar la naturaleza de los conflictos que se resuelven en la Jurisdicción 

Contenciosa Administrativa, que no tienen un contenido puramente económico, sino que 

está involucrado el interés público. Siendo este un ámbito distinto al de la jurisdicción 

civil, así como las circunstancias particulares del caso.  

 

Así las cosas, la condena en costas se encontraría injustificada. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 5. Me opongo a lo solicitado por la parte demandante, 

en cuanto al cumplimiento del fallo conforme a lo establecido en el artículo 192  del 

CPACA, en cuanto mi representada ha enmarcado sus actuaciones en el principio de la 

buena fe y por ello acata integralmente lo preceptuado por los jueces en sus sentencias, 

por lo que no tendría proyección de prosperar la pretensión. 

 
A LOS HECHOS: 

 
2.1. No Es cierto. Toda vez que con el fin de dar cumplimiento a los artículos 18 del 

Decreto 4057 de 2011 Y 7° Y 9° del Decreto 1303 de 2013, el artículo 238 de la Ley 
1753 de 2015 autorizó “la creación de un patrimonio autónomo administrado por 
Fiduciaria La Previsora S.A. con quien el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
suscribirá el contrato de fiducia mercantil respectivo», patrimonio encargado de la 
«atención de los procesos judiciales, reclamaciones administrativas, laborales o 
contractuales en los cuales sea parte o destinatario el extinto Departamento 
Administrativo de Seguridad (DAS) o su Fondo Rotatorio, y que no guarden 
relación con funciones trasladadas a entidades receptoras de acuerdo con la 
naturaleza, objeto o sujeto procesal, o que por cualquier razón carezcan de 
autoridad administrativa responsable para su atención”. 

2.2. Es cierto. 
2.3.  Es cierto. con la aclaración que debe tenerse en cuenta las motivaciones jurídicas 

y fácticas señaladas en el Acto administrativo que se demanda.  
2.4. No es cierto. Toda vez que bien lo señala la Ley 1564 de 2012, en su artículo 61 

prescribe: "Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. Cuando el 
proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su 
naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea 
posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de 
tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse 
por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite 
la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar 
el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para el 
demandado. Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte 
favorecerán a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del 
derecho en litigio solo tendrán eficacia si emanan de TODOS." 

2.5. Es cierto.  
2.6. No es cierto, mi representada dio respuesta dentro del termino y como obra dentro 

del expediente administrativo.  
2.7. No es cierto. Mi representada dio correspondiente tramite a los recursos 

interpuestos como obra con la expedición de los respectivos Acto Administrativos.  
2.8. Es cierto 
2.9. es cierto 
2.10. No es cierto, en primera medida porque como se ha reiterado los actos 

administrativos que se demandan los emite mi representada dando cumplimiento 
estricto a una orden judicial y como obra en el expediente administrativo se señalo 
los fundamentos jurídicos y facticos en debida forma. 

2.11. No es cierto. Como se argumento en la oposición a las pretensiones mi representada 
emite las resoluciones que se pretende declare la nulidad en cumplimiento a una 
orden emitida por medio de sentencia judicial, es decir, los actos administrativos 
en censura no están creando ni modificando una situación jurídica, sino que los 
mismos se limitan a dar cumplimiento a orden emitida por autoridad judicial. 

2.12. No es cierto. Como se ha venido señalando la UGPP emite las resoluciones que se 
pretende declare la nulidad en cumplimiento a una orden emitida por medio de 
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sentencia judicial, es decir, los actos administrativos en censura no están creando 
ni modificando una situación jurídica, sino que los mismos se limitan a dar 
cumplimiento a orden emitida por autoridad judicial. 

2.13. No es cierto. Toda vez que bien obra dentro de el expediente administrativo las 
resoluciones emitidas por mi representada y notificación de las mismas a la parte 
interesada.  

2.14. No es cierto. conforme a la ley aplicable y vigente para su beneficiario y por 
principio de inescindibilidad de la norma debía aplicar íntegramente la misma y no 
conforme a las diversas vinculaciones laborales del causante, por lo que el 
reconocimiento se hizo teniendo en cuenta el sistema de concurrencia de la cuota 
parte pensional y recordando que en materia de seguridad social en Colombia se 
encuentra proscrita la realización de Ley tercia entre las diferentes normas 
aplicables a un trabajador, por tanto el fondo debe acoger de manera integral la 
normativa aplicable a cada uno de sus beneficiarios, por tanto al tratarse de factores 
salariales del orden legal los deben ser conocidos por cada uno de los empleadores 
tanto para el pago de los correspondientes aportes al fondo pensional como para la 
liquidación de las pensiones de sus trabajadores, encontrando que la ignorancia de 
la Ley no puede servir de excusa ante su incumplimiento. 

 
RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
LEY 33 DE 1985 EN CONCORDANCIA CON LA LEY 62 DE 1985 
 
(…) “ARTÍCULO 3º. Modificado por la Ley 62 de 1985. "Todos los empleados oficiales de 
una entidad afiliada a cualquier Caja de Previsión deben pagar los aportes que prevean 
las normas de dicha Caja, ya sea que su remuneración se impute presupuestalmente 
como funcionamiento o como inversión." 
 
"Para los efectos previstos en el inciso anterior, la base de liquidación de los aportes 
proporcionales a la remuneración del empleado oficial estará constituida por los 
siguientes factores, cuando se trate de empleados del orden nacional: asignación básica; 
gastos de representación; prima técnica; dominicales y feriados; horas extras; 
bonificación por servicios prestados; y trabajo suplementario o realizado en jornada 
nocturna o en días de descanso obligatorio." 
 
"En todo caso, las pensiones de los empleados oficiales de cualquier orden, siempre se 
liquidarán sobre los mismos factores que hayan servido de base para calcular los 
aportes." (…) 
  
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN LABORAL, EXPEDIENTE 24305 
DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 2005, M.P. ISAURA VARGAS DÍAZ 
 
(…) “No existiendo duda que la prestación reconocida a TORO ARIAS lo fue por la 
prestación de sus servicios personales a la UNIVERSIDAD DEL QUINDIO del 14 de abril 
de 1972 al 29 de diciembre de 1990, como empleado oficial que era en esa época, la 
pensión que le correspondía estaba regida por el artículo 1º de la Ley 33 de 1985, en 
cuanto a monto y edad, y por el artículo 1º de la Ley 62 de ese mismo año, en lo que toca 
con los factores base de su liquidación, que es lo que aquí se discute. Lo anterior, por la 
potísima razón de que, tanto la una como la otra, regularon en esos aspectos la situación 
de "todos los empleados oficiales", quedando a salvo únicamente las situaciones jurídicas 
particulares ya consolidadas (Parágrafo 3º del artículo 1º de la Ley 33 de 1985) y 
quienes, para efectos de la edad exigida para acceder a la prestación, fueron 
comprendidos por el régimen de transición allí creado (Parágrafo 2º del artículo 1º de 
la Ley 33 de 1985).” (…) 
 
(…) “En similar sentido se pronunció recientemente la Sala, en sede de instancia, en un 
caso seguido por la misma demandante contra empleados que pensionó en idéntica 
forma, en sentencia de 25 de octubre anterior (Radicación 26659), en los siguientes 
términos: 
 
"... El objeto de la controversia entonces, gira en torno a la determinación de la 
normatividad que regula el monto de la pensión y los factores salariales a tener en 
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cuenta para su cálculo. Si bien es cierto el actor se encontraba amparado por el régimen 
de transición previsto en la Ley 33 citada, es de advertir que éste sólo garantizaba la 
aplicación de la normatividad anterior en cuanto al requisito de la edad para acceder a 
la pensión, más no incluía el monto que lo fijó en un "setenta y cinco por ciento (75%) del 
salario promedio que sirvió de base para los aportes durante el último año de servicio", 
ni tampoco los factores salariales para su cálculo. 
 
"En ese orden de ideas, ha de entenderse que referente al monto y a los factores salariales 
para el cálculo de la pensión, tenía plena aplicabilidad en el caso del actor la Ley 33 de 
1985 y el artículo 1° de la Ley 62 de ese año que la modificó y que dentro de los factores 
que conforman la base de liquidación de la pensión, incluía de manera expresa 
asignación básica; gastos de representación; primas de antigüedad, técnica, 
ascensional y de capacitación; dominicales y feriados; horas extras; bonificación por 
servicios prestados; y trabajo suplementario o realizado en jornada nocturna o en día 
de descanso obligatorio, dejando por fuera otras prestaciones como las primas de 
carestía, servicios y vacaciones, tenidas en cuenta por la Universidad para la liquidación 
de la pensión de jubilación en el sub lite.    
 
"Estima la Sala que no tiene relevancia el hecho de que en las referidas disposiciones se 
haga referencia a los factores para la liquidación de aportes a las Caja de Previsión y en 
este caso el actor no haya aportado a ninguna de ellas, pues de todos modos el inciso 3° 
del artículo 1° de la Ley 62 de 1985 hacía alusión a que "En todo caso, las pensiones de 
los empleados oficiales de cualquier orden, siempre se liquidarán sobre los mismos 
factores que hayan servido de base para calcular los aportes". 
 
"Y como bien lo señaló el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Segunda, en sentencia de 29 de abril de 2004, rad. N° 2287-03, "la estipulación 
final del artículo 1° de la Ley 62 citada, sobre la liquidación de la pensión de acuerdo con 
los factores que hayan servido de base para calcular los aportes, no significa una 
exclusión para los casos en que la entidad no haya efectuado los descuentos por tal 
concepto, sino la obligación, para los empleados de régimen especial, de pagar los 
respectivos aportes sobre todos los rubros que según la ley deben constituir factor de 
liquidación pensional, de manera que si no han sido objeto de descuento, ello no da lugar 
a su exclusión, sino a que al momento del reconocimiento la entidad de previsión efectúe 
los descuentos pertinentes". (…) 
 
Así las cosas, se puede advertir que es una obligación legal para los empleadores de cubrir 
el monto de los aportes dejados de cancelar u omitidos, como sucede en este asunto 
respeto de los factores salariales. 
 
LEY 1151 de 2007, articulo 156: 
 
“Las tareas de seguimiento, colaboración y determinación de la adecuada, completa y 
oportuna liquidación y pago de las contribuciones parafiscales de la Protección Social. 
Para este efecto, la UGPP recibirá los hallazgos que le deberán enviar las entidades que 
administran sistemas de información de contribuciones parafiscales de la Protección 
Social y podrá solicitar de los empleadores, afiliados, beneficiarios y demás actores 
administradores de estos recursos parafiscales, la información que estime conveniente 
para establecer la ocurrencia de los hechos generadores de las obligaciones definidas 
por la ley, respecto de tales recursos. Esta misma función tendrán las administraciones 
públicas. Igualmente, la UGPP podrá ejercer funciones de cobro coactivo en 
armonía con las demás entidades administradoras de estos recursos. 
(Negrillas de la suscrita). 
 
DECRETO 169 del 23 de enero de 2008, artículo 1 numeral 11: 
  

11. Efectuar subsidiariamente las labores de determinación y cobro disuasivo, 
persuasivo y coactivo, con base en los hallazgos que le remitan las 
administradoras, órganos de control y vigilancia y demás entidades del Sistema 
de la Protección Social. 
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Como se puede advertir, las normatividades antes señaladas establecen de manera clara 
la competencia de mi representada para ejercer el cobro de aportes patronales, no 
cancelados en tiempo al sistema de seguridad social en pensiones, por tratarse de aportes 
que integran el sistema de protección social en Colombia. 
 
LINEMIENTO No. 157 A - ACTA No.1554 del 02 y 16 de agosto de 2017 del Comité de 
defensa Judicial de la UGPP:  
 

(. . .) TITULO EJECUTIVO: DEFINICION: Es el documento que contiene una 
obligación clara expresa y exigible a cargo del deudor y legitima al acreedor para 
hacer cumplir la obligación incluso contra la voluntad del deudor a través de un 
proceso ejecutivo en el que se ordena el pago y la ejecución de sus bienes. 
 
La ley 1437 de 2011 no contempla un procedimiento especial para efectos del 
trámite del proceso ejecutivo por eso en virtud del artículo 308 para efectos no 
regulados en l se acude al código de procedimiento civil según se desprende del 
artículo 422 de la ley 1564 de 2012. 
 
Artículo 422. Titulo ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra las que 
emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción o de otra providencia judicial o de las providencias que en procesos 
de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 
justicia y los demás documentos que señale la ley. 
  
Ley 1437 de 2011 en su artículo 99 señala: ARTÍCULO 99. DOCUMENTOS QUE 
PRESTAN MERITO EJECUTIVO A FAVOR DEL ESTADO. 
 
Prestaran mérito ejecutivo para su cobro coactivo siempre que en ellos conste una 
obligación clara expresa y exigible los siguientes documentos: 
 
1. Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las entidades 
públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104 la obligación de pagar una 
suma liquida de dinero en los casos previstos en la ley. 

 
LEY 1437 de 2011, artículo 89:  
 

ARTÍCULO 89: CARACTER EJECUTORIO DE LOS ACTOS EXPEDIDOS POR LAS 
AUTORIDADES. Salvo disposición legal en contrario los actos en firme serán 
suficientes para que las autoridades por si mismas puedan ejecutarlos de 
inmediato. En consecuencia, su ejecución material proceder sin mediación de otra 
autoridad. 
 
Para tal efecto podrá requerirse si fuere necesario el apoyo o la colaboración de 
la Policía Nacional. 
 
Resolución 691 de 2013 articulo 4 y 5: ARTCULO 4o. TTULOS QUE PRESTAN 
MRITO EJECUTIVO. 
 
Prestan mérito ejecutivo para el cobro persuasivo y coactivo por parte 
de la Unidad Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social UGPP los documentos 
mencionados en los artículos 828 del Estatuto Tributario Nacional 99 
de la Ley 1437 de 2011 469 de la Ley 1564 de 2012 y demás disposiciones 
legales que las modifiquen o adicionen. 
 
PARAGRAFO. El procedimiento para la conformación del título ejecutivo ser el 
que conste en la respectiva caracterización de procesos para cada rea misional. 
 
ARTCULO 5o. COMPETENCIA FUNCIONAL. Corresponde a la Subdirección de 
Cobranzas adelantar el trámite del cobro persuasivo y coactivo para lo cual el 
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Subdirector de Cobranzas tendrá la calidad de Funcionario Ejecutor encargado 
de dirigir y coordinar acciones de cobro de competencia de la Unidad 
Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social UGPP. (…) Negrillas de la suscrita. 

 
Conforme a lo anterior se evidencia que en el presente caso el título comprende el acto 
administrativo objeto de demanda, fue notificado, se otorgó los recursos de Ley y señala 
el valor a pagar al deudor, por lo que presta merito ejecutivo, y no se ha probado el 
cumplimiento del pago de los aportes, que constituyen una obligación legal del 
demandante. 
 
Decreto 1848 de 1969 establece: 
 
( …) Artículo 99.- Deducciones por aportes que se adeuden. Cuando un empleado oficial 
tenga derecho a una determinada prestación por la cual deba responder una entidad de 
previsión social y no haya pagado en todo o en parte los aportes correspondientes, la 
entidad al hacer el reconocimiento respectivo descontará el valor de los aportes, que se 
liquidarán con base en los diferentes salarios percibidos por el empleado en el respectivo 
tiempo de servicio. ( . . .). 
 
De conformidad con lo anterior tal y como quedo consignado en las resoluciones de 
reconocimiento al realizarse la reliquidación se procedió a descontar la parte 
correspondiente al trabajador de los factores salariales dejados de pagar al sistema. 
 
Ley 100 de 1993, modificada por la Ley 797 de 2003 
 
(...) ARTÍCULO 17. OBLIGATORIEDAD DE LAS COTIZACIONES. Durante la vigencia 
de la relación laboral y del contrato de prestación de servicios, deberán efectuarse 
cotizaciones obligatorias a los regímenes del sistema general de pensiones por parte de 
los afiliados, los empleadores y contratistas con base en el salario o ingresos por 
prestación de servicios que aquellos devenguen.... 
 
ARTÍCULO 18. BASE DE COTIZACIÓN. La base para calcular las cotizaciones a que hace 
referencia el artículo anterior será el salario mensual...  
 
...El salario mensual base de cotización para los servidores del sector público, será el que 
señalen el Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 4a. de 1992... 
 
Así las cosas, es evidente que para el caso el demandante tiene a la fecha una obligación 
legal que ha incumplido, y que por ministerio de la ley debe realizar, en favor de su ex 
trabajador, y del sistema, el cual se vería vulnerado en la medida en que se produciría un 
desequilibrio del sistema, relacionado con la sostenibilidad de este. 
 
Pido al Señor Juez se sirva declarar probadas las siguientes excepciones a favor de la parte 
demandada: 
  

EXCEPCIONES DE MERITO 
 

1. IMPROCEDENCIA DE CONTROL JURISDICCIONAL SOBRE ACTOS 
ADMINISTRATIVOS DE EJECUCIÓN  

 
La excepción se encuentra debidamente probada toda vez que en el caso que nos ocupa, 
no es procedente la declaratoria de nulidad de las Resoluciones RDP 008568 DEL 4 DE 
ABRIL DEL 2022,  Resolución No. RDP 15855 DEL 21 DE JUNIO DEL 2022 y Resolución 
No. RDP 18945 DEL 26 DE JULIO DEL 2022, pues las mismas fueron emitidas por la 
UGPP en cumplimiento a una orden emitida por medio de sentencia judicial, es decir, los 
actos administrativos en censura no están creando ni modificando una situación jurídica, 
sino que los mismos se limitan a dar cumplimiento a orden emitida por autoridad judicial.  

Así las cosas, nos encontramos frente a  actos administrativos de cumplimiento o 
ejecución, es decir, en los mismos no se encuentra contenida la expresión de la voluntad 
de la administración, sino la orden concreta emitida en sede judicial,  la cual para ser 
cumplida requiere la puesta en práctica por parte de la administración, es decir, la entidad 
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debe actuar en cumplimiento a esa orden y en consecuencia emitir los actos 
administrativos, los cuales son un instrumento jurídico a través del cual se cumple la 
sentencia emitida. 

En ese sentido el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Cuarta, Consejera Ponente: Ligia López Díaz, providencia del 30 de marzo de 2006, 
Radicación número: 25000-23-27-000-2005-01131-01(15784) manifestó: 

(…) “En este orden, los actos administrativos que no crean, ni modifican la 
situación jurídica de una persona son considerados como actos de 
ejecución, los cuales están destinados a dar cumplimiento a un fallo 
proferido por un juez constitucional. En este sentido la Corporación ha 
dicho: 

Los actos de ejecución de una decisión administrativa o jurisdiccional se 
encuentran excluidos de dicho control, toda vez que a través de ellos no se 
decide definitivamente una actuación, pues solo son expedidos en orden a 
materializar o ejecutar esas decisiones”. (…) 

En el caso que nos ocupa, la resolución RDP 41030 del 16 de octubre de 2018 y las que 
resolvieron los recursos, dieron estricto cumplimiento a los fallos emitidos por el 
Honorable tribunal y como se indicó en la oposición a las pretensiones por lo que en 
concordancia con el criterio esbozado anteriormente, en el caso que nos ocupa el control 
jurisdiccional no es aplicable en la medida en que las resoluciones demandas se tratan de 
actos de ejecución que no modifican ni crean situaciones jurídicas, sino que se limita a dar 
cumplimiento a la sentencia por medio de la cual se ordena la reliquidación de la 
prestación reconocida al causante, con los factores salariales no incluidos en tiempo por 
parte del empleador, en este caso el DAS  

Ahora bien, la reliquidación ordenada por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA - SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN F, surge por la no inclusión de la 
totalidad de los factores salariales y el no pago en tiempo de los mismos, obligación que se 
encuentra en cabeza del empleador, en este caso el extinto DAS, no obstante, en virtud de la ley es 
el PAP – DAS - FIDUPREVISORA, es sobre quien recae esta obligación de conformidad con lo 
estipulado en la ley. En ese orden de ideas es al demandante a quien le corresponde acreditar el 
pago de los aportes.  
 

2. LEGALIDAD DE LA ACCIÓN DE COBRO COACTIVO  
 
La excepción se encuentra probada teniendo en cuenta que no es procedente la 
declaratoria de nulidad de las resoluciones demandas, en el cual se establece el cobro por 
los aportes patronales ya que los mismos se encuentran ajustados a derecho por reunir los 
requisitos y procedimientos consagrados en la ley para su nacimiento a la vida jurídica e 
igualmente es expedido por la autoridad competente para gestionar el cobro de los aportes 
pensionales del sistema de seguridad social. 
 
Para el caso en concreto, el extinto DAS ,  NO realizó aportes sobre los factores salariales 
consagrados en el Decreto 929 de 1976, que son fundamento de la condena judicial en 
contra de la UGPP, razón por la cual la entidad dio cumplimiento de los mismos, y 
procedió a reliquidar las prestaciones de los afiliados conforme lo solicito cada uno, a fin 
de evitar posibles condenas y litigios futuros. Así las cosas, durante la vigencia de la 
relación laboral, el demandante no cotizo con todos los factores salariales siendo que era 
imperativo el cumplimiento en el pago por parte del empleador, no solo durante la 
vigencia de la ley, sino también con posterioridad a la entrada en vigor de la ley 100 de 
1993, como consecuencia de la aplicación del régimen de transición.  
 
Ahora bien, no es de recibo el argumento esbozado por la parte demandante en el cual 
manifiesta que no es la llamada a pagar los aportes dejados de pagar en tiempo, toda vez 
que aduce que no se ha determinado la obligación en cabeza del PAP – DAS – 
FIDUREVISORA sino en cabeza del extinto DAS, no obstante, es pertinente invocar lo 
expuesto en providencia del Consejo de Estado 2019 – 0024 del 4 de julio de 2019, 
Consejero ponente: Álvaro Namén, mediante la cual se definió un conflicto de 
competencias en relación con el asunto de la referencia y en la cual se precisa en forma 
general y sin distinción del cargo, que el competente para el pago de los aportes patronales 
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por reliquidación pensional de lo extrabajadores del extinto DAS, cuando este no los 
canceló, actualmente corresponde al PATRIMONIO AUTONOMO DE DEFENSA 
JURÍDICA del DAS y su fondo rotatorio, administrado y representado legamente por la 
FIDUPREVISORA S.A. A esa determinación llegó el Consejo de Estado del análisis del 
Decreto 4057 de 2011, del artículo 238 de la Ley 1753 de 2015 y del contrato de Fiducia 
Mercantil No. 6.001 – 2016. 

En ese orden de ideas, la providencia mencionada anteriormente expone: (…)”Por lo 
anterior, la Sala encuentra que la Ley 1753 de 2015, le asignó a la Fiduciaria la Previsora 
S.A. la competencia para pagar el aporte patronal adeudado por el extinto DAS, como 
administradora del patrimonio autónomo para el pago de sentencias y reclamaciones 
laborales, entre otras, cuyo destinatario sea el extinto DAS, según lo dispuso el artículo 
238 de la Ley 1753 de 2015 y lo estipulado en el contrato de fiducia mercantil No. 6.001 – 
2016, suscrito entre el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Fiduprevisora S.A. 

En igual línea se evidencia lo manifestado por el Consejo de Estado en providencia 2019 
– 00022, del 1 de abril de 2019, Consejero Ponente Edgar Gonzáles López, en donde 
reitera lo manifestado en la providencia anteriormente citada.  

Así las cosas, el patrimonio autónomo de Defensa Jurídica del extinto DAS y su fondo 
rotatorio, representado legalmente por FIDUPREVISORA S.A., es la entidad que debe 
asumir el pago del aporte patronal que le correspondería al extinto DAS.  

Nótese, que en los recursos presentados por parte del demandante frente a las 
resoluciones expedidas por UGPP, en ningún parte se establece el pago de los factores 
salariales, sino que se fundamentan en establecer que el fallo no es vinculante,  y que existe 
violación del derecho de defensa, cuando el problema jurídico, no es si fueron o no citados 
al proceso judicial, o dentro del trámite administrativo dentro del cual se hizo parte de la 
FIDUPREVISORA, sino definir cuál es valor de los factores salariales, o si por el 
contrario los mismos fueron cancelados por el empleador, y que no se hace necesario 
vincular al empleador para el pago de factores salariales dejados de cancela en la medida 
que es una obligación de carácter legal y por tanto imprescriptible, pues garantiza el pago 
de la prestación del afiliado – trabajador, y con mayor importancia la sostenibilidad del 
sistema de seguridad social. 
 
De otro lado, el argumento sustentado respecto al valor de la obligación carece de 
fundamento legal, es necesario advertirle al demandante, que las resoluciones se 
expidieron en cumplimiento de fallos judiciales, en los que se determinó la obligación de 
incluir los factores salariales dejados de pagar por el extinto DAS con fundamento en la 
certificación laboral y de factores salariales expedida por su parte. 
  
Por lo anterior, los descuentos por aportes realizados fueron ordenados en razón a los 
principios de solidaridad y sostenibilidad presupuestal, hoy en día reconocidos en normas 
de rango constitucional y en razón a lo que ha expresado el Consejo de Estado, en 
sentencias con radicado No. 5244 del 28 de octubre de 1993, M.P Dra. Dolly Pedraza de 
Arenas, en la que se señaló: 

 
"(...) Es pertinente aclarar que en el caso de la liquidación de una pensión, cuando 
el empleado oficial no haya pagado determinados aportes, la Caja de Previsión 
respectiva debe cobrarlos previamente para efectos de que ella se produzca sobre 
el monto total de dichos aportes, conforme a la previsiones consagradas en la ley" 

 
Así mismo, el acto legislativo 001 de 2005 Art. 1 indica: Se adicionan los siguientes incisos 
y parágrafos al artículo 48 de la Constitución Política: 

 
(...) Para la liquidación de las pensiones solo se tendrán en cuenta los factores 
sobre los cuales cada persona hubiere efectuado las cotizaciones (...) 

 
Cabe resaltar que en el artículo 48 de la Constitución Política establece que, para la 
liquidación de las pensiones, solo se tendrán en cuenta los factores sobre los cuales se 
hubieren efectuado cotizaciones, en caso de que sobre alguno de los factores a tener en 
cuenta no se hubiesen efectuado aportes deberá establecerse la obligación de descontarlos 
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en principio del retroactivo, de no ser esto posible, deberá definirse un esquema que 
permita el descuento con cargo a las mesadas futuras. 
 
Con el objeto de realizar el cálculo de la pensión de vejez, solo se tendrán en cuenta los 
factores sobre los cuales cada persona hubiere efectuado las cotizaciones, es decir las que 
constituyen salario de conformidad con el régimen aplicable. 
 
De manera análoga, la pensión de vejez se reconoce partiendo de los aportes realizados 
durante la vida laboral de los afiliados y para su otorgamiento se tienen en cuenta los 
descuentos que para tal fin fueron consignados al fondo de pensiones respectivo. De forma 
tal que en cumplimiento de la ley y de la jurisprudencia vigente frente al tema, se procede 
con la Reliquidación de la pensión de VEJEZ de los afiliados, con el fin de evitar litigios 
futuros. 
 
En consecuencia, y bajo el fundamento de la Ley 1151 de 2007 en su artículo 156, en la cual 
se establece de forma general la función de cobro coactivo que ostenta la UGPP al 
establecer que: “Las tareas de seguimiento, colaboración y determinación de la 
adecuada, completa y oportuna liquidación y pago de las contribuciones parafiscales de 
la Protección Social. Para este efecto, la UGPP recibirá los hallazgos que le deberán 
enviar las entidades que administran sistemas de información de contribuciones 
parafiscales de la Protección Social y podrá solicitar de los empleadores, afiliados, 
beneficiarios y demás actores administradores de estos recursos parafiscales, la 
información que estime conveniente para establecer la ocurrencia de los hechos 
generadores de las obligaciones definidas por la ley, respecto de tales recursos. Esta 
misma función tendrán las administraciones públicas. Igualmente, la UGPP podrá 
ejercer funciones de cobro coactivo en armonía con las demás entidades 
administradoras de estos recursos. (Negrillas de la suscrita). 
 
Así mismo, el Decreto 169 del 23 de enero de 2008 en su artículo 1 numeral 11 establece 
que: 
 

11. Efectuar subsidiariamente las labores de determinación y cobro disuasivo, 
persuasivo y coactivo, con base en los hallazgos que le remitan las 
administradoras, órganos de control y vigilancia y demás entidades del Sistema 
de la Protección Social. 

 
Como se puede advertir, la normatividad antes señalada establece de manera clara la 
competencia de mi representada para ejercer el cobro de aportes patronales, no 
cancelados en tiempo al sistema de seguridad social en pensiones, por tratarse de aportes 
que integran el sistema de protección social en Colombia. 
 
No obstante, es necesario indicar el lineamiento No. 157 A - ACTA No.1554 del 02 y 16 de 
agosto de 2017 del Comité de defensa Judicial de la UGPP, respecto a la acción de cobro, 
en los siguientes términos:  
 

(. . .) TITULO EJECUTIVO: DEFINICION: Es el documento que contiene una 
obligación clara expresa y exigible a cargo del deudor y legitima al acreedor para 
hacer cumplir la obligación incluso contra la voluntad del deudor a través de un 
proceso ejecutivo en el que se ordena el pago y la ejecución de sus bienes. 
 
La ley 1437 de 2011 no contempla un procedimiento especial para efectos del 
trámite del proceso ejecutivo por eso en virtud del artículo 308 para efectos no 
regulados en l se acude al código de procedimiento civil según se desprende del 
artículo 422 de la ley 1564 de 2012. 
 
Artículo 422. Titulo ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra las que 
emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción o de otra providencia judicial o de las providencias que en procesos 
de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 
justicia y los demás documentos que señale la ley. 
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Ley 1437 de 2011 en su artículo 99 señala: ARTÍCULO 99. DOCUMENTOS QUE 
PRESTAN MERITO EJECUTIVO A FAVOR DEL ESTADO. 
 
Prestaran mérito ejecutivo para su cobro coactivo siempre que en ellos conste una 
obligación clara expresa y exigible los siguientes documentos: 
 
1. Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las entidades 
públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104 la obligación de pagar una 
suma liquida de dinero en los casos previstos en la ley. 

 
A su vez la Ley 1437 de 2011 en su artículo 89 establece:  
 

ARTÍCULO 89: CARACTER EJECUTORIO DE LOS ACTOS EXPEDIDOS POR LAS 
AUTORIDADES. Salvo disposición legal en contrario los actos en firme serán 
suficientes para que las autoridades por si mismas puedan ejecutarlos de 
inmediato. En consecuencia, su ejecución material proceder sin mediación de otra 
autoridad. 
 
Para tal efecto podrá requerirse si fuere necesario el apoyo o la colaboración de 
la Policía Nacional. 
 
Resolución 691 de 2013 articulo 4 y 5: ARTCULO 4o. TTULOS QUE PRESTAN 
MRITO EJECUTIVO. 
 
Prestan mérito ejecutivo para el cobro persuasivo y coactivo por parte 
de la Unidad Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social UGPP los documentos 
mencionados en los artículos 828 del Estatuto Tributario Nacional 99 
de la Ley 1437 de 2011 469 de la Ley 1564 de 2012 y demás disposiciones 
legales que las modifiquen o adicionen. 
 
PARAGRAFO. El procedimiento para la conformación del título ejecutivo ser el 
que conste en la respectiva caracterización de procesos para cada rea misional. 
 
ARTCULO 5o. COMPETENCIA FUNCIONAL. Corresponde a la Subdirección de 
Cobranzas adelantar el trámite del cobro persuasivo y coactivo para lo cual el 
Subdirector de Cobranzas tendrá la calidad de Funcionario Ejecutor encargado 
de dirigir y coordinar acciones de cobro de competencia de la Unidad 
Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social UGPP. (…) Negrillas del suscrito. 

 
Conforme a lo anterior se evidencia que en el presente caso el título comprende el acto 
administrativo objeto de demanda, fue notificado, se otorgó los recursos de Ley y señala 
el valor a pagar al deudor, por lo que presta merito ejecutivo, y no se ha probado el 
cumplimiento del pago de los aportes, que constituyen una obligación legal del 
demandante. 
 

3. IMPROCEDENCIA DE LA CONDENA EN COSTAS 
 
La excepción se encuentra debidamente probada toda vez que, la condena en costas sería 

improcedente toda vez que, que mi poderdante resolvió la prestación en los términos 

legales, con fundamento en los elementos probatorios y jurisprudenciales vigentes a la 

fecha de la solicitud. Mal podría condenarse en costas, cuando el asunto relacionado con 

la devolución de aportes ha sido asunto de debate y controversia al interior de los 

juzgados, Tribunales, y altas Cortes. 

 

De otro lado, ha establecido el Consejo de Estado que la condena en costas procede cuando 

al valorar la conducta de la parte vencida se pueda determinar que existió temeridad y 
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mala fe en sus actuaciones2. Sin embargo, en nuestro caso no existe ninguna actuación 

temeraria o de mala fe.  

 

En este caso, no se ha hecho uso temerario de recursos judiciales, ni está demostrado que 

la Administración haya desconocido los deberes que le impone el artículo 10 del 

C.P.A.C.A., razón por la cual se debe relevar a la Entidad de la condena en costas 

rectificando la postura adoptada en casos semejantes bajo la nueva interpretación del 

Consejo de Estado del artículo 188 del C.P.A.C.A. Cabe aún contemplar en este 

procedimiento argumentos distintos a ser vencido en juicio, debiendo el juez estudiar las 

características particulares de cada debate antes de condenar en costas, razonamiento que 

no se tuvo en cuenta en este caso. 

 

En materia de costas, no cabe la conducta automática a la parte vencida, sino que habrá 

que considerar la naturaleza de los conflictos que se resuelven en la Jurisdicción 

Contenciosa Administrativa, que no tienen un contenido puramente económico, sino que 

está involucrado el interés público. Siendo este un ámbito distinto al de la jurisdicción 

civil, así como las circunstancias particulares del caso.  

 

Así las cosas, la condena en costas se encontraría injustificada. 

 
4. BUENA FE DE UGPP. 

Mi poderdante en todas y cada una de sus actuaciones legales, actúa bajo el principio de 
buena, y en este asunto, en cumplimiento de dicho precepto legal acata en su integridad 
la normatividad vigente para efectos de reconocimiento de derechos pensionales. Al 
respecto la Corte Constitucional, ha manifestado lo siguiente:  

El principio de la buena fe es también principio del derecho laboral, ha sido incluido en el 
Código sustantivo del trabajo, en el Articulo 55 y aparece en la jurisprudencia laboral 
desde la época del Tribunal Supremo del trabajo: “El principio de la buena fe, que no es 
nuevo, sino que data de las mejores tradiciones romanas, debe presidir de la ejecución de 
los contratos, incluido el del trabajo”. Sentencia esta proferida el 09 de febrero de 1949 y 
que llega hasta analizar no solo la buena fe sino la mala fe, en los siguientes términos: 

(…) “La mala fe ha dicho la Corte Suprema de Justicia – debe ser la deducción acertada 
hecha sobre la plena comprobación de hechos precisos de naturaleza incompatible con 
la “bona fide”, como lo sería, en tratándose de la buena fe contractual, la demostración 
evidente de una visible ventaja pecuniaria en una negociación celebrada con un incapaz, 
que mostrara un aprovechamiento deshonesto del estado de inferioridad en que ocurrió 
una de las partes en su celebración, es decir, la prueba de que se abusó de un estado de 
debilidad para obtener un indebido e injusto provecho, apreciable en el desequilibrio de 
los valores. Sin olvidar tampoco que la calificación de la fe jurídica, el rigor con el que se 
exige o es exigible la buena fe en los negocios de hecho, conformada probatoriamente y 
adoptada en las situaciones particulares en cada caso.” (…) 
 
Según lo anterior, la buena fe en la labor misional de UGPP, surge precisamente de la 
estricta aplicación de la constitución, la ley y la jurisprudencia, que permiten conceder o 
negar prestaciones ajustadas a derecho, por lo cual, existiendo la presunción de legalidad 
del acto que garantiza la seguridad jurídica en la decisión prestacional, tal circunstancia 
permite revestir además bajo la egida de la buena fe, el reconocimiento o negación 
pensional, por lo que es de carga exclusiva del demandante, controvertir tanto la 
presunción legal del acto, como la buena fe de la entidad administradora pensional en la 
decisión. 
  

5. INEXISTENCIA DE PRESCRIPCIÓN. 
  
Se ratifica la posición de la entidad respecto a la inexistencia de prescripción respecto de 
los aportes a seguridad social teniendo en cuenta lo siguiente: 

 
2 CE. Sec. Segunda. Sentencia radicado No. 41001233300020150074101 (2982-2017) de fecha febrero 7/2019. M.P. 
Sandra Lisset Ibarra Vélez. 
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Frente al fenómeno de la prescripción se ha pronunciado El Ministerio De Trabajo 
mediante concepto radicado bajo el No ID 34123 - 96197 fechado 31 de julio de 2014, en 
el que concluyó: “Respecto a la prescripción de los aportes al Sistema General de 
Seguridad Social en Pensiones es preciso indicar que dicha figura no ha sido 
contemplada taxativamente en las normas que regulan dicho sistema. Por tanto, 
considera esta Oficina Jurídica que aplicar por análoga la prescripción consagrada en 
el Código Civil o aquella que se ocupa de las prestaciones sociales atenta y menoscaba 
los derechos irrenunciables de los trabajadores. En efecto la obligación de cobrar las 
cotizaciones al Sistema General de Pensiones sin que medie término alguno se 
fundamenta en el hecho de que con el recaudo de dichos recursos se garantiza que los 
afiliados puedan reunir los requisitos legalmente exigidos para el reconocimiento 
pensional. Sobre este aspecto la Superintendencia Financiera a través del Oficio 
2005048381-001 del 1 de febrero de 2006 señaló ... en la medida en que estas acciones 
involucran el recaudo de sumas que por ley están destinadas al reconocimiento de 
prestaciones de carácter vitalicio cuyo derecho es imprescriptible e irrenunciable para 
sus beneficiarios este Despacho considera que no es viable aplicar el fenómeno extintivo 
de la prescripción a la acción de cobro de los aportes ms cuando sus actores no pueden 
sustraerse de su reconocimiento y pago. “ (…) 
 
De acuerdo con el anterior señalamiento si el derecho pensional no prescribe tampoco 
podrá prescribir la acción de cobro de dichos aportes. Frente a lo anterior se debe señalar 
que la posición de la UGPP en parafiscales es que no existe prescripción de la acción de 
cobro de aportes pensionales en tanto el derecho pensional, no tienen prescripción alguna 
fundamentado en la Corte Constitucional mediante Sentencia C-230 de 1981 reiterada por 
las Sentencias C-198 de 1999 C-624 de 2003 concordantes con las Sentencias de Tutela 
410 de 2014 y 774 de 2015 ha ratificado la imprescriptibilidad del derecho pensional y  por 
lo tanto la obligación de cotizar por lo que al constituirse en un precedente constitucional 
es de obligatorio cumplimiento. Si bien es cierto la entidad nominadora no hizo parte del 
proceso debe precisarse que este problema no se resuelve llamando en garanta a las 
entidades que fueron empleadoras pues muchas veces sucede que pese a solicitarlo los 
jueces lo rechazan y adelantan el proceso sin la participación de dichas entidades.  
 
La anterior postura también ha sido ratificada por el Consejo de Estado - Sección 
Segunda- mediante Sentencia del 4 de agosto de 2010 radicado 25000-23-25- 000-2006-
07509-01 señaló a propósito de las reliquidaciones donde se ordena la inclusión de 
factores sobre los cuales no se hicieron aportes que al momento del incremento pensional 
que: “la entidad de previsión tiene la obligación de hacer los descuentos correspondientes 
a las cotizaciones por el factor o factores incluidos y no cotizados así: si el querer del 
legislador consiste en que las pensiones se liquiden tomando como base los factores sobre 
los cuales se han efectuado aportes a la seguridad social no puede concluirse  que 
automáticamente los factores que no han sido objeto de las deducciones de ley deben ser 
excluidos del ingreso base de liquidación pensional pues siempre es posible ordenar el 
descuento que por dicho concepto haya lugar.” 
 
Nótese que la prescripción no puede ser asunto de debate dentro de este trámite judicial, 
toda vez que la entidad demandante no propuso este argumento jurídico con la 
presentación del recurso de reposición dentro del trámite administrativo, lo que implica 
que mi poderdante solo resolvió el citado recurso respecto del argumento esgrimido en el 
mismo, en el cual no fue propuesta. 
 
En este orden de ideas es necesario tener en cuenta que la abundante jurisprudencia 
constitucional, de la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado han señalado el 
carácter imprescriptible del derecho pensional, y en cuanto a los aportes en tanto 
configuran materialmente el derecho prestacional el Consejo de Estado en sentencia de 
23 de marzo de 1979 señaló: “Si el derecho pensional no se extingue, tampoco puede 
aplicarse el fenómeno prescriptivo a los factores que constituyen parte integrante del 
derecho. Conocido es el aforismo de que lo accesorio sigue la suerte de lo principal" 
 
De igual forma, la Sala Laboral de la Corte Suprema en sentencia SL 738208 (33330) de 
marzo de 2018, M.P. Rigoberto Echeverri Bueno, estableció la imprescriptibilidad de los 
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aportes a pensión, ya que pueden ser reclamados por el interesado en cualquier tiempo, 
incluso después de reconocido el derecho.  
 
Por lo anterior, se ratifica la posición de la entidad respecto a la inexistencia de 
prescripción respecto de los aportes a seguridad social.  
  

6. INAPLICABILIDAD DEL ESTATUTO TRIBUTARIO EN MATERIA DE 
PRESCRIPCIÓN 

 
Teniendo en cuenta que para el caso no es procedente la prescripción, en los términos 
antes citados, no es procedente en esta materia aplicar el artículo 817 del Estatuto 
Tributario, cuando por sustracción de materia el estatuto tributario, regula derechos 
derivados de las obligaciones tributarias, mientras que el asunto objeto de debate respecto 
de la prestación de la obligación del demandante, esta se circunscribe al ámbito del 
derecho laboral y  la seguridad social, por lo que en estos casos debe aplicarse el Código 
Sustantivo del Trabajo y la seguridad social y su procedimiento, y en materia contencioso 
Administrativa el C.P A C. A., para cada especifico.  
 
El estatuto tributario en su artículo 817, establece:  
 
(…) “ARTÍCULO 817. TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE 
COBRO. <Artículo modificado por el artículo 53 de la Ley 1739 de 2014. El nuevo texto 
es el siguiente:> La acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescribe en el término 
de cinco (5) años, contados a partir de: 
 
1. La fecha de vencimiento del término para declarar, fijado por el Gobierno Nacional, 
para las declaraciones presentadas oportunamente. 
2. La fecha de presentación de la declaración, en el caso de las presentadas en forma 
extemporánea. 
3. La fecha de presentación de la declaración de corrección, en relación con los mayores 
valores. 
4. La fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de determinación o 
discusión. 
 
La competencia para decretar la prescripción de la acción de cobro será de los 
Administradores de Impuestos o de Impuestos y Aduanas Nacionales respectivos, o de 
los servidores públicos de la respectiva administración en quien estos deleguen dicha 
facultad y será decretada de oficio o a petición de parte.” (…) 
 
De lo anterior, se puede advertir que primero aplica para obligaciones fiscales, es decir, 
para obligaciones derivadas del pago de impuestos o contribuciones fiscales, pero en este 
caso se cobran aportes de seguridad social, que son imprescriptibles, y que por unidad de 
materia se rigen por las normas de carácter laboral y seguridad social, en materia 
ordinaria laboral o contencioso administrativa, de conformidad con el ámbito de 
competencia para cada caso. 
 
De otro lado, el artículo en mención fue declarado inexequible mediante la sentencia C 
992 de 2001, emitida por la Corte Constitucional, en tanto no es imperativa en tratándose 
del cobro de los aportes en seguridad social integral. 
 

7. EJECUTORIA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE 
FUNDAMENTAN LA ACCIÓN DE COBRO DEL ARTÍCULO 829 DEL 
ESTATUTO TRIBUTARIO  

 
De no ser de recibo del despacho los argumentos anteriormente expuestos, solicito se 
tenga en cuenta lo dispuesto en el artículo 829 del Estatuto Tributario: 
 

(…)”Se entienden ejecutoriados los actos administrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 
1. Cuando contra ellos no proceda recurso alguno. 
2. Cuando vencido el término para interponer los recursos, no se hayan 
interpuesto o no se presenten en debida forma. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1739_2014_pr001.html#53
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3. Cuando se renuncie expresamente a los recursos o se desista de ellos, y 
4. Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de 
restablecimiento del derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido 
en forma definitiva, según el caso.”(…) 

 
En el caso que nos ocupa, las Resoluciones demandadas son los actos administrativos que 
fundamentan la acción de cobro y que precisamente están siendo objeto de control por 
medio de la acción de Nulidad y restablecimiento del derecho, por lo que el término de 
prescripción de cobro comenzará una vez haya decisión definitiva en sede judicial, en esa 
medida hasta la fecha la acción de cobró sigue vigente y gozando de plenos en efectos en 
aplicación a lo dispuesto en el Estatuto Tributario.  
 
Así las cosas, no es de recibo para  esta defensa el argumento esbozado por la parte 
demandante en su escrito de demanda en el que manifiesta que el término de acción de 
cobro se cuenta a partir de que el causante terminará el vínculo legal con el empleador, 
pues ese criterio no tiene en cuenta lo dispuesto por el Estatuto Tributario frente a la 
ejecutoria del acto administrativo.  
 

8. CADUCIDAD. 
 
Se propone la excepción de caducidad, la cual ha sido entendida como el fenómeno 
jurídico procesal a través del cual: “(…) el legislador, en uso de su potestad de 
configuración normativa, limita en el tiempo el derecho que tiene toda persona de 
acceder a la jurisdicción con el fin de obtener pronta y cumplida justicia. Su fundamento 
se haya en la necesidad por parte del conglomerado social de obtener seguridad jurídica, 
para evitar la paralización del tráfico jurídico. En esta medida, la caducidad no concede 
derechos subjetivos, sino que por el contrario apunta a la protección de un interés 
general. La caducidad impide el ejercicio de la acción, por lo cual, cuando se ha 
configurado no puede iniciarse válidamente el proceso. Esta es una figura de orden 
público lo que explica su carácter irrenunciable, y la posibilidad de ser declarada de 
oficio por parte del juez, cuando se verifique su ocurrencia.”. Según lo señalado en la 
Sentencia C-832 de 8 de agosto de 2001, por el M.P. Dr. Rodrigo Escobar Gil. 
 
Ahora bien, en relación con el requisito del término de caducidad, en el medio de control 
de nulidad y restablecimiento del derecho, el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, establece 
lo siguiente:  
 

“Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se crea lesionada en 
un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica podrá pedir que se declare 
la nulidad del acto administrativo particular, expreso o presunto, y se le 
restablezca el derecho; también podrá solicitar que se le repare el daño. La 
nulidad procederá por las mismas causales establecidas en el inciso segundo del 
artículo anterior.  
 
Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y 
pedirse el restablecimiento del derecho directamente violado por este al particular 
demandante o la reparación del daño causado a dicho particular por el mismo, 
siempre y cuando la demanda se presente en tiempo, esto es, dentro de los cuatro 
(4) meses siguientes a su publicación. Si existe un acto intermedio, de ejecución o 
cumplimiento del acto general, el término anterior se contará a partir de la 
notificación de aquel”.  

 
Igualmente, el artículo 164 de ibídem, establece la oportunidad para demandar de la 
siguiente manera:  
 

“Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 
presentada:  
 
(…) d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda 
deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día 
siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 
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administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras 
disposiciones legales; (…) 

 
La anterior excepción se propone con el fin de que sea estudiada por parte del despacho, 
en la medida en que los actos administrativos objeto de la demanda, y el término para 
presentar la demanda esta vencido. 
 

9. INEXISTENCIA DE FALTA DE MOTIVACIÓN DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO 

 
Respecto de la falta de motivación del actos administrativo, es pertinente indicar que el 
H. Consejo de Estado, ha establecido que este acto jurídico se conoce como la expedición 
irregular del acto administrativo, y que, lo que se requiere para que el acto tenga esta 
consideración legal, es que no tenga aunque sea una motivación sumaria; Sin embargo de 
la revisión del acto administrativo que se pretende declarar nulo por el demandante, es 
evidente que la sustentación del mismo no solo tiene una soporte legal “sumario”, sino 
que tiene soporte en sentencia legalmente en firme, la cual hizo tránsito a cosa juzgada, 
como es de conocimiento del demandante, y no solo en este elemento probatorio, sino que 
además existen innumerables sentencias que constituyen doctrina probable, y que 
amparan la constitución de la obligación en mora por parte del empleador. Para tal fin, 
basta con ver los documentos y recursos presentados por el demandante en el curso de la 
actuación administrativa, para observar que no cumplieron con el pago de los aportes del 
trabajador, sustrayéndose de su obligación legal e imprescriptible, por lo que UGPP, en 
cumplimiento de sus funciones legales, no solo tiene el deber, sino también la obligación 
de constituir los actos administrativos, que a su vez generan el titulo ejecutivo de la 
obligación en contra de los empleadores que se sustraen del pago de los aportes al Sistema 
de Seguridad social. 
 
Con el fin de sustentar lo manifestado me permito hacer referencia a la sentencia del 
Consejo de Estado, Sección Cuarta, de 23 de junio de 2011, radicado 11001-23-27-000-
2006-00032-00(16090), C.P. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas, en los siguientes 
términos: 
 
(…) “Por su parte, en cuanto a la falta o ausencia de motivación, la Sección Cuarta ha 
señalado lo siguiente: "La motivación de un acto implica que la manifestación de la 
administración tiene una causa que la justifica y debe obedecer a criterios de legalidad, 
certeza de los hechos, debida calificación jurídica y apreciación razonable; los motivos 
en que se instituye el acto deben ser ciertos, claros y objetivos. Los motivos del acto 
administrativo deben ser de tal índole, que determinen no sólo n la expedición de un acto 
administrativo sino su contenido y alcance; la motivación debe ser clara, puntual y 
suficiente, hasta tal punto que justifique la expedición de los actos y que suministre al 
destinatario las razones de hecho y de derecho que: inspiraron la producción de los 
mismos. En cuanto a la falta de motivación, la Sala recuerda que este cargo se denomina 
técnicamente expedición en forma irregular del acto. En efecto, cuando la Constitución 
o la ley mandan que ciertos actos se dicten de forma motivada y que esa motivación 
conste, al menos en forma sumaria, en el texto del acto administrativo, se está 
condicionando la forme del acto administrativo, el modo de expedirse. Si la 
Administración desatiende esos mandatos normativos, incurre en vicio de expedición 
irregular y, por ende, so configura la nulidad del acto administrativo. En efecto, la 
expresión de los motivos por los cuales se profiere un acto administrativo de carácter 
particular y concreto es indispensable, pues es a partir de los mismos que el 
administrado puede controvertir aquellos aspectos de hecho y de derecho que considera 
no pueden ser el soporte de la decisión, pero cuando se prescinde de la motivación se 
impide que el particular afectado con la decisión pueda ejercitar cabalmente su derecho 
de defensa y contradicción".” (…) 
 
De lo anterior, se colige que, la motivación o sustento jurídico que debe tener el acto 
administrativo, obedece a la existencia de motivos de hecho, (los cuales deben ser ciertos, 
claros y objetivos), y de derecho; Respecto de los primeros se debe indicar que la certeza 
para el presente caso radica en la existencia de la obligación por concepto de factores 
salariales debidos por empleador y por el afiliado, hechos que fueron debatidos y probados 
en sentencia en contra de las partes, por lo que no tendrá lugar a objeción; Claro, se 
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entiende para todos los efectos los derechos deben tener sustento legal, para este asunto 
mediante sentencia, y respecto del valor de las obligaciones estas fueron determinadas por 
mi poderdante, sin que se presentara reparo alguno por el demandante en la vía 
gubernativa, por lo que este hecho no puede ser debatido en el proceso. Y objetivos, para 
el caso el acto administrativo es objetivo, ya que lo pretende la UGPP, es recuperar los 
dineros dejados de pagar por el empleador, con el fin de proteger el principio general de 
la seguridad, que radica en la sostenibilidad del sistema de seguridad social y pensiones, 
y evitar perjuicios al erario, pues estos costos debe asumirlos el empleador, quien quiera 
que este sea. 
 
Así las cosas, el acto administrativo está debidamente motivado, y el particular afectado 
tenía el término legal para controvertirlo, así como las herramientas legales, sin que 
presentara censura alguna, por lo que cualquier queja o reparo, será objeto de controversia 
dentro del trámite del proceso coactivo, y no por vía ordinaria como se pretende en este 
asunto. 
 

10. IMPROCEDENCIA DE LA CONDENA EN COSTAS Y 
DEVOLUCIONES 

No puede condenarse en costas, cuando el acto administrativo no ha generado ningún 
perjuicio al demandante, y debe anotarse que acude a la jurisdicción ordinaria, por su 
propia negligencia y aceptación de la mora en el pago de las obligaciones al sistema general 
de seguridad social. 

 
11. INNOMINADA O GENÉRICA. 

  
Igualmente pido al Señor Juez se sirva declarar probadas las demás excepciones que 
resulten dentro del presente proceso. 
 
  

PRUEBAS 
DOCUMENTALES:  
 
Solicito señor juez tenga como pruebas documentales las emitidas por la entidad que 
represento y que obren dentro del traslado de la demanda y las que se acompañen con el 
presente escrito: 
 

1. Expediente administrativo. Que contiene todos los actos administrativos emitidos 
por la entidad, así como las solicitudes realizadas por el demandante y demás 
documentos. 
 

 
OTRAS PRUEBAS OFICIOSAS. 
 
Las que el Despacho a su cargo, considere decretar para obtener la certeza jurídica 
suficiente al momento de proferir Sentencia.  
 

ANEXOS. 
 

1. Escritura Publica No. 174 del 17 de enero de 2023. 
2. Resolución 2011 del 12 de diciembre de 2019, correspondiente al nombramiento 

del Dr. Luis Garavito como Director Jurídico de la UGPP, la cual está contenida en 
la misma escritura. 

3. Acta de Posesión No. 127 del 12 de diciembre de 2019, que corresponde a la 
posesión del Dr. Luis Garavito como Director Jurídico de la UGPP, la cual está 
contenida en la misma escritura. 

4. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio de Bogotá, de la firma Viteri Abogados en la que consta la representación 
legal en cabeza del suscrito, la cual está contenida en la misma escritura. 

5. Tarjeta Profesional del Dr. Omar Andrés Viteri Duarte. 
6. Sustitución debidamente otorgada del Dr. Omar Andrés Viteri Duarte  
7. Tarjeta Profesional de la suscrita apoderada. 
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8. Los documentos aludidos como prueba. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 

A la ejecutante y a su apoderado(a) en la dirección aportada en la demanda.  
 
UGPP se notifica en la Av. Carrera 68 No. 13 – 37 en Bogotá, correo: 
notificacionesjuidialesugpp@ugpp.gov.co 
 
El (la) suscrito(a) apoderado(a) se notifica en la Carrera 7ª No 17-01 Oficina 423 – 424 
Edificio Colseguros Carrera Séptima o en los correos gerencia@viteriabogados.com, 
oviteri@ugpp.gov.co y angelaycardenas@gmail.com   
 

Atentamente, 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

ANGELA YAMILE CARDENAS TORRES 
C.C. 1.052.396.233 de Duitama 

T.P. N° 287.152 del C.S. de la J 
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